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DEL 

MINISTEllIO DEL EJERCITO 
I 

DECRETOS 

PASB AL GRUPO DE «DESTINO DE ARMA 
O CUERPO» 

Número 1.488/1967, por el que se dispoue que el 
General de División don Luciauo Garriga Gil 
palie al Grupo de «Destino de Arma o (;uel'po». 

1)01' ~1)li<:mci6n de' lo detei'minado en el artículo 
tercero de la Ley de cinco de abril de mÜ nove
cientos cincuenta y dos, 

VeBgo en disponer que el General de División 
don IJuci~H1o Garriga Gil pase a,1 Grupo de «Des
tino de Arma o Cuerpo», por haber cumplido la 

.. :edad reglamentaria el día de la fecha, queda,ndo a 
" las órdenes del Ministro del Ejército. 

Así 10 dispongo por el presente De'creto, dado 
~nM:adrid a seis de julio de mil novecientos se
s,enta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

. Ell ~lnistr.o dll'l Ej6rcito, 
'ÜA,M:lr.o MENENDEZ TOLOBA 

J OnDEN DB SAN !IBRMBNEGILDO 

.Núulel'o 1.493 y 1.492/1967, por los q,le .se COl1C.Ca 

de la Oran Cruz de la [Real y Militar Ol'(Ien ,(le 
San Herlnenegildo a los Generales de Brigada, 
,de Ingenieros, don José 1 López de noda y Arl' 

quer, y de la Guardia Civil, don Odón Ojangu: 
ren Alonso. 

En consideración a lo solicitado por el, General 
de Brigada de' Ingenieros don José r:"ópez de Boda 
y Arquer y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la rere
rida Orden, con la antigüedad del día siete de abril 
del cOl'riei1te año, fecha en que cumplió las con
diciones reglamentarias. 
, Arií lo dispongo por el presente D~c:reto, clado 
en Madrid a diecinueve de junio de mil nove(nen
tos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
,CAMILO Jl4ENENDEZ TOLOSA 

En consideración a 10 .solicitado por el General 
de Brigada de la Guardia Qívil don Od6n" Ojangu
ren Alonso y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar 01'(1en de San 
Hel'menegilcl0, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la refe
¡'ida O1'de.n, con la antigüedad del día veinticuatro 
de fobrero de'l corriente afio, fecha en que cum.~ 
pUó las condiciones reglamentaríais. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid í1 dieci:nuevc dt'l junio ,de mil novecien
tos sesenta y siete. 

FRANCISCO FEANCO 

El Min1stl'o del Ejórcito, 
CAMILO MENENDEZ TO¡;"OSA 

" 
(Del «B. O. del 'Estado» núm. 163, de 1967.) 
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ORDENES 

Subsecretaria 

11 de jUlio de 1967 

Genera:lde BrigaJd.a, de Ingeniel'os 
don Mauricio 1riarte Mateo. 

General de Brigada de Ingenieros 
don Antonio Gordejue-la Núñez. 

Doce trienios 

D. O. núm. 155 

El plazo de admisión de instancias 
será de quince días hábiles, contados 
a partir del dia siguiente al de pu
blicación de la presente Ol.'lden ~n el 
DIARIO OFICIAL, teniend{) en cuenta los 
Organismos que deban darles cursa 
lo dispuesto en el articulo 66, aparta

'General de Brigada d-e infantería do un{), del Decreto 1408/1966. 
Julio ,Coloma Gallegos. A los peticionarios que no ocupen 

General de Brigada de Artillería va~ante del Servicio de Estado Mayor 
don Mariano Tmtosa Sobejano. se les mspensa del plazo de mínima 

General de Brigada de Artiller~a' permanencia en sus actuales desti-

- ESTADO u A YOR GENERAL -don Ignacio Ulibarri Lacarra. nos, a efectos de petición para esta 
J.ua :Madrid, 11} de julio de 1967. vacante. 

TIienios 

Con arreglo a lo dispnest{) en el ar
tículo S.O de la Ley 113/1966, de 28 de 
di'Ciembre ,(D. O. núm. 296), se con
ceden los trienios acumulables que 
se expres-an a los Oficiales Genera~ 
}es .qne a continuación se relacionan, 
debiendQ percibitlos a partir de 1 de 
agQSt,o próximo. 

Dieciséis trienias 

Teniente General D. .JOsé !Montesi
no-Espartero y Averly. 

Teniente General D. i\oIanuel Maro
to 'González. 

Teniente General D. Enrique 1u-
clán BoladO. , 

'General de División iD. Enrique Ta-
rros Chaoón. . 

Genel'lal de División D. C<>nstantino 
Lo:JJo Montero. 

Gt'lnel'llI1 Inspector del 'Cuel';Pode In
genieros de Armamento y 'Construc
eión (Rama de Armamento) D. Juan 
A2jJ;)il'O'z A7)piroz. 

Interventor General de Fljército don 
Eduardo Esteban Va:idés. 

General de Brigada de Infantería 
don Jerónimo Llom[)art Gelabert. 

'Gener.a:l de Briga.d!a de In,fanteria 
don I1defonso Ruiz-l'¡¡¡piador y Gua
dalu1'e. 

.Q¡¡uel'a:l doé Briga'da de Infantería 
don FranQisco LUnas y de Les. 

,Gtmeral de Brigada del CueIlpo de 
InVlilidos Militares D. >Rafael Monte
ro y Bo,sell. 

Trece trienios 

Genel'alde División D. Luis Diez· 
All:egl'íaGut.iérHlz. 

'Gener.al ,de Br1ga'da de Illifantería 
don Nicas10 Montero ,García. 

'General do Brig'ada ,de ,In.fantería 
don Luis Gómez Hortigüela. 

'General 'dt'l Brig!lida de Infanter:La 
don. Jo8t({uin Bosch .de l:a Barr,era. 

GOfi(J!'al do Brigad,a do Infantería 
dio:rJ; Cesál'()O Justel Cadierno. 

,GoIHll'al dQ B'rigada ,do ln!'f'antel':l!l. 
don Adolfo 'Go,l'cÍJIJ.,Calvo. 

,G~11(JrI11 de Briglldla dé InfantGríl1 
don Gíll'o,l'lto ,Eepo,lill, Gutiórl"Gz. 

oeuero,l do Bl'lgo.-clo. lie Into,nt(Jl'1o, 
don J.Ul1ll l-IIU'l'Gl'o, LÓp(Jz. 

{¡'oUGl'o,l de BrlgMl!t '111:) IInfltl.ntlj\l'ío, 
clon ;ros(Í Vl()!ll Andréll. 

IQGnel'tl.l ,de Ill'lgll,!ltl. !le Al't11101'1tl. 
'(IOll Ant()n~() Estc,btln AS.()(lIl;S1óll. 

C;¡'<JtHll'n:l de Bl'lg'aéla 'cle Art11l!ll'ill. 
don Fc·der1co Esteban Asoensión. 

Generar de Brigada 'de Al't:ll1er1a 
,don ,Miguel ,Cuartero Lo.rl'ea, 

. .. 
MENÉNDEZ 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo S.ode la Ley 113Jl966, de 28 
de diciembre (D. O. núm. 296), y por 
prestar servi'cio-s en activo en desti
nos (lom¡premlidos en el párrafo se
gundo, artículo 2.0 de la Ley de 25 
de noviembre de 1944 (D. O. núme
ro -288), se conceden los trienios acu
mulables que se expresan a los Ofi
ciales· Generales que a continuación 
se relacionan, debiendo percibirl<>s a 
;partir de 1 de lagosto próximo. 

Diecinueve trienios 

General do Brigada de Infantería 
d'On Ricardo V1llalba Rubio. 

Dieciséis t1'ienioll 

.Qeneral de Bl'igwda de Infantería 
don Juan Simavilla VáZ'quez. \ 

oGeMl'nl de Brigad'a de Caballería 
'don Luis ,Oabanas Valles. 

Catorce t1'tenio's 

o Madrid, 10 de juli{) de 1967. 

MENÉNDEZ 

INFANTERIA 

Destinos 

Para cubrir parcialmente kts va
cantes de pi'ovi'5ión n () r m a 1, cual· 
quier Arma, plantilla fija, Escala ac
tiva, Grupo de ~iDestino ,de Arma o 
Cuel';Po., anunciadas por Orden de {} 
de juni'O de 1967 (D. O. núm. 130), pa
san destinados con caráder volunta
rio a. los Organismos que se indican 
los j ~t'es y o,ficia.les de Infanter!a de 
la. Esuala. activa Qne a. continuo.ci6n 
se l'el.aci()nan: 

A la Zona. de Recluta'ln~ento y Movi· 
lización n'li,'ln. 11 (Madrid) 

Ca;i}itán de infantería de la. Escala 
Ilictiva., Gnlipo de .. .Destino de ,~J\.rma () 
Cuerpoll, D. Julián Delgad'O T,l:illo, ¡le 
la. Zona de ReclufQ,m1ento y Múvi!i. 
7rtl:ción núm. 16. 

Interventor IGeneral ,de Ejéroito don A la Zona de Reclutamiento y Moví-
Enrique López 'Carretero.. lización n'li,m. 32 (CasteLZón de la 

Ma:dri-d, 10 de julio de 1967. Plana)· 

MENÉNDEZ 

----....... ·1(J1JIIIa>8 +-4111 _______ _ 

Dirección General 
de ~edutamiefdo y Personal 

ESTADO MAYOR 

Vacantes de destino 
Ubrs @lGcc1ón. 
Flróximfl. !l prOdllcOLl'!Hl una v!llJl1nM 

dt:l coronal, d!plomaü'o d(J Estado Ma
Yal' (E. A.), Gl'UpO do ((M,mdo (io Ar
mo,s)), anal J~s'tfl¡do Mll,yor CIl'ntl'l11dol 
Ejér,01to,sll anUXliC1t1 pnra (Jst¡¡ ¡¡m· 
pleo. 

Documentación: Instancio. y Fiol1o.
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden ele 25 de marzo de '1961 
(D. O. núm, 73). 

'Comandante de Infantería d~ la 
Escala activa, GrUIPo de «iMando dl1 
Al'mns». D. Francisco Calzada calZa.
,da, a mis órdenes en :La 7." Región 
Militar, plaza ele Lumilmtles (soJa
man<la). 

A ll~ Zona de Reclutamiento y Movi
lización n'li,m. 42 (Gerona) 

'Com¡¡,ndanto de Infantería eLe la 
Es,c!lila. activa, 'Grupo de «Manda dl1 
Armasll, D. Félix GarcÍJa Escudero, a. 
mis órdenes ,en La 4.~ Roegi:ón MilitM', 
plaza. eLe 8so dQ Urgdl (r,érida). 

A la Zona de, Rec~utamilJnto 11 Movlr 
.11,liutcíón ntZm. 1$2 (Logrofto) 

''l,'oni@fito C'Oi'OlHIl ,de lrufanterla de 
111 l<islcala !lct1vo" Grupo ¡lo «Mt1ntl~ 
do Al'Il:1'M'), D. Tí r b a n o BartolOIllo 
lRu!z, a mtE! Ór,dilM$ Gn la 6.0, Rllglljn. 
MUítal'. plaz,(t (le LOS'l'o:flo. _ 

Capitó,n de Inffl¡t11,()ritl de lo, Escala 
a'otiva, Grupo de (Destino de Arma? 
Cuel1póll, ID. JOiSÓ C1!fuent,es pedroS"l~ 
mis ór'denes en la ,6." 'Regtón 1'.11 1-
tal', plaza de Vitoria. 



D. O. núm. 155 

A la zona d.e Re.clutam;/'ento Y l\.lovi
iización núm. 76 (León) 

cÚ'ma,ndante de Infantería doe la 
Es;;llila. activa, 'Grupo de aMandQ de 
,,l,rmas», iD. JQsé Gutiérrez Sánohez, 
del C. 1. R. núm. 12. 

Capitán de il:nl'antería de la Escala 
activa, Grupo de «lDestino de Arma o 
Cmlr:po», D. AntoniQ [Dí,ez Escancia
no, a. mis órdenes en la '1." Región 
Militar, plaza de León. 

.ti. la Zona d.e Reclutamiento Y Movi
lización núm. 77 (Oviedo) 

11 de julio de 1967 

Cuartel General de la. Brigada de In
fantería Mecanizada núm. XI. 

Don Francisco Bartol Sánohez, del 
Patronato de Casas Afilitares. 

Don Gervasio Pérez Mateos, del Re
gimiento de Infanteria León núme-
ro 38. .' 

Don Francisco Hurtado Valle, del 
Regimiento de Infantería Acorazada 
Alcázar de Toledo núm. 61. 

Madrid, 8 de julio de 1967. 

comandante de Infantería dcé la Para cubrir vacantes de sargento 
Escala. activa, Grupo de «lMandQ' de primero o sargento anunciadas en tur
Armas., D. Julio Pérez 8ánooez, de no de concurso por Orden de 22 de 
dispanible en la 7;a Región Militar, abril de 1967 (D. O. núm. 94), pasan 
plaza. de Gijón (Asturias). destinados, con carácter voluntario, 

Comandante de Infanteria lie la a la Unidad de Estudios y Experien
Escala activa, Gl'UpO de «'Destino de I cias de la Escuela de Aplicación y 
Arma. o Cuel'Po», D. Juan Jiménez' Tiro de Infantería, los sargentos del 
Rodríguez, del Juzgado Mi!itar Even- Arma que a continuación se re1acio-
tual de Santander. nan: 

, Don Antonio Lorite Sánchez, del 
A la Zona ele Reclutamiento yifovi- Regimiento de Infantería Acorazaia 

Alcázar de TOledo núm. 61. 
lización núm. 98 (Álmeria) Don Manuel Cuadri Garrido, del Re-

gimiento de Infanterí.a Motorizable 
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Militar elsefialamiento del haber pa
sivo que le corresponda, previa pro
puesta reglamentaria. 

Madrid, 8 de julio de 1967. 

MEiNÉNDEZ. 

SupernnmerarioS' 

Se concede -el pase a la situación' 
de supernumerario, en Baleares, pla
za de Palma de Mallorca, en las con
diciones que determina el articulo 1.<> 
de la Orden de 11 de marzo de 1967 
(D. O. núm. 74), alca.pitán de In
fantería de la Escala acti\Ta, Grup$> 
de «Mando de ArmasD, D. Alfonso 
Mayquez Noguera, de la Z{)na de Re
clutamiento y Movilización núm. 83. 

Madrid, 8 de julio de 1967. 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Segunda convocatoria. Teniente coronel ,de Infantería de 

la Escala activa, Grupo de "Mando 
de ArmaJ'», D. R1<lardQ G(}nzález '01-
medo, del C. J. R. núm. 6. 

A la Zona de Reclutamiento y ];!o1)i
lización núm. 112 (La'll Patma'll de 

Gran Canaria . 

Pavía núm. 19. ' 
Madrid, 8 de julio de 1967. Para Gfietales de Infantería de la 

Escala activa, Grupo de «IMando ,de 
MENÉNDEZ Armas}), existentes en los Gru;pos de 

Til'~d'Ores 'de Lfni que acontinuac1ón 
se detallan: 

Retiros 

'Grupo de Tiradores 11e ¡.fni núme
ro l._Cinco de capit!Ín y once de te
niente. 

Grupo de Tiradores 11e I1'n1 númeComa,ndante de Infantería de la 
Escala 8Xltiva., Grupo de «D.es'tino- d:e 
Arma o Cuerpo», :D. Francisco Ba.· 
rrera Gordillo, a mis órdenes en Ca
narias, plaza de Las Palmas de Gran 

,'Canaria. 

Pasan a la situación de retirado mero 2.-8e1s de capitán y ocho de 
por 'haber cumplido la edad regla- teniente. 

Madrid, 8 de juaio de 1967. 

MENÉNDEZ 

mentaria. Documentación: ,Instancia, Ficha-

mentaría en las fechas que se infl!- Los soUcitatl.tes quedan dispensa
ca.n, los jef.es y oficial de Infantería dos del plazo de mínima permanen
que a continu8ición se relacionan, de- 'cia en sus a'Ctuales destinos a afec
biendo h8icérseles por el Consejo su-I tos de petición para estas ~acantes~ 
premo de :rusticia Militar el sefiala- Los destinados vendrán oblí<'l'ados 
miento del haber. pasivo que les co-, a ocuparlas durante dos afias y a"" eiec
rr-8sponda, previa propuesta regla-\ tuar su incorpora:ción con urgen, ,cia. 

Comandante (E. oC.) D. Francisco Ro- I resumen ajustada al modelo publica
Á 'Con arreglo a :¡odispuesto en la dríguez Moreno, de disponible en lado por Orden de 25 de marzo de 1961 
.. gl'den de 15 de abril de 1966 (DIARIO' 6." RefIlón. Militar, plaza de Vitoria; (D. O. núm. 73) y certificado de apti-

FICIAL núm. 88) y para cubrir va- el día 6 de julio de 1967. I tudes físi·cas, psíquicas y morales di-
~ante de libre elección, pasa destina- Otro, D. Angel González Vicente, rígida al ,Capitán General de Cana-
"o, c.on carácter voluntario, al Cual'- del Gobierno Militar de Orense, el 1'1 as. 
tal General de la Brigada. Paracaidis- ·día 7 de julio de 1967. I Plazo de admisión .de peticiones: 
ta (Alcalá de Henares. Madrid) el brí- Teniente auxiliar D. Celestino Villa I Quince días hábiles. contados a par
gada de Infantería D. Antonio Sastre EChevarria, de dispónible en la 7.'" Re- I tir del día siguiente al de pUblica
~~PIHdora, de la Unida·d de Automo- g1ón Militar, plaza de Gijón,el día 7 clón de ·la presente Orden en el DI.!.-

smo de dicha Brigada. de julio de 1967. RIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Madrid. 8 de julio ,de 1967. Madrid. 8 ,de julio de 1967. Organismos que deban darles curs() 

10 dispuesto en el articulo 66, aparta-
MEN~NDEZ MEN~NDEZ do uno, del DIl'I3reto 1408/1966, dé 2 de' 

junio de 1966 (D. O. núm. 146). 

t/,ara oubrir vaoantMde l:mbtenimn· Pl1Sa a aa situación dI'! rClt11'ntlo por 
ti: o brigadas anunc:!l1das en tUt'tlO lmlHil' cumplidO la er!l1tl rmglanHlnta· 
ti 'oonOUl'$O por Ordon ti.!'! !l dtl IDn.yo . 1'111 ol dia 7 dé julio dtl 1907, (JI tenhm. 
n~d~m (D, O. núm. 105), pn.sl1n dostl· tQ l1uxil1al' dQ lnffmtería n. Petl1'O 1~(l1· 
(J 9, ,CCll! cm'lÍctel' voluntnl'10, a la va Calvtlnttl, de dlsponil)le en la 
lanl~M d~ EstucHas y Expei'hmcias de 2.(1; Ragión Mll1'tal', plaza do 13ad!1joz, 
In! S()Ueln, do Apl1caoión y Tiro de al que se le (Jongsde (JI tlmpl(\() de 
a (Jantt's:ria, los brigadas tlel Arma qUB. cl1pltán !iD lUcha Escala y Mma, 00-
l)~n luuación S(! relacionan: mo comprendido e11 el DeCl'l'lto d·e 25 

ISlrniu Miguel Antón Garrote, del Re- de febrero de 19/k4 (D. O. n~ím,.. 6G) y 
\Vall ~to delnfaliter:la Mecanizada Ley de 26 de mayo dol l111SmO afio 

n: ",,\aS núm. 55. ' , (D. Q. núm. 119), debiendo hacérsela 
on Francisco Lara Santiago, del POI' el üonsejo Supremo de Justicia 

Madrid, 8 de julio de 1967. 

DCl l1b:r() tl~()cc1ón. 
Una de tenieut!l de InfarrttU'lfi de la 

Escala B¡ctlva, Gl'UpO de .Mando, de 
Armas)" existente '1m el Tercio DUql;t,¡' 
de Alba, 2 de La. Legión. 

Documentación: Instanoia dirigida, 
a mi Autol'i·d¡¡.d y cursada directa
mente por los Organismos correspon
dientes al cOl'one'l j s·f·e de ,dicho Ter·-



11 de julio de 1967 D. O. núm. 1Ií5 

eio «Geuta), uniéndose a la misma 
<iopia de la Ficha-resumen ajustada al 
modelo publicado por Orden de 25 de 
marzo de 1961 (D. O. núm. 73). 

mente en el Campamento de Santa 1 En el Regimiento de Infantería Ae
Cruz de Parga, Lugo).-Una de bri- rotransportable Isabel la Católica nú
gada. mero 29 (La Cormla).-Una de brío 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábHes, contados a par
tir 'del día siguiente al de publica
éión ,de la presente Orden en el DIA
~no OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles CUl'SO 
lo dispuesto en el artículo 66, aparta
do uno, del Decreto 1408j1966 (DIARIO 
OFICIAL núm. 146). 

Madrid, 8 de julio de 1967.· 

En el Centro de Instrucción de Re- gada. ' 
cIutas núm. 15 (Campamento del Ge- En el Regimiento de Infantería Aa
neralísimo Franco, Tenerife). - Una rotransportable Isabel la Católica nú
de brigada. mero 29 (para el segundo Batallón), 

En el Centro de Instrucción de Re- (Santiago de Compostela, La Corro la). 
cIutas núm. 16 (Campo Sot.o, Cádiz). Una de brigada. 
Una de briga:da. En el Regimiento de Infantería Me-

En el Regimiento de Infantería Mo- canizada Asturias núm. 31 (El Golo
torizable Lepanto núm. 2 (Córdoba). so, Madrtd).-Una de brigada .y una 
Dos de brigada y una de sargento. de sargento. 

En el Regimiento de Infantería Mi- En el Regimiento de Infantería.San 
lán núm. 3 (Oviedo).-Dos de sar- Quintín núm; 32 (Valladolid).-Dos de 

MENfu'lDEZ gento. . sargento. 

De libre elección. 
Una de t.lmiente de Infantería de 

la Escala activa, Grupo de «Mando 
<de Armas-, existente en las Fuerzas 
<de Policía Armada, para las Unidades 
Móviles de la guarnición de Bilbao, 
no pudiendo ser solicitada por los 
quE! neven menos de cuatro allOS de 
efectividad en el empleo. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 -de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). . 

Plazo de admisión. de peticiones: 
Quince días hábiles. contados a par
tir del dia sigulentll al de publicación 
de la presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL, teniendo ~n cu~nt,a los Or
ganismos que deban darles curso lo 
dispuesto en el arti<ml0 66, aparta
do uno, del Decreto 1408/1966, de 2 de 
junio de 1966 (D. O. núm. 146). 

En ~el Regimiento de Infantería Mo- En la P. L_ JIiI. R. del Regimiento 
tOlizable Saboya núm. 6 (Leganés. de Infantería Tarifa núm. 33 (Hues
Madrid).-Una de brigada y tres de I cal·-Una de brigada. 
sargento. En el Regimiento de Infantería Gra-

En el Regimiento de Infantería San nada nJÍm. 34 (Huelva).~Cuatro de 
Marcial núm. 7 (Burgos).-Una de sargento. 
brigada. . En la P. L. M. }'t. del Regimiento. 

En el Regimiento de InfanteríQ, Za- de Infantería Murcia núm. 42 (Vigo). 
mora núm. 8 (Orense).-iDos de bri- Una de brigada. 
gada y una de sargento. Eu el.Regimiento de Infantería Bar-

En el Regimiento Mixto de Infan- bastro núm. 43 (Barbastro. Huesca). 
tería Soria núm. 9 (Sevilla).-Tl'es Seis de sargento. 
de brigada y una de sargento, ésta En el Regimiento de Infantería. l\Ié· 
última. con preferencIa pam los que rida núm. 44 (El Ferrol del Caudi· 
se encuentren en posesión del titulo 110, La Corufia).-Una de brigada y 
de Carros. una de sargento. 

En el Regimiento de Infantería Cór- En el Regimiento de Infantería Go.
doba núm. 10 «Granada).-Una de rellano mimo 45 (Bllbao).-Tres de 
brigada. , . sargento. 

En el RegImiento de Infantería Las En el Regimiento de Infantería Mit
Navas núm. 12 (zaragoza).-Una de hón núm. 46 (Mahón, Menoroa.).-
brigada. .. Nueve (le sargento. 

F.o el Regimiento de Infantería Mo- En el Regimiento de Infantería '1'(\
torlzable Mallorca núm. 13 (Lorcu., ruel núm. 48 (Iblza).-Cuatro de sal'
Muroia).-Cuatro de brigada y ocho gento. 

Madrid, 8 de julio de 1967. ,de sargento. • En el Regimiento de Infantería Te-
En el Regimiento de Infantería Mo- nerife núm. 49 (Santa Cruz de Ten!)

MENÉNDEZ torizable TatuAn núm. 1~ (Caste1l6n rief).~eis de sargento. 
de la Plana).-Una de bl'lgada y dos En el Regimiento de Infantería Ca- • 
de sargento. narlas núm. 50 (Las Palmas de Gr(J.n 

En el Regimiento de Infantería Ex- Canaria).-Una de brigada y cuatro 
:.De provisión normal. tl'emadura núm. 15 (Algeciras, Cil- de, sargento. 
Para SUbtenientes o brigadas y sal'- d!z).-Una de brigada. En el Regimiento de Infantería La 

¡¡¡-entos primeros o sargentos, existen- En el Regimiento de Infantería Me- Palma núm. 53 (Bre11a Baja).-Una 
tes en las Unida:des que a continua- canizada Castilla núm. 16 (Badajoz). de sargento. 
dón se relacionan: Una de brigada y una de sargento. En el Regimiento de Infantería Ceu-

>En el Centro de Instrucción de Re- En el Regimiento Mixto dé' Infante- ta·núm. 54 (Ronda, Málaga).-'r~'es de 
Qlutas núm. 1 (Campamento de San rfa Espafia núm. 18 (Cartagena, Mur- sargento. 
Pedl'o, Madridl.-Dos de sargento, c1a).-Dos de briglllda y seis de sal'- En el Regimiento·· dl'l Infanteria 

En el Centro de Instrucoión de Re- gento. Mellaniz'ada Wad-Ras núm. 55 {Ca.:rn-
cIutas núm. 2 (Aloalá de Henaras, En el Regimiento de Infantería Mo- pamento, Madrid).-Una de bl'lgaAfa. 
'Madrid).-Una de brigada. torizable Pavia núm. 19 (San Roque, En el Regimiento de Infantería 

En el Centro de Instrucción de Re- Cádiz).-Una de brigada y dieciséis Fuel'teventura núm. 56 (Puerto Rosa-
;cIutas núm. 5 (Campamento Ceno de sargento. riol.-Úna de briglllda y diez de sal'-
Muriano, Córdoba).-Dos de brigada y En el Regimiento de Infantería Gua- gento. . 
tres do sargento. dalajara núm. 20 (Paterna, Valencia). En el Regimiento de Infantería 

En el Centro de Instrucción de Re- Dos de sargento. Fuerteventurá núm. 56 (para el se-
~Iutas núm. 7 (Campamento de Ma- En, el Regimiento Mixto de Infan- gundo 13q,tallón) (Arrecife, Lanzare
rines, provisionalmrmte en 13étera, terÍa Vizcaya núm. 21 (Alcoy, AH· tll.-Dos de brigada y siete de sal'-
Valencia).~Cuatro de 'sargento. ca.ntel.~Una de bl'iB'adtt y una de gento. 

tEn el Contro de Instrucción de Re· sargento. En la P. L. M, R. del Regimiento 
>ólutas núm. B (Campllmento de nao En el Reglmilmto' Mixto de Infan- de Infantl'll'l:1l. Bailón núm. eo (cal'-
basa, Al1cantll).-Una de brigada. ter1a Vizottyll. núm. ,21 (par,tt el Otto tagena, MUl'cla).-Una de brigada. 

En el C(mtro de Instrucoión do R(1· tMlón de Cltrros, Bétel'a, ValiHlcln) ,- En el Rllgimllmto d(l Inf¡tutel'Ü1. AlOO
elutas núm. 11 (Caml.Hl'.mlm:to ,a@ Am· Una do bl'tgada y tres a(l slugento. !'azMia Alln\'zal' all Toledo nt'lIn. Cil 
(lIt, Vttorln).-Una de bl'lgad¡t y una En il1 Reglmilmto ·de Infanter!¡t Ala· (El Goloso, MMl'!d, Pl'OV1S10líf1,lxna~~ 
.;de sarglluto. va núm. 22 ('1'M'ita, CMlz),~D()s tlll te (Jn Cll.mpamlmto, Madl'id).:=",Unl1 

En (11 C(mtro dll Instl'ucc1ón Üt:l Re- s¡u'S'tmto. br1gltda y dos de sargonto, 
olutas 1l\:llU. 12 (CalUpamt:luto ElFo- En el Regimiento de Infanter!a llo,- En (Jl Regimiento dll Cazadores ~~ 
lt'ral de Bernesga, León).-Una ,de br1- 'dajoz núm. 26 (Tarragona) . ...:.Cuatro Montuna Ampllos núm. 62 (seo 
gada y una de sargento. de sarganto. Urge1, Lérlda).-Seis de sargento. 

En el Centro de Instrucción de 'Re- En la P. L. M. R. del Regimiento En el Regimiento de Cazadores de 
lQ¡utas núm. 13 (Campamento de Fi- de Infantería La Victoria núm .. 28l Montaña Bal'celona núm. 63 (Lérida). 
gueil'ido .(iF'ontevedral, provisional-' (Salamanca).-Una de sargento. .Diez de sargento. . 
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En el Regimiento de .Cazadores de En la Compal1ia. RegiQnal de Auto-
.Montaña Barcelona núm. 63 (para el movilismo de la 8." Región Militar 
Batallón CatalUfia núm. IV) (Berga, (La Corufia).-Una de brigada. 
Barcelona).-Dos de brigllida y quince En la Zona de Renlutamiento y Mo
de sargento. vilización núm. 12 (Avila).-Una de 

En el Regimiento de Cazadores de brigada. 
Alta Montaña Galicia núm. M {Jaca, En el Gobierno Militar de A vila.-
Huesca}.-Diez de sargento. Una de brigada.' 

En el Regimiento de Cazadores de En el Gobierno Militar de Pamplo
Alta Montafia Galieia núm. 64 (para na.-Una de brigada. 
el Batallón Gravelinas núm. XXV), En el Gobierno Militar de Salaman
(Sabiñánigo, Huesea).-Una de bri- ca.-Una de brigada. 
gada y doce de sargento. En el Cuart-el General de la Briga-

iEn el Regimiento de Cazadores de da de Alta Montafia (Jaca, Huesca). 
Alta Moni-aña Valladolid núm. 65 Una de brigada. 
(Huesca}.-0cho de sargento. En la Agrupación Mixta de Emma-

En el Regimiento de Cazadores de tiramiento núm. 7 (Gijón).-Una de 
Montaña América núm. 66 (Pamplo- brigada. 
na).-Cinco de sargento. _ En- la Base de Parques y Talleres 

En el Regimiento de Cazadores de de Automovilismo de Canarias (San
Montaña Sicilia núm. 67 (San Sebas- ta, Cruz de Tenerife).-Una de sar-
tián).-Seis de sargento. g€n~o. 
" 'En el Regimiento de Cazadores de En el Batallón de Automovilismo 
Montafia Sicilia núm. 67 (para el Ba- de Sanara (:El Aaiun):-Dos de sar
tallón Colón núm. XXIV) (Iron, Gui- gento. 
púzcoa).-Doce de sargento. En el Cuartel General del Ejército 

En la. Compafila. de Esquiadores Es- del Norte de A1'riea (Ceuta).-una de 
caladores de la División de Montaña sargento. 
<Urgeb núm. 4 (Viella, Lérida).-Una 
de brigada y dos de sargento. No pOdrán solicitar estas vacantes 

iEn la. Compañía de Operaciones Es
poola,les núm. 72 (Gljón).-Dos de sar
gento, 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo pUblica,- , 
do por Orden-de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

P·lazo de admisión de peticiones: 
Quinee dias hábiles, contados a par
tir del dio. siguiente al de'pUblica
ción de la presente .orden en el DIARIO 
09ICIAL. 

'Madrid, 8 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Empleos honoríficos 

Por hallarse comprendido en el De
creto 909/1961 (D. O. núm. 131). se le 
concede el ,empleo de teniente honó
rífico al sUbteni.ente de Infanterfu 
don Antonio Sánchez "Alcántara, en 
sttuación de retirado por edad regia
mentarta. 

-Madrid, 8 de julio de 1967. 

MEN~DBZ 

Escala de complemento 

Retiros 
'En el Cuartel General de la Divi

sión ,de Montaña «Navarra» núm. 6 
(pamplona).-Una de sarg,ento. 

aqUellos que, por corresponderles 
cambio de situación, no puedan ser
vir estos destinos durante el plazo 
mínimo de un afio, contado a partil' 
de la fecha de publicación de esta 
Orden en el DIARIO OFICIAL. Pasan a la situación de retirado por 

El personal que posea derecho pre- haber cumplido la edad !eglamenta
ferente para determinatdas plazas y ria en las fechas qu.e se mdican, los 
desee hacer uso del mismo, deberá (lfi<liales de complemento de Infant&
solicitar en primer lugar y primera .riaque a -continuación se relacionan. 
proferencia todas las vacantes en pertenecientes a la Agrupación Tem
ellas anunciadas, perdiendo, en caso poral ,Militar ~ara Servicios Civlles. 
contrario, su derecho preferente para debiendo 'hacéI s~l~s !por el Consejo 
aquellas que no solicite en la forma Suprem'O de JustlCla Militar el sefia-. 
citada. lamiento del ha:b~I' pasivo que le! 

En el Cuartel General del Sectol' del 
Sahara (El Aaiun) .-Una de brlgnda. 

En 'el Cuartel General de la Bri
gada, de Infantería D. O. T. VII 
(Ov!edo).-Una da brigada. 

En el Cuartal General de la BrIga
da de Infantería Mecanizada núme
ro XXI (Badajoz).-Una de sargento. 

En el Cuartel Genéral de la 'Briga· 
da da Infantería Motorizada núme
rdo XXn (Jerez de la Frontera, Cá-
lz).-Una de brigada. . 
'En el Cuartel General de la Brlga

dUO. de Montaña núm. XLI {Lérida) . ..,.. 
na de sargento. 
En el Cuartel General de la Briga

d(.~ de Infantería de Reserva General 
• "ála.ga).-Una de sargento. ' 

Iz:En la A-cademia General Militar 
\ aragoza).-Una de brigada. 
1 IEdn la Academia de Infantería (To
e O).-Dos de sargento. 
Fí~n la Escuela Central ,de 'Educación 

E
s ca (Tol-edo}.-Una de sargento. 
n la 2." Zona de la l. P. S. (para 

el Distrito de Sev1lla).-Una de sar
gento. 

En la &.e Zona de la l. P. S. (para 
el Distrito de Valladolid) .-Una de 
sargento. 
e :En la &.' Zona de la l. P. s. 6;)0,1':1. 
'r~ Campamento de Mont(l la ROina, i Q, Zamora).-UM de sargento. 
L 11 la ü,1I Zona d,() la l. P. S. (en 
g~t~fgUMI Ton!Jl'if()).~UllI1 de sal'-

Los que deseen ha'cer uso de los corresp?nda. prG'Vla prO'Jiuesta l'egla
derechos preferentes que estimen les mentarla. 
alcancen por tftul0 o diploma, lo ha- ,Capitán D. Juan Siles Zapata, /il 
rán constar en la papeleta de petición dia 6 de julio de 1967. , 
de destino, en cuyo caso, habrán de .otro,~. ~duardo Pazos RIvera, el 
solicitar las vacantes correspondien- día 7 de Julio de 1967., • 
tes en primer lugar. Teniente D. C~au.dio· ApariClo Ló-

Los que soliciten Unidades de Mon- pez, el día 7 de Jullo de 1967. 
tafia, acompafiarán certifica'do mMi- Madrid, 8 de julia ,de 1967 . 
ca acreditativo de poseer la aptitud 
tísica necesaria para prestar servi
cio en las mismas, conforme se pre
viene en el artículo 16 de la Orden 
de 1 de jlll1lio de 1952 (D. O. núm. 148). 

Do'Cumeritación: Papeleta de peti
ción de· -destino. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días~hábi1es, contados a par· 

MENgNDEZ 

La Legión 
tir del día siguiente al de la publi· l'nses nI «Grupo de Destinos de Artllllr 
canión de la presente Orden en ,el o Cuerpo» 
DIARIO OFICIAL. 

Madl'M, S de julio de 1967. 

MENFlNDEZ 

Concursos 
Una vacante de sargento primel'o 

En aplioa;oiónd(l lo dispu(lsto en el 
Deo~eto·ley de 19 de ootubre de 1961 
(D. ,O. num, 241), y en relación oon 

~~:Pf ae vacantes CQ1'1'IJsl)Onatentes a 
r ,as Armas ásignaác1¡s a~ Arma áe 

Infantería o sargento do Infanteria, existente en 
la. Unidad de Estudios y Expel'it¡n

)¡:J.~~ lo. J'efatura Regional de Auto- cias de la Escu~la de Apli'ca;ción y 
(B v llamo de la 6." Región Militar Tiro ,de Infantería (Hoyo de Manza-

Ul'gO$)._Una de brigada. nares, Madrid). 

la Ley de 5de abl'il.de 1952 (D. O. nñ
In¡¡ro 82), por lla.ber ,cumplido la Mal} 
l'egJ.amentar1a {JI día G ds Julio de 
1007, pasa al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuel'Po» el tenilmte tle la Es· • 
oala legionaria D. pelegrín J'or,quera 
Garitaonandia, del Tercio SUlharianOo 
Alej andro Farnesl0, 4: de La Legión, 
cesan,do en su actuald,estino y que· 
dando en la situ&.'ción -de a mis órde
ne!>, 'Y por delegación a disposición I 



. del Teniente General Inspector de La 
Legión, en ,Canarias, plaza de Villa 
Cisneros. 

Madrid, S de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

ARTILLERIA 

Mandos 

Para cubrir la vacante de mando 
. de la lefatura de Arti1l€ría de la 

. 5.3 Región Militar, anunciada por 01'
.aen de 5 de mayo de 1967 (D. O. nú
mero l03), he-designado al coronel de 
Artillería (E. A.), Grupo de cllVlando 
de Armas», D. Ricardo Rivera Ce
brián, del Regimiento de Artill~rla 
.de Campafia núm. 29. 

Madrid, 6 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

"aeantes de nnando 

De libre elección. 
Para 'Col'oMlde Artiller1a de la Es-

4}ala activa, Gl'UpO de «Mando de Ar
mas", existente en el R,egimiento de 
Artillería de Campal1a núm. 29. 

Docnmentaclón: Instancia y Ficha
'fesnmen a.justada al modelo publica-¡ 
,do por Orden 'de 25 de marzo de 1961 
'(D. O. núm. 73). 

Plazo de admisión de peticiones: 
QUince dias hábiles, contados a par" 
tir del odia siguiente al de publicación 
.de la presente Orden en el DIARIO 
¡OFICIAL, teniendo en cuenta los 01'
.ganlsmos que deban darles curso lo 
dispuesto en el artículo 66, aparta
-do uno, del Decreto 1408/1966. 

Madrid, 7 de julio de 1967. 

MEN12NDlIZ 

Destinos 

P.!l>l'a. cubrir pardallnente las va· 
>tll1ntesde j~fes y 10.ficia;les de cual· 
'quier !Arma, Escalia activa, IGrUJI)o de 
-«())eSltino de Arma o Cuel1po» o, .en su 
defecto, d'e la Escala acviva, Grupo 
de ,«IMando de Al.'ml1íln, anul1oi4lldas 
-de pl'oVisión, norUlfl¡l iJOr ,Ol'den de 6 
{ve junl<l último (D. O. núm. 130), ::la 
tlestinan, c'on 'Clu'áKltel' voluntario, a 
las Unidll.des ,que se indi'oan !ll1'jefe 
y oficirules ([UO a Icoil'lJtinuación se 
l' el!l.lc1011an : 

A 1.(1 Zontt (1,0 llaa!u·tam'tcnto 1/ :M:twt· 
t~:$a(J'¿ón n'lZ1t1. 22 (Cádiz) 

t:rup'it<ín de !A1'1I1lle1'1a (E. A.), Gl'upO 
{le ,(,Dles,tino de Arma o 'Ouel'pOn, don 
José Oorzo Santos, :de a mi's órdenes 
-en la. 2.a Regi'ón Mi1i~ar, plaza de Al· 
geciréliS. 

11 de lulio de 1967 

JI la, Zona de Reclutamiento y Movi
Hzaci6n núm. '74 (Segovia) 

Capitán de Artillería (E. A.), Gru
po de «iDestino de Arma o Cuer:po», 
don Víctor Antón Rodríguez, de a 
mis ó11denes en la 7.ó, Región Militar, 
plaza de Segovia. 

A la Zona de Reclutamiento y Movi
lizaci6n mím. 91 (Granada) 

C{}mandante de Artillería (E. A.), 
Grupo de «Man.do de Armas», D. An
toni'Ü Labrot Moreno, de a mis ór
denes en la 9.'" Región Militar, pla
za de Granada. '(Derecho preferente.) 

.. 
A la Zona de Recltltamiento y Movi

lización núm. 92 (Málaga) 

Capitán de Artillería (E. A.), Grl1-
'po de «Destino de Arma o CUerPOD, 
don Fernando Acufia Rojas, de a mis 
órdenes en la 2." Región .!-1ilitar, pla
za de Algeciras. 

.. 1 la Zona de Reclutamiento y l\1ovi
t1.zación mím. 111 (Santa Cruz de 

1'enm'ife) 

Capitán de Artilleria (E. A.l, Gru
¡po de «IDest4n<> de AmIa o Cuerpo., 
don Ramón Perdomo Arooha, de, 3. 
mis ól'denes en Canarias, plaz{l. tle 
Santa Cruz de 'f'tmel'ife. 

lMadrid, 6 'de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Para cubrir la vacante existente 
en la Unidad de Estudios y Experien· 
cias de la Escuela de Aplicación y 
Tiro ,de Artillería, segunda convoca
toria, 'por Orden de 18 de mayo de 
1967 (D. O. núm. 114), se destina, con 
caráoter voluntario, al teniente de 
Artillería (E. Al, ,Grupo 'de «,Mando 
de Armas», D. Edmundo Núfiez Hor
telano, de la Escuela Politécnica del 
Ejército. 

Madrid, 6 de ju110 de 1967 .. 

MEN12NDEz 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arnna o Cuerpo» 

,En aplicación de lo dispues·to en el 
artículo 3.0 de lll.. Ley de 5 de abril 
de 1952 (D. O. núm. 82), por h!l.ber 
cumpUdo la edl1d reglamentaria el 
día "' de Julio de 1Qo.7, pllisa (l¡], (~rupo 
de «Dllflt1no de Arma o Cuerpo», el 
MmandanM dll Ai'till!:l1'ia. (,E. A.), Gru
po dll «Mf1n(lo de Arm!l.S", D. Manuoa 
Mal'tinllZ .Mf1l'il)J1!!, t1iyudl1nte ,dll fll1m· 
po (lel ,G~nQrI11 Prel'lilllmte de la Jun· 
ta de IAdquisiciones y Enajenaciones 
do la 1.1\ IRegión M111tal', continuando en su 8Ictual destino. 

Madrid, 8 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

D. O. núm. 155 

Edades 

Comprobado el error que existe en 
la feoha de nacimiento de la dOCu
mentación militar del teniente auxi
liar de Artillería D. Baldomero Mar
tín Hesles, del Regimiento Mixto de 
Artillería núm. 4, se dispone, de con. 
formidad 'Con la Orden de 25. de sep
tiembre ,de 1948 (D. O. núm. 221), la 
sustitución de la '<!Ue actualmente fi
gura por la de 19 de julio de 1915. 

'Madrill, 6 de julio de 1967. 

La Orden de 26 de junio de 1967 
(D. O. núm. 146), por la que se recti
fica la fecha de nacimiento del te
niente auxiliar de Artillería D. Pedro 
Bafiuelos de la Iglesia, se entenderá 
en el sentido de que el citado oficial 
se' encuentra destínado en el Regi
miento de Artillería de Campaña nú
mero 63. 

Madri'd; 5 de julio de 1967 . 

MEK~DEZ 

Matrhnonios 

Con arreglo a 10 dispuesto en It~ 
Ley de 13 de noviembre de 1957 (1)1'\' 
RIO ,OFICIAL núm .. 25'7), se concede Ji

I cencia para 'Contrael' matrimonio al 
I teniente ,de ~;\rt1llería (E. A.), GrUPO 
de «Mando de Armas», D. Antonio Be-
llido 'de Dios, del Regimiento do Arti
lleria Antiaérea Ligera númerO 26, 
para Cuerpo de Ejército, con dofía. Ma
r!a Mercedes Laprada y Hoza!. 

Madrl:d, 6 de julio de 1967. 

MBNÉNDllZ 

Retiros 

Por haber cumplido la edad regla
mentaria el .día 3 ·de julio de 1967, 
pasa a la situación de retirado el te
niente auxiliar de Artillería D~ Fran
oisco Rodríguez Parejo, ,del.Regimiel~
to de Artillería' de ,Campafia. núm. , 
debiendo haiCérsele por el consejo Sll: 
premo de :rust1oia Militar el seíia;Ia
miento ,del haber pasivo que le co
rresponda, previa Ip,ropues.ta :regla
mentaria. 

Ma:drid, 4. de julio de 1967. 

MGNgNDIlf, 

Vacantes de destino 

'T:)o ll:bl'f'l 111(l()()1ón. Sf'lB'unda CJonVO' 
crutoda. 

Los peticionar'lo's qutHlan cli.Slpensr1• 
dos del pl10.zo de :m:ínimo. pel'manell" 

'oia f'ln sus ruC:bu6Iloo destinos a af~c' 
tos da petici·ón de es,ta vo,oante. la 

P·ara teniente de Artillería de e 
Escala Mtiva, Grupo de «IMal1dO i 



t 

D. O. núm. 155 

Ai'mas., .existente en la Unidad de 
Instrucción de la Escuela ~1ilita.r de 
~Ion.taña.-Unª. 

Tendrán preferencia para esta va
,cante los que se encuentren en pose
sión del título para el mando de 
Fuerzas d.e Esquiadores-es'Cala'dores. 

!Documentación: Instancia y Ficha.
resumen ajustada al modelo publi
cado' por Orden de 25 de marzo de 
1001 (D. O. núm. 73), e info.rme que 
previene la Or!1en de 19 de agosto 
d1l 1953 (D. 0_ núm. 186). 

!Plazo de admisión de lleticiúnes; 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de ipublica
{;Íón de la pres-ente .orden en el 
DLWO OFICIAL, teniendo en cuenta 
los OrganiSmos que deban darles 
4lillSO lo dispuesto en el artículo. 66, 
apartado 1, del Decl'eto 1408f66. 
'~faidrid, 3 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Da libre elección. 
'P3!l'a suboficiales 'de Artillería en 

poseSión del titulo de pal'acaidisLll. 
existentes en el Grupo de Artillería. 
de la. Briga:da Pal'acaidista.-Qrcno de 
subteniente o brigada y <luatro de 
sargento primero o sargento. 

Estas va:cantes podrán ser también 
solicitadas con arreglo a lo dispue5-
to en la. 'Orden de 15 de abril ,de 1966 
(D. 'O. núm. SS) por personal sin ti
tulo, 1'Os cuales contraerán el com
promiso de realizar el curso cuando 
se (}l'dene, causando baja. automáti
oamente, caso de, no sU1perarlo. 

No p o'd l' á n ser solicitadas [lor 
a~uell{)~ a. ,qui.enes c'Orrespomla cam
elO de eii.uación antes de Ull afio. 

DOQumenta<lión: Instancia e infor
ma del jefe del Cuerpo y J?'ioha-re
sumen 81justalda. al modelo pUbilica
do por Orden de 25 de marz'O de 
1~61 (D. O. llúm. 73), dil'igi'da al Ca
l~ltán General de la 1.0. Región Mi
~t,~r y cursada directamente a 1.:1, 

& uilgMa Paracaidista. 
• 11 El plazO' ,de ¡¡¡dmisión de so11citu-

t
es será de quin~e dí8iS hábil-es, con
ados a partir del día sigui,ente M 
~e la PubU,cación de la presente rOr
"en' en el ,DIARIO OFICIAL, tenien10 
en Cuenta los Organismos que deban 
darles Curso lo dispuesto en el al'
. tícUlo 66, apal't&do 1, del lDecreto 
.. 1408/60. 

Ma,.t1rid, 8 de julio Ide 1967. 

Ml~NlÍNDEZ 

ne prOViSión normal. 
te~tal'o. subofio1o.1e·9 de A1'till@r!a ex1s
Un eS

i 
en las Uni.dMt:ls qU@lltlont,i-

no ón so l"Glaotl1onan: 
Il:Ct·l1icletnta d!ll Art111t:ll'!tl..=Una d¡¡ 
. . entente o bl'igada. 
ge~: Zona ,de la l. P. IS.-Una de sal'

~o primero o sal'g¡¡¡uto. 
'd~~~que y Maestranza de Artilleria 
;ro .vladrid.-Dos de sarg·ento prime

o sargento. 
. l?ar·que y Maestranza de Artillería 
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de Sevilla.-Una de sUbteniente o I Regimiento de Artillería de Campa
brigada. . fil!: núm. 17.-Una de sUbtenie~te o 

Parque y Maestranza de Artillería brlga,da y dos de sargento pnmero 
de Buraos.-Tres de sargento prime- u sarg~nto. ' 
ro o s~rgento. Regimiento de Artillería de Campa-

Jefatura de Artillería de la 4." Re- fia núm. 18.~Dos de sargento prime
Irlón Militar.-Una de sargento pri- ro o sargento. 
~ero o sargento. Regimiento de Artillería de ~mpa-

Jefatura de Artillería de la 5.0. Re-I fia núm. 20.-Una de sUbtemente o 
gión Militar.-Una de sargento pri- brigada y dos de sargento primero 
mero o sargento. b sargento. 

Jefatura de Artillería de la 6.'" Re- Regimiento de Artillería de Campa
gión Militar.-Una de sargento prí- fia núm. 21.-Una ue' subteniente o 
mero o sargento. brigada y cinco de sargento primero 

rCompafiía Móvil de Reparaciones o sargento. : 
de Oamnafia.-Unade sarO'ent¿ pri- Regimiento de Artillería de Campa
mero o sargento. b fia núm. 22.-Una de subteniente o 

Regimiento Mixto de Anillaría' mí- brigada y dos de sargento. primero 
mero l.-Una de sUbteniente o bri- o sargento. 
gada v dos de sargento primero o Regimiento de Artillería. de Campa
sargento. fia núm. 25.-Una de sUbteniente o 

Regimiento Mixto de Artillería nú- brigada y dos de sargento primero o 
mero 3.-Una de sUbteniente o brí- sargento.' . 
gada. . Regimiento de Artillería Lanzaco-

Regimiento Mixto de Artillería nú- hetes de Campaña.-Cuatro de sUbte
mero 4.-Tres de sargento primero o niente o brigada y diez de sargento 
sargento. primero o sargento. 

Regimiento Mixto de Artillería nú- Regimiento de Artilleria de Campa
mero 5.-Dos de subteniente o briga- ña mimo 2.8.-Una de sargento p1'i
da y dos de sargento primero o sal'- mero o sargento. 
gento. Regimiento de Artillería de Campa-

Regimiento Mixto de Artillería nú- ila núm. 29.-Una de subteniente o 
mero S.-Una de subteniente o bri- brigada y dos de sargento primero 
gada y seis de sargento primero o o sargento. 
sargento. Regimiento Mixto de Artillería nú-

Reglmi"llnto Mi¡,¡to de Artillería nú- mero aG.-Cuatro de sUbteniente o 
mero 7.-Tres de sargento primero o briga.da y ocho de sargento primero 
sargento. o sargento. 

RegimIento Mixto de Artillería nú- I Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 91.-Cuatro de sargento prime-' mero 32.-Cuatro 'de sUbteniente o 
ro o sargento. brigada y seis de sargento primero 

R&gimiento Mixto de Artillería nú· o sargento. 
mero 91 (Grupo de Artillería de Cam- Regimiento de Artilleria de Campa
paila de Jibiza).-Una de subteniente ila núm. 41.-Dos de SUbteniente o 
o brigada. brigwda y {líneo de sargento primero 

Regimiento 'Mixto de .I\.rtillería nú- o sargento. 
mero 92.-Una de subteniente o brí- Regimiento de Artillería de Campa
gada y tres de sargento primero, o ila núm. 42,-Una de sUbteniente o 
sargento. brigada. 

Regimiento Mixto de Artillería nú- Regimiento de Artillería de Campa
mero 93.-Tres de subteniente o brí- fia núm. 46.-Una. de sargento pri
gada y tres de 'sargento primero o mero o sarge:p.to. 
sargento. Regimiento de Artillería de Campa-

Regimiento Mixto de' Artil1erfa. nll- fia núm. 47.-Una de .subteniente o 
mero 94.-Do:s de subteniente o bri- brigada y dos de sargento primero o 
gaJda y una de sargento primero o sargento. 
sargento. Regimiento de Artillería de Campa-

Grup,o Mixto de Al't1l1er!a del Sa- tia núm. 6a.-Cuatro de subteniente 
hara. - 'Cinco ,de subteniente o bri- o brigada y ciruco de sargento pri
gada y dos de sargento primero o mero o sargento . 
sargento. :Regimiento de Artillería de lnfol'-

Regimiento de Arti11\l1'1a de Campa- mación y Loealiz8Jción.-Una de sUb
'ila núm. l1,-Una de subteniente o teniente o brigada y dos ,de sargento 
briga;da y dos de sargento primero o primero o sargento. 
sargento. Regimiento de Artillería Antiaél'e,a, 

Regimientg de Al'tillel'la de Campa- Ligera. núm, 26 pal'a C. B.-Una do 
liJt núm. i3.-Una; de sargento pri- SUbteniente 'o brigada y seis de Sltl'. 
mero o sargento. gento primel'o o sllrgento. 

¡nllgimiento tle Al>ti11(Jl'ia de Campll- Regimiento de Al'tilleríu Ani1aél'¡¡a 
ila núm. i4.~Cuatro dt:l aUbtanhmtg o núm.rJ:l'o 7,i.-'Una de subtenlont<l o 
bl'ig!1da 'y do,!'! dll sal'g(Jnto pl'imlll'O !'ll'1gruda y tr(ls dQ sll.rg(lnto pl'inul'o 
oaal'g(lnto. o sarg@nto. 

Regimiento de Al't11lo1'1a dll Campa- Rs&,1m1ento de Artil1tlrí¡¡, Antiaél'(l1J, 
ill.1 núm. '15.-Dos de suibt(m1Iln'ca o nÚlU(lI'O 'iil (Gl'UIP'O ,de 1,0. Base Aéroa 
bl'igada y dos do sargento pl'imoro o de V11lIlnubla).-Una de subten1:mto 
sallgento. o br1g!J¡(la y tres de sargento prime-

Regimiento de Artillería tle Campa- ro o sal'gento. 
l'1.a núm. 16.-Una ,de subteniente o Regimiento de Al'tillel'ía Antiaérea 
bl'igalda y dos de sargento primero número '72.-<Dos de sargento prime~ 
o sargento. ro o sargento. 
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Regimiento de Artillería Antiaérea Gobierno Militar de Cádiz.-Una de 
número 72 (Grupo de la Base Aérea subteniente o brigada. 
de Manises).-Una 'lie subteniente o Gobierno Militar de Vitoria.-Una 
brigada y dos de sargento primero de subteniente o brigada. 
o sargento. Base de Parques y Talleres de Au-

Regimiento de Artillería Antiaérea tomoviliSJI1.o de Canarias.-Una de 
número 72 (Grupo de la Base Aérea I sargento primero o sargento (prefe
de Garrapinillos).-Una de sUbtenien- rentemente con título de Instructor 
te o brigada. í de Automóviles). 

Regimiento de, Artillería Antiaérea 1 Jefatura de Automovilismo de Ceu
número 74.-Cuatro de sargent.o pri- ¡ ta.-Una de' sargento primero o sar
mero o sargento. ,gento (preferentemente con título .'de 

Regimiento de Artillería Antiaérea I Instructor de Automóviles). 
número 73.-Una de subteniente o bri-¡ 
gada y tres de sargento primero o Estas vacantes no podrán ser soli
sargento. . ' citadas por aquellos que por corres7 

'Grupo de Artillería a Lomo XLI.- I ponderles cambio de situación na 
Una de subteniente' o brigada y cua-I puedan servir estos destinos durante 
tro de sargento primero o sargento. el :plazo mínimo de un año, . o dos, 
. Grupo 'lie Artillería a Lomo LXI.- si se trata de Unidades del Sahara. 
Una de subteniente o briO'ada v dos ,El personal que posea derecho pre
de sargento primero o s~gento. ferente para determina~as plazas y 

Grupo de Artilleria Aerotransporta- desee hacer uso del. ~lsmo, de~erá 
ble.-Úna de subteniente o brigada. hacerlo co~tar y sohCIta~ en prImer 

Grupo de Artillería de Campaña lugar y prImera preferencl.a todas las 
A. T. P. :&l.-Una de subteniente o vacantes en ellas anun~Iadas, per
brigadf!. y dQS de sargento llrimero diendo, en caso contrarIo, su dere
o sargento cho preferente para aquellas en que 

Grupo de Artillería de Campaña no solicit~n en la forma citada .. 
A. T. P. XII.-Una de subteniente o Los peticionariOS del Grupo Ml~a 
brigada y dos de sargento primero de ArtIllería del SaJlara, quedan .dIS. 
o sargento. pensados ,de los plazos de m~mma 

Grupo de Artillería de Campaña permanenela. a. efectos de petIción, 
A. T. P. XXI.-Dos de subteuiente o excepto los destinados en Unidades 
brigada. y idos de sargento primero de lfni y Sahara. 
o sal'gento iPa:ra las vacantes en Unidades de 

. . Monta11a será requisito indispensable 

IEl personal que posea derecllQ p'Ce
f.erente para. determinadas plazas y 
desee hacer uso del mismo deberá 
hacerlo constar y soliéitar en prim¡¡r 
'lugar y primera preferencia tollas 
las vacantes en ellas anunciadas, 
perdiendo en caso contrario su dere
cho preferente para aquell,a;s en que 
no soliciten en la forma citaida. 

Para las vacantes en Unidades de 
Montaña será requisito indispensa
ble qu-e los solicitantes acompañen.'l. 
la documentación certificado médicG 
;regional de su residencia que acredi
te que reúne las condiciones lísicas 
necesarias. 

Documentación: Pa'Peleta dle peti
ción de destino. 

El plazo d'6 admisión de papeletas 
será d'e diez días hábiles, contaldos 
a partiJ.' del dia siguiente al de la 
publica'Ción de la pr.esente Orden en 
el DIARIO :9FICIAL. teniendo en cuen
ta los Organismos que deban darles 
ourso 10 dispuesto en el artículo se
senta y seis, apaxtado uno del De
creto 1.408/66. 

Maidrid, 8 dle julio de 1967_ 

Concursos Grupo de Artillel'ia de Campafia que los solicitantes acompafien a la 
número XXII.-Una de subteniente o ¡ documentación certificado médico re
brig.ada y una. de sargento primerO! gional de su residencia que acredlt.e Para. suboficiales '(le Artillería., exis-
o .sa.rgento. ú 1 di 1 fi 1 tantes ,en los Centros que a.coniinua· 

G d A ti11 , d C ii que re ne as con c ones s cas ne- "íón se relacionan: . rupo e r erL~ e ampa la I cesarlas. " 
nñ,mero XXXI.-Una de subteniente o I Documentación: Papeleta de peti- Unidad de Estudios y EXlper1encia¡; 
imgad~. ~ 'aión de destino. de la. Escuela de Aplica.ción y Tirp 

Grupo de Artillería de Ca~pana I El plazo de 8Jdmisión de papeletllS de Artillería.-Tres de sargen'bG ;P1'1~ 
número XXXlI.-Unade sUbtemente o será de quince días hábiles contados mero o sa~:gento. 
'brigada. '. ,1 a partir del dia. siguiente 'al de pu- Unidad de InstrUCCión. de la ~~ 

'Grupo de .Artillería Antiaerea Llge- i blicación de la presente Orden en el cuela de Apltcac,ión y TIro de Mtl
rade ,la División Acorazada aBl'une-¡ DIARIO OFICIAL, teniendo e.n cuenta llel'!a ,(SeCCión Costa).-Una ,de SUb
te» numo 1.-Una de sUbteniente o· los Organismos que deban darles, temente o brigada y una de sarg~n-
briga,.da. . 'curso lo dispuesto en el articulo se- topl'lmero o sargento. . 

'Grupo de Al'tllIeria Antiaél'ea Llge- senta y seis, apartado uno, del De- IElscuela Militar de Montaña.-Una 
gera de la División de Infantería, Me- creto 1408/66. ,de subteniente. () brigada. 
c!J¡nizada .'Guzmán el Bucno» nume- MadrM 8 de julio de 1967. 'Estas vacantes no pOldrán sersc-
l'O 2.-Una de subtenie~te o brigada' licitadas ptl,r Ilíquellos a. quienes co-
y una de sargento p1'lmero osar- MENJ!iNDEZ rresponda lOambio' de situación antes 
gento. de un al1o. 

iGrupo de Artillería Antiaérea Lige- Los que soliciten la EscueLa M1Iitar 
ra de la División de Infantería Mo- de 1M0nia:ña deberán acompa:ñar a. la. 
torizaJda «Maestrazg1o» mim. S.-Una iDe provisión no~'mal. documentación certificllído médico re-
de sUlbteniente o brigada. Para ,personal de Banda d,é Arti- gional de su residencia que acredite 

Parque de Al't11lerfa para la Coman- llería, existentes en las Unid,a;d.¡:¡s, que que reúne las condiciones ffsiCIliS ne~ 
danciaGeneral de Ceuta.-Una ne a continuación se relacionan: cesarias. 
sargento primero o sargento. ,Regimiento ,de Artillerilli ,Antiaérea tDocumentaci6n: lín&tancia, infOtm'le 

l:'al'que de Artillería para la Ce- Ligera núm. 26, para Cuel'p'o de Ejél'- del jefe del Cuerpo s'obro las aptitu
mandancia General de Me1illa.-Una cito.-Una do maestro de Banda. des del 'so,14citante en relación (jon el 
de subteniente o brigada. Rog'imi'onto do Artillería de Cam- destino que so1icita y Ff.c~la-resU:rnen 

C. l. R. nt1m. 6.-Una de sUbtenien- pafi,a núm. ~9.-Una do ma,estro ti,o tllj,ustatla al mCJ.tllllo publicado por o~· 
too briglJJda. Banda, (Ion do 25 dCl mnr~o de.190l (iD. O. nu-

,C. 1: R. núm, S,-Una do sUbt,,· 'Grtupo do Al'tilleria a f"omo X<L!. ~ mero 73), . 
nlen'tfl {) bl'igllida. Una tl'e maGstl'O de Blliruda. ,lJ:l plazo d,¡¡ admIsión de 1501iliittl~ 

. ,c. :ro n. núm. 1rL-Una de maes,tl'o deíl IH!l'd. de quin~e días l!lli,bllGS, (Jon-
do !lhtnrla,. tllIdo's ,!), po,l'tll' ,t~l dla 181glIlente ttldda. 

{fupO (ltJ Va1'tas A'I'TTUt8 as't(1nallas al cU(J¡;)'lmi(Jfvto dll A1"tilllll'ia I.auzaco· 1í.\ 'lmbU(1Mión tle la p'l'esente 01' i!f1 
, Arma do. ILrtittlJ1'ta llt;Jtes tlG Cam1pafia,-UXlJa d'll cabo de on el nrAlUa OFICIAL, tllnl(JJ:lid.c' {¡ti' 

U:n;1darl Adm1nl1i1trut1va R()g1onal de 
Automov111s!no d() la V' Reglón Mi
l1tar.-Una de subteniente o bl'igada. 

Archivo General M1l1tar 'de Sego
via.-Una de subteniente 'o brigada. 

Bu,udu. Qlwnta }OS 'Org.anl'sI!í'os quo a (l,:b a, II 
J'istrus Viallant,(!S no I'pocll'án ser, s'oU· dal'leíl (lUSO 1'0 tUspuesto en elartían~# 

oit¡¡,clns por IJ¡qu¡¡UO'S' que por c'ones- 1066,rupa1'1irudo 1, ,d'el D"cl'eto UDS-vv-
po'nderlels . cambio :de 'Situ(l)oMn no Madl'td, 8 d" julio de 1967. 
pueda.n 'servil' estos <les!tinos durante 
el p1uzo mínimo de un afio. MENÉND:gZ; 
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Escala de· complemento 

Matrimonios 

,con arreglo a '10 dispuesto en la 
Ley de 13 de noviembre de 1957 (DIA
RIO OFICIAL núm. 257), se concede li
'Cencia .para contraer matrimonio al 
alférez de complemento de ArtUle
ria D. Santiago del Castillo Tormo, 
del Regimiento ne Artillería Antiaé
rea núm. 'i'1, con doña María del Pi
lar Alonso y Bustelo. 

Madrid, 3 .de julio de 1967. 

!!I"...El\'ÉJ'íDEZ 

INGENIEROS 

Concursos 

LlJ. Orden de fecha. 7 del actual 
(D: O. núm. 154). por la que se a.nun
-oian seis vacantes para teniente au-

'xiliar de Ingenieros en el Regimien
tO de Redes Permanentes y Servicios 
Especia:les de Transmisiones, se en
tencler'il ampliada en el senUdo de 
<¡ue la documenbación a remitir será.: 
Instancia y copia de la Hoja de Ser
vicios. a.compañada de Ficha-resu
men. 
'lVIadl'id, 10 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

INGENIEROS DE ARMA. 
MENTO Y CONSTlRUCC10N 

Destinos 

d 
Para cubrir la vacante de director 

, e la Fábrica Nacional de Cañones 
de 'rrubia, anunciada en turno de 
libre elección por Orden de 23 de ma
Yo' de 1967 (D. O. núm. 118), he de
Signado al coronel de Ingenieros de 

, ~rmamento y Construcción (Rama de 
l'mamento y Material) D. Fernando 

~ey Sánchez, director de la Fábrica 
.~aclonal de Valladolid. 

'l\fadrid, 7 de julio de 1967. 

MENViNDEZ 

Ayudantes 
Vncnntllfl de dllíltmu 

[)a prOVisIón normal. 

~ara allwJ,antes ua Construcción ?J 
\ectrictélaa existentes en Unl,lJ,aaes 

11 Centros 

>Oltaboratorlo de Ingénieros del Ejér
·'l',e~~-Un,a de electric,ista y una ,de 

, ~comunf.cadón. 

l 
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iDirección General d'e Fortificacio- misiones :para la BrigaJda de Infanté-
nes y Obras.-Una de Obras. ria Mecanfza'da núm. 22 (Jerez de la. 

Regimiento de Pontoneros y Espe- Frontera). - Una de Telecomuroca
cialitiades de Ingenieros (Z'aragoza). ción. 
Una 'de mecá.nico, una ;de Obras y Regimiento (he la Red Permanente 
una de electricista. y Servicios Especieales de Transmi-

Regimiento de la Red Permanente siones. - Una de Telecomunicación 
y Servic·ios Especia~es de Transmi- para la Unidad de Sevilla. 
siones. - Una de Telecomunicación Comandancia de Obras de la 4." 
~)ara las Unidades de MaJdríd y una I Región Militar.-Una de Obras. 
de T,elecomunicación para la Unidad Comandanciea . de Obras de loa 6." 
de Santa Cruz de Tenerife. Región Militar.-Dos· d<e Obras. 

Regimiento de Zapa1iores 'P a l' a ,uocumenta:ción: Papeleta, de peti-
,Cuerpo de Ejército (Salamanca).- ción de destino. 
Una de Obras. El plazo de admisión de papeletas 

Unü¡,ad de Automo'vilismo para la I de petición de destino será de quince 
División d1:l Infantería Mecanizada I días hábHes, contados a partir del 
~uzmán el Bueno. núm. 2 (Sevi- I día siguiente al de 1,a publicación d€ 
Hal.-Una de mecánico. la presente Orden en el DIARIO OFI-

Comandancia de Obras de la 7." CrAl., teniendo en cuenta los Organis-
Región Militar.-Una de Obras. I mos que~d"8ban darles curso lo dis-

'Comandancia de Obras de C-euta.- puesto en el artículo 66, apartado 1, 
Una de Obras. del Decreto 1408/66. 

Coma.ndancia de Obras de Melilla. I ~ialdrid, 8 de jUlio de 1967. 
Una. de Obras. 

Base de Parques y TaUeres de Au- MENÉl'lDEZ 
tmnovilismo de la 1.a Región Mili-
tar.-Una de mecánico. 

Parque Central dll Transmisiones. 
Una de electricista. 

Pam aWl:íl'ia1"l?s !le a m b a s Ramas 
e.7:ístentes en Unidades y Centros 

, 
Regimiento Mixto de Infantería So

ria IlI1m. 9 (5evilla).-Una de elec
tricista (plantilla. eventual). 

Regimiento de lnfantería Mecani
zada Castilla núm. lii (Ba:dajoz).-

CUERPO JURIDICO 
MILITAR 

Escala de complemento 

Licenci¡¡mientos 

Una ele electricista (plantilla even- Pasa. a la situación de licenciado 
tual). a petición propio., con residencia. e~ 

Regimiento M i x t o de Infanterla la 9.'" Región Militar, (plaza de Gra
El\pa11a núm. 18 (Cal'tagena).-Una de nada), el capitán auditor de la Escala 
electricista (plantilla eventual). de complemento D. José Moreno Ca

Tendrán derecho preferente los que. sado, en situación de disponible, aje-
p o S ,a a n algunos de los' siguientes. na al servicio activo, en la indicada. 
cursos: Región y plaza, debiendo hacérsele 

Mecánico de los distintos escalones: por el Consejo Supremo de Justicia 
de entretenimiento de los carros M-47, Militar, previa propuesta reglamen
M-48 y M-41. . taria, el sefialamiento d~ la pensión 

Mecánico de vehículo de cadenas. d ti 
Entretenimiento del carro M-~-1. . e re ro que le corresponda, con 

arreglo a la Ley de 26 de diciembre 

Para auziliares de Armamento y Ma
tm·taZ e:xistentes en UnidalJ,es y 

Centros 

,Par<Iue de Art1lleríade La Corufia. 
Una de delineante proyectista. 

Academia de Art1llería. - Una d'e 
electricista y una de químico artifi. 
ciero polvorista. 

Academia de Infantería.-Una 1e 
químiCO~l'tificiel'o polv,ol'ista.. 

Para au{VíUarlJ8 de Construcción y 
ELect,'íc'¿dad e:xistentlJ.~ en Unidades '[J 

Centros 

Regimiento Mixto de Ingenieros m't· 
mero (j (San Sobastián).-Una ,d0 Te
lecomunicación. 

Heglm1ento d(J p·outoule!'os y Es'pe
{)1alMades de Ingenieros (Zaragoza). 
Una deObl'l1s. 

Destacamento del Pa!'(i'lle d'El Trans
misiones para 1a Brigad,a de Infante
ría Mecanizada núm., 21 (Mérida) . .....: 
Una de .Teleco:munic.ación. 

iDest!!-camento del Palique 'de Trans-

de 19i}7 .(D. O. núm. 292), le corres
ponden ocho trienios. 

Madrid, 8 ,de julio de 1967. 

MENFJNDEZ 

INTENDENCIA 

Situaciones • Ayudantes 

Por haber pasado a la situación de 
reserva (JI Intendento de Ejét'clto don 
Bartolomé Sampal Antich, J@:I'fJ (le In
tendtlnclo. d~ la 1.n Rtlgión MU1tar, 
cosa (In Ell cargo do ayudanta dt! cam· 
po del indicado Intenrleutfl, el OOnll1n· 
do.ntll d(J Inttmdtll1cla (E. A.) D. Euse
bio COl'reg(Jl Gal'cia, quocio.ndo a mis 
órdenes en la citada Reglón MUltar, 
plaza de Madrid. . 

Madrid, 5 de julio ,de 1967. 

MENÉNDEZ 



'Cesa en el cargo de aY1;ldante de 
campo del Intendente de Ejército don 
José Medin~ López, j'efe de los Servi
cios de Intendencia de la l.'" Región 
Militar, el ,comandante de Intenden
cia (E. A.) D. Mariano Lample Lam
pIe, que desempañaba dicho cometi
do en el anterior destino del indica
do Intendente, quedando a mis órde
nes en la 3.0. Región Militar, plaza 
de Valencia. 

Madrid, 5 de julio de 1967. 

Ayudantes 

Se nOlnnra ayudante de campo de: 
Intendente de Ejército D. José Medi
na López, jefe de los Servicios de In

'tendencia de la 1.0. Región Militar, al 
comandante de Intendencia (Escala 
activa) D. Eusebio Corregel García, 
a mis órdenes en la 1.0. Región Mi
litar. 

Madrid, 7 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

,So nombra ayudante de campo del 
Intendente de Ejórcito D. Miguel (le la 
Palia Gl'anizo, jef!' de los Servicios de 
Intendencia de la 2.0. Región Militar, 
al ooml1ndante de Intendencia (Escala 
activa) D. Enrique Barea Ocaña., a 
mis órdenes en la 2.1> Región Mili
tal'. 

Madrid, 7 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Destil10s 

Para. cubrir vacante ,de comandante 
de Intendencia de la Escala a<ctlva, 
existente en la Pagarluria, Habilita
ción y Caja Central Militar, anuncia
da de libre elección por Orden de 5 de 
jUnio de 1967 (D. O. núm. 127), he d{)
signado al capitán de Intendencia 
(Escala activa) D. Alejandro Pulido 
Ramos. de la Pagaduría, Habilitaoión 
y Caja Central Militar (en plaza de 
superior categoria). 

M8Jdrid! 7 de julio de 1967. 

MEN~NDEZ 

Trienios 
DI) conformidad con 10 ilispuesto en 

(JI artíoulo 5.6 r!@ la Uy 113/1966, y on 
el I'Ll't:!aulo 4.0 de la Orden ministe
rial d9 S de ab1'11 de 19S"/(D, O. fill
mClro 80), so Mtufillzan los 'tl'ieulqs 
t:/¡cumulablCls al ofioial auxiUo.l' de 
Intendencia que 'a cont1nUwci6n Ide 
ind.ioa, con expresión de los trienios 
que le ,corresponda percibir de sub
oficial y de la fecha· que seflala la 
antigüeclad del último concedido. 

11 de jUlio de 1967 

De la Agrupación de Intendencia 
número 6 

Teniente auxiliar D. Rafael Pérez 
Santamaria, nueve trienios, con ano 
tigüedad de 1 de marzo de 1965 (ocho 
de suboficial). 

Madrid, 5 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

D. O. núm. 155 

DeL Grupo de Intendencia de la Di
visión de Infantería !-fotol'izada «Guz

mán el Bueno» núm. 2 

Sargento D. Esteban López Torres, 
dos trienios, a peroibil' desde 1 de 
junio de 1967. 

De la AgrupacMn de Intendencia 
número 6 

Sargento D. Lucio Gómez Ramos, 
un trienio, a perCibir desde 1 deagos
too de 1967. 

CÜ'n arreglo a lo que determina e1 
artículo 5_0 de l~ Ley 113/ 66, de 2S Del Grupo de Intendencia de Melilla 
de diciembre de 1966 (D. O. nÚID.e- . 
ro 29fi) y Orden de 5 de abril de S8:rgento D •. Ge.rardo Buenacasa Pe-
1967 (D. O. núm_ 80), se conceden los Illegr~, ~os tnemos, a percibir desde 
trienios acumulables que se indieau 1 de J~lO de 19?7 •. 
a los oficiales de Intendenci~ que a Madrid, 5 de Julio de 1967. 
continuación se relacionan, a p~rci 

bir desde las fechas que se señalan. 

Del Gntpo de Intendencia de la Di
visión Acorazada uBnmeten núm. 1 

Teniente auxiliar D. Plácido Mon
tiel Cruz, diez trienios a percibir ,des
de 1 de julio de 1967 (ochO' de SuDol.'i
cia1). 

DeZ Cuartel General de la Brigada á;! 
Infantería Acorazad.a XII 

Teniente, auxiliar D. Joaquín Do
minguez Limón, diez trienios, a per
cibir des'(l.e lde junio de 1967 (ocho 
dil iYuboá'icial). 

De ~a Agrupación (Le Intenaencia 
númerO 4 

Teniente ,auxiliar D. Miguel Cam
ping Tous, (Hez trienios, a percibir 
desde 1 de agosto de 1967 (siete de 
suboficial) . 

De la Agrupación de Intendencia 
númm'o 7 

Teniente auxiliar D. Mauro Gon
zález Valdiviels'o, diez trienios, o. 
percibir desde 1 de julio- de 1967 
(ocho de suboficial). 

Del Cuartel General de la Coman· 
dancia Genm'al ue Ceuta 

Teniente ·auxiUar D. Macario Flo
res Martin, ocho trienios, a percibir 
desde 1 de agosto de 1967 (seis, de 
Suboficial). 

Madrid, S de juHo de 1967. 

MEN~NDEZ 

Con arreglo a lo que dCltll1'mina el 
al't1culo S.ode la LCly 118/1066, de IItS 
dc dlc1(lmbrtl de 1966 (D. O. m'IIDo. 
ro 296) y Orden dCl S dtl abl'il ele 19G'7 
(D~ O. núm. 80). se conoClden los tl'itl· 
nlos OIcumulables que Sil indican a 
los SUboticlalos de Intendencia que a 
continuación se relacionan, a percibir 
desde las :rechas que se se11alan. 

MENÉNDEZ 

Triel1ios y premios de perma
nencia 

Con arreglo a 10 que determina el 
arti<:ulo 5.0, apartado 6.0 de la Ley 
113/'1966, de 28 de diciembre de 100S 
(D. O. núm. 2.00) y la ,Orden de 5 de 
abril de 1967 (D. O. n(¡m. SO). se con
ceden cuati'o trienios acumulables 
al brigada d'e Intendencia. iD. Manuel 
Diaz Diaz, del Grupo de Intendencia 
de la División de Infantería Mecani· 
zada ",Guzmán el Bueno. m'tm. 2 
(agrogado) y disponible en la 2.& ne
glón Militar, con antigüedad de 1 de 
noviembre de 1964, debiendo perci
birlos a partir de 1 de enero de 19&7. 

Al mismo tiempo, con arreglo a. Jo 
determina:do en el articulo 4.0 de! 
Decreto 700/1967, de 23 de febrero ,de 
1967 (D. O. núm. 51), desarrollado 
en la misma .orden de 5 de alJ,ril de 
1967 (D. O. núm. 80), se le cQnceden 
dos premios de permanencia que per
cibirá·8. partir de 1 de enero de 1967. 

Madrid, 5 ,de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

,Con at.l'eglo a lo que determina el 
articulo 5.0, aparta,do 6.0 de la Ley 
113/1966. de 28 de diciembre de 190& 
'(D . .o. núm. 296) y la Orden de 5 de 
abril de 1967 ,(D. O. núm. 80), se con
cede un trienio acumulable al sal'
gentode Int.endencia D. Luis Pérez 
.Fortes. del Grupo de Intendencl4l
dCil Ceuta, dellHmdo percibirlo a par
tir de 1 de agosto de 1967, con anit· 
gtiedtJ¡d de dicha f@ciha. 

Al mismo tiem,!lO, con arreglo 11 
lo d@tCl1'minado en el articulo 4.0 del 
lI)ecreto 7291/1967, t1m 29 de ¡¡:olrrcro 
de 196'/ (D. O. núm. Sl), desarrolladO 
en la m1snm Orden ele S de 0.1)1'11 de 
1967 cn. O. núm . .a0), se le concede 
un premio de permanencia q,ue pe:r:ci• 
lJi,l'ú a partir I(],e 1 de enero de t967. 

Mo.'dl'id, (/, .ete julio de 1967. 

MENÉNPEZ 



D. O. núm. 155 

Ascensos 

Por existir vacante y haber supe
ra40 el examen de aptitud para el 
ascenso a briga:da, convocado por 
Orden de 21 de octubre de 1966 
(D. O. núm. 240) y cumplidas todas 
las condiciones que determina la Or
den de 30 de enero de 1956 .C. L.> nú
mero 17), se "asciende ar empleo de 
brigada con antigüedad de ~ de abril 
de 1967, a l{)s sargentos prImeros de 
Intendencia que a continuación se 
relacionan, quedando en situación de 
'Ilisponible en las Regiones Militares 
y plazas donde se encuentran, agre
gados en los mismos destinos sin de
rllüho a dietas ni pluses, hasta que 
por este Ministerio se les adjudique 
-destino de plantilla. 

Don Alfredo Fernández González, 
de la. Agrnpación de Intendencia nú-
mero 2. 

Don FelicisimG FeITández Martinez, 
de la Agrupación de Intendencia nú-

11 de jUlio de 1967 

lección Legislativa» núm. 17), se de
cIaran aptos para el ascenso y se 
a'Sciende al empleo de sargento, con 
antigüedad de 1 de abril de 1967, a 
los cabos primeros de Intendencia 
que a continuacIón se relacionan, 
quedando en situación de disponible 
en las Regiones Militares y plazas 
donde se encuentran agregados en 
los mismos destinos, sin derecho a 
diet.as ni pluses, hasta que por este 
Ministerio se les '1djudique destino 
de plantilla. 

Jesús Castillo Jarauta, del qrupo 
de Intendencia del Sahara. 

Gabriel Sanz Díaz, del GruipO de 
Intendencia del Sahara. 

'Madrid, 6 de julio de 1967. 

Premios de permanencia 

mentaoria el dia 5 de julio de 196'(, 
el teniente de complemento ,de Inten
dencia D. Fermin del Caso Serrano, 
de la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles, en Irún, dil
biendo hacérsele por el C'Onsejo Su
premo de Justicia Militar el Se11&1a
miento del haber pas1vo que le cp. 
rresponda, ¡previa pto.llUesta regla,.· 
mentaría. 

\Madrid, 6 de julio de 1967. 

CUERPO ECLESIASTICO 
DEL EJERCITO 

Vacantes de mando 

11)0 libre el~cción. 

• 
mero 5. 'Con arreglo a lo que determina el En la Tenencia Vicaría Castrense 

Don José García Vaz, de la Acade
mia de Intendencia (Unid.ad de 
Tropa). 

Don Antonio Gómez Alonso, de la 
Agrupación de Intendencia de Reser
va General. 

artículo 4.0 del Decreto 329/67, de 23 Y Jefatura de los Servidos Relígio
do febrero de 1967 (D. O. núm. 51), I sos de la Comandancia General 4~ 
desarrollado por Orden de 15 de abi'il Melilla.-Una de teniente coronel el\
de 1967 (D. O. núm. 80), se concede pellán. 
a los suboficiales de Intendencia que Documentación: Instancia. 

Don Luis Izquierdo Lugo, del Gru
po de Servicios Regionales de In
tendencia da Canarias. 

a continuación se relacionan un p1'':!- Plazo de admisión de peticiones: 
mio de permanencia, debiendo perlll- Quince días hábiles, contados a pa"r
birlo a partir de 1 de enero de 1967. tir del siguiente al de la publicacil'Jil 

Don Angel Gaycla Marco, del Gru
po de Intendencia de la DiVisi6n ele 
lnfantel'ia Motorizada «Maestrazgo» 
mlmero 3. 

Don Modesto Pére:¡; Yanas, del 
C. l. R. mimo 15. 

Don Manual Capitán Cepeda, dis 
ponible en la 2." Región Militar (Bal 
daioz). 

Don Fernando Alcántara Ramos, 
del Grupo de Intendencia de la Di· 
Visión Acorazada «Brunete» núm. 1. 

Don José Ramón Carabellido, del 
Grupo de Servicios Regionales de In
tendenCia de Baleares. 

Don Francisc<l Martín Barra, de la 
Agrupación de Intendencia núm. 5. 

DeZ Grupo de Intendencia de la Di
visión de Infantería Mecanizada 

o«Guzmán el Bueno» nÚ'l]'l,. 2 

Sargento D. Esteban López Torres, 
Otro, D. Antonio González Lara. 
ütrO, D. José Barroso Rubio. 
.otro, D. José Romero z.arco. 
MadrÍ'd, 5 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Servicios civiles 

Situaciones 

• 
Don José Muñoz Rufino, del Gru-

llO de Intendencia del Sahara. Con arreglo a lo d.iSlpuesto en el ar
Don José MOhedano Orden, del Gru- ticulo 4.0 d,e la Ley de 17 de julio de 

~o de Intendencia de lá. División 1958 (D. O. núm. 163) y párrafo 4.0 del 
Corazada «Brunete» núm. 1. artículo 7.0 del Decreto de 22 de julio 
Don Agust1n Ramas Vargas, del de 1958 (D. ü. núm. 180) y apartado b) 

Xrupo . de Intendencia de la División 'de la Orden de la Presidencia del 
corazada «Brunet,e. núm, 1. Gobierno de 16 de febrero de 1959 

GDon Alejan'dro Tejedor Moguel, del (D. O,. núm. 46), se concede el pase 
rupo de Intendencia. de Ceuta. a 'petiCión proipia, a la situación d/3 
Don Felipe Hernández Garcfa, de la '«En eXJpectativa de Servicios Civiles» 

¿S'l'Upa,Ción de Intendencia de Reser- al teniente cOl'<lnel de Intendencia, 
a General. Escala activa, D. Luis ParIWuellos 
Don AscenSi6n Martín Flores, de la Orcal, a mis órdenes (m la 7/> Regl,ón 

AgrUPación lit!' Intendl!nci!l. núm. l. Militar, fijandO su residencia en la 
MMl'Ld, S da julio de 19S7. ,S.1lo Región ,Militar, plaz!l. de LogI'ouo. 

MSNENDEZ MtlJdrld, 7 Ide julio de 1007, 

uPar extSlt1r vacante y [l,a:JJ (1,1' termi
~~do Con a,prove,chamiento el cul'S,\) 
to IliptitUd para el ascenso a, sargen
de Cl~~voc,ad'o por Orden de 9 de abril 
to.d 5 (D. Q. núm. 86) y oumplidas 
l~, ~s las oondiciones que determina 

, l1d:en de 10 de enero ¡le 1956 (Co-
~ , 

MIlNÉNDEZ 

Escala (te complemento 

Retb'os 

Pasa a la situación de retirado, 
por haber oumplido la ,eda,d regla-

de la presente Orden en el DIAR$ 
OFICIAL, teniendo en cuenta los Or
ganismos que deban da;rles curso lOo 
dispuesto en el artículo 66, apartad., 
uno del Decreto 1408/1966. 

IMadrid, 8 ode julio de 1967. 

MENÉNElEZ 

Vacantes de destino 

IDe proVisión normal. Para o!f!oia. 
les capellanes dé la Escala acttva. 

Regimiento de Infantería Fuer,lr-' 
ventura núm. 56: 

Para la Plana Mayor y Batallón 1 
(Puerto del Rosario).-Una de capl~ 
tán capellán. 

Para el Batallón LI '(Arrecife dtl, 
La..nzarote). -- Una de CD.:.:pitán ,C~ 
llán. 

Regimiento Acorazailo de, Cabal1~ 
rí'll. Numancia núm. 9 (Lérid'á, pro\1-
sionalmente, en Barcelona).--Una de
capitán capellán. 

Regimiento ,de Artillería de Cam.
pafia núm. 15.-Una de' teiiien'li~ é~ 
pollán. 

Regimiento Mixto de Artiller1a nu~ 
mero 91.-Unn. dé tEmiente cn;pellán. 

Regimiento Mixto de Artil~ería nú~ 
mero OO.-Una de teniente capellán. 

lol.0gim1lmto Mixto de Artlllerío. nú
mero 94.-Una de tenienté ao.llellán, 

,Grupo de Intendencia de ka CO~ 
mfiI1dn.ncia M1l1tM" <10 Clluta.-Una. da" 
tEmiente capellán. 

'C, l. R. núm. 5.-Una ('Le rcapitán 
(l a:p ellán. ' 

le. I. R. núm. ll,--Una de capitál!'); 
capellán. 

C. l. R. núm. 12.-Una de C8Jpl1án. 
.ca.pellán. 

Ho,spital' ¡Militar de \Miwdríd 6en.6-· 



11 d~ julio de 1967 D. O. núm. 155 

'Talísimo Franco. - Una de teniente de 1967, y el noveno, desde 1 de fe- de enero de 19f)7, y el segun1io, desde 
Clwellán. biero del mismo' año. 1 de jUlio del mismo rulO. 

Hospital Militar de Alicarite.-Una 
de teniente capellá.n. Regimiento Acorazado de Caballería Regimiento de fnfantmia San QUintín 

Almansa núm. 5 número 32 
No podrán solicitar estas vacantes 

aquellos a quienes le corresponda Cabo músico, asimila110 a sargento, Cabo músico, asimilado a sargento, 
.cll.mbio de situación antes· de un año. don Luis Olmo Orgaz, dos trienios, a don Pedro Peña Herrero, tres trienios, 
~lDocumentación: Papel-eta de peti- percibir, el primero, desde 1 de enero a percibir, el segundo, a partir de 1 

ción de destino. de 1967, y el segundo, desde 1 de julio I de enero de 1967, y el tercero, desde 1 
Plazo de admisión de peticiones" del mismo año. de julio del mismo allO. 

'Quince días hábiles, conta11os a par-
'tlr del -día siguiente al de publi-' Regimiento de Infantería San Marcial I RegimientO. de Infantería JfuTCia 
~ación de la presente Orden en el . número 7 , número 42 
'OIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta 
los Organismos que d e b a n darles 
®rso lo dispuesto en el artículo 66, 
.apartado 1, del Decreto 1408/66. 

l'fI.íadrid, 8 de julio de 1967. 

Subteniente músico D. José PérezCabo .músico, asimilado a sargento, 
Balsa, diez tlienios, a percibir, el no- don Antonio LópezGiménez, dos tri¡¡. 
verro, a partir de 1 de enero de 1967, y I nios, a percibÍr, el primero, a partir 
el décimo, desde 1 de febrero del mis- I de 1 de enero de 1967, y el segUIluo, 
mo año. desde 1 de jUlio del mismo año. 

Jl.1ENÉl.\';DEZ Cabo músico, asimilado a sargento, e 

don Francisco Olmedo Clavijo: dos Regimiento de Cazadores de 1l:Contal1a 
trienios, a percibir, el primero, a par- BarceZona núm. 63 
tir de 1 de enero de 1967, y el segundo, 
desde 1 de febrero del mismo ario: I Cabo músico, asimiladQ a sargento, 

don FranCisco de la Torre Mesa, dos 
trienios, a percibir, el primero, (l, par
tir de 1 de enero de 1967, y el segundo, 
desde 1 de julio del mismo mio. 

'MUSICAS MILITA:RES Regimiento de Infante1'ía Soria 
número 9 

'Trienios y premios de perma~ Cabo músico, asimilado a sargento" Otro, D .• Az:tonio Ll?rén~ Barl'~ell~-
nencia don Saturnino Alonso Rodríguez, OCl10 ,na, dos !,~l~mos, a pCHcibiI, el pum· 

trienios, a percibir, el séptimo, a par- ro~. ~ paI tu de 1 de en.(ll'O de 1967,. Y e~ 
con arreglo a 10 que determina el tir de 1 de enero de 1967, y el octavo, se",undo, desde 1 de Julio del nnsm 

~rtículo 5.°, aparta:do 6.0 de la Ley' (tesdA uno de julio dAI m!l'imo alio. alio. , . ', ús 
113/66, de 28 de diciembre de 1966 Otro, D. Braulio Golg Mal'tinez, tres OtlO, D. A·ntomo N?guera TOro,~ 
(J). O. núm. 296), y la Orden de 5 de trienios, a percibir, el segunrlo, a par- tres trienios, a perdblI, el segund()~r. 
&>1'11 de 1967 (D. O. núm. 80), se non- tir de 1 de enero de 1967, y el tercero, partir de 1 de enero da 1967, y elo.;10 
cedan lns trienios acumulables que se desde 1 de junio del mismo afio. cero, desde 1 de julio del mismOarCí:t' 
expresan al personal músico que a Otro, D. Francisco VilclH!S Sánchez, Otro, D. Manuel Morcl1ón ex r~' 
oontinuación se relaciona, debiendo tres trienios, a percibir, el segunrlo, a cuatro trienios, a percibir, el terc~ ei 
percibirlos a partir de las fechas que partir de 1 de enero -de 1967, y el ter- a p~rtir de 1 de enero de 1967, J is-
para cn:da uno se sefialan. cero, desde 1 de abril del mismo afio. cualto, desde 1 de febrero del ro 

Al mismo tiempo, con arreglo a lo mo alio. 
determinado en el articulo 4.0 del De· Regimiento de Artillería de Cam1Jalia Regimiento de Cazadores de Montaffa 
<).reto 329/67, de 23 de febrero del mis- m2mero 28 - Stcilia núm. 67 
mo afio (D. O. núm. 51), desarrollado 
en la mis,ma Orden de 5 de abrll si
guiente (D. O. núm. 80), se conce¡len 
dos premios de permanencia, que per
,cibirán a partir de enero de 1967. 

Cabo músico, asimilado a sargento, 
don Miguel Zampalo Fernández, cinco 
trienios, apercibir, el cuarto, a partiJ; 
de 1 de enero de 1967, y el quinto, des
de 1 da junio del mismo alio. 

Regimiento Mixto de Ingenieros Otro, D. José Vare la GonztíJez, CU8,-
número 1 tro trienios, a percibir, el tOl'()ero, a 

\ partir de 1 de enero de 1967, y el cual'· 
Cabo' músico, asimilado a sargento, to, (lesde 1 de julio del miAIlIo aíi-o. 

·don José Sánchez Zorzo, -dos trienios, Otro, D. Julio Varela Rey, cuatro 
á; percibir, el primero, a pll,rtlr de 1 trienios, a percibir, el tercero, desrle 
·de enero de 1967. y el segundo, desde 1 de enero dé 1967, Y el cuarto, desde 
1 de febrero del mismo afio. 1 de abril del IlIismo afio. 

Otro, D. Francisco Ortega García, Otro, D. Manuel Calvo López, tres 
'4os trienios, a percibir, el primero, a. trienios, a percibir, el segundo, a par
partir de t de enGro de 1967, y el se- tir de uno de enero de 1967, y el terce-
gundo! desde 1 de jUlio del mismo. 1'0, desde 1 de julio del mismo afio. 

Otro, D. Rodolfo ContI'Ell'as Olabue-
Regimiento de lnfantcria Mitán naga, dos trienios, a peroibir, el )11'!-

n'l1,rne?'o 3 moro, a partir de uno 'de ,moro lit! 

(:ttbo músioo, asimilGido a sal'gl'\nto, 
,don Manul'\l Rodríguez Palenzuela, 
<)uMl'o trienios, a peniblr, el tel'o~ro, 
8, plUtir d~ 1 tltl (H1(l!'O dG 1967, Y (JI 
OUM'tO, dtlsd(l 1 dll julio d!Jl mismo 
1l,):1o. 

1967, y. 91 segundo, desde 1 de Julio 
del mismo afio. 

Otro, D. Jesús Vázqutlz Alonso, dos 
trienios, a IHll'oiblr, (JI primero, a pur
'tlr do UIlO de (lll(lro dO 1907, Y el /lO" 
guudo, ,d@s'd@ 1 df) Í@bNll'O rl(ll mismo 
mio, 

,tf.{lrupCtoión Mixta, ae Encuaaramiento Regimiento de Infantería La TI'lctoria 
número 4 mtmero 28 

Sargento primero músico D. Ginés Cabo músico, asimilado a sargento, 
lfttol'ciUo López, nueve trienios, a per- . don Luis Gonz,ález Seara, dos trienios, 
IiW:r, .91 octavo, a partir de 1 de enero a percibir, el primero, a partir de 1 

Cabo músico, asimilado a sarganta, 
don Rafael Molino. Guerl'ero,.doS trie
nios, a percibir, el primero, a .partir 
de 1 de 811e1'o de 1967, y el Segllnd{), 
desde 1 de febrero del mismo 0.110. 

Tercio Duque de Alba, 2 de .La Leuión ~ 
Cabo músico, asimilado a sargento, 

don José Navarro niaz, dos trienioS, 
a percibir, el priméro, desde 1 de ene· 
1'0 de 1967, y el segundo, desde 1 de 
julio del mismo afio. 

Otro, D. Florentino Mufioz Her~án· 
dez, dos trienios, a percibir, el pl'lrnei 
ro, a partir de 1 de enero de 1967, Y e:¡ 
segundo, desde 1 de julio del miSxn 
a1'io. 

AcaeZemia de ArtiaIJría 

Sargento pl'imtíl'o m,1s!oo D. Mo.ri~ 
lJ.() L6pcz G6m@z, nueVG 't1'10n108, e 
peroiblr, el octavo, a partir dO j, ~e 
enero do 19()'7, y el noveno, dB~~B 1 
mayo del luismo afio,' to 

Cabo ml'l~!co, l\slmilt1do a sarS1Snje: 
don Flol'(Jutll0 Gal'c:(a Martin, dOS ttilt 
n1'os, a percibir, el primeI'o, a 1p~do 
de uno de enero de 1967, y el segu j 

desde 1 de febrero del mismo aM, 
Madr1,d, 28 de junio de 1967. 

MJlNñNll~ 
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otro, Joaquín Cortés Chavero. 
otro, José Esteban Lóp'ez. 

Seis premios d~ permanencia y suel-

.cuatro p:r>emios dil permaenn'Cia y 
sueldo de 3.000 pesetas mensuales a 
partir de 1 de enero de 1967; 

Intervención General 
del Ejército 

do de 3.000 pesetas mensuales a par- Cabo Fsrnando TOrrad{) Navas_ 
tir ,d~ 1 ,de enero de 1967: Otro, Manuel Urbina Hernández. 

Cabo José Fuentes Conde. 
Otro, Luis Salas iVIella,do. 

Cinco premios de permanencia y 

Tres premios de perman'6ucia y sue}.. 
do de 4.500 pesetas mensua,les a par
tir de 1 ,de enel'{) de 1967: 

VARIAS ARMAS 

Premios de permanencia I 
sueldo de 4:500 pesetas mensuales a -Gabo primsro Agapito Arnáiz Gar
partir de 1 de suero de 1967; seis pre- cía. 

I mios deo permanencia a partir de 1 de 
,marzo de 1967: 

Con rarreglo a lo dispuesto en los 
apartados uno y dos del artícuilo 4.° 
Y'Illl el apart<ado dos ,del artículo :r.o , 

Tres .premios ,de pe:rman'6ncia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales a pal'

Cabo primero Rafael Ares Miguel. tir de 1 ,de enero de 1967: 

respectivamente, ,del Decret{) 329/1967, Cinco premios de permanencia y 
d8'~ de febrero '(D. O. núm. 51), se sueldo de 4.500 pesetas mensuales a 
{Joncede a las clases de tropa que a partir de 1 ,de enero de 1967; 'seis pre
{Jonttnuaeión se relaci<man los pre- mios de permanencia a partir de 1 d~ 
mios, .de permanencia ,de 400 pesetas junio de 1967: , 

'Cabo Antonio Fernández Lóperz;_ 
Otro, Pa,blo Uriarte Anavitane_ 
-Otro, Alfr,ed{) Sal{)rt Sifrés. 
Otro, Jesús Viforeas Blanco. 
otro, Antonio Latorre- Amat. 

mensuales y los sueldos que para I .;.,. 
cada uno se indica y que percibirán, _ Cabo pnmero Joaqmn Cantos Ibá- Un premio de permanencIa y sueld.o 
a ll&liir de 1'a fecha que se sefiala nez. de 3.000 pesetas mensuales a ¡parttr 
en cooacaso, con la reducción de cQnco premios de permanencia y de 1 de enero de 1967: 
1as cuantioas que ,d'etermina el apar-, sueldo de, 4:500 pesetas mensurules a 
tado ,dos de ia .primera disposiciónCa.bo primero JuBán Arribas S'án-
transitoria ,del cita:do texto legal. partir de 1 de ,enero de 1967: chez. 

Del Tercio Gran Capitán, 1 de 
, La Legión 

Seis premios ,de pel'mansnc1a. y suel
, do ,de 3.000 pesetas mensuales a. partir 

de 1 de enero de 1967: 

Cabo Juan Soto Torres. 

Cinco premiQs ,de permanencia y 
sueldo ,de S.Ooo pesetas mensuales a. 
partir ,de 1 de .en&rO de 1967: 

cabo Antonio ,García Euceta. 

Suel<do dj: 800 pesetas mensue.iles a 
part!:t' "de 1 de enero ,de 1967: 

d LegiolJ,ar10 Juan Domínguez iFernán
ez, 

Det Tercio Duque de A~/)a, 2 de 
La Legión 

Ocho :premi<os de :permanencia y 
sue1do de 3.000 pesetas mensuales a 
partir ,ele 1 de enero <d,e 1967: 

C8!bo A<lf-o,nso ISantamal'ia Fuente. 

s ~"te premios ,de permanencia y' 
"ue1d.

t
· o dG' 3.000 pe·se,tas mensuaJ.es a 

.,ar 11' <de :t de enero ,de 1967: 

lQabo Ramón Santiago P'el':l1ández. 

I(\~~~S Pl'emio·s ,d'e perm.nnencia y suel
ti e 4.500 pes'stas meiflsuales n pa.r-

• lY¡l' ,ele 1 ¡de enClro de 1967 j siete pre
f~1°;~ ,a·(i :t:Hl1'lnanl'l>I1C1,a a p'l1rMr do 1 d,e 

1 (¡ro 'dtl 1967: 

Cabo Il:rlJnel'o José Alvl1l'ez P1'osa. 

~e&s Pl'emios rdCl pel'Il1o.u,eucia y sUCll. 
tir 'de 4,:500 pes()'tllis me,nsua.l'es 11 par

'9 l ,de, enero ,de 1967: 

lle~~~~ primero R,s,món Bl'oi!;ón Be

>Otro; Martin Gabezas Calvo. 

Cabo primero Manuel méguez Gon-
zález. 

-Otro, Mejandro "Fernández ~áncl1ez. 
,otro, Jesús ,de la Fuente Tato. 

'CínICO premios -de perma;nencia, y 
su~ldo de 3.000 pesetas mensuales a. 
pa.:r:tli' de 1 ,de enero ,de 1967; seis pre
mios d-e permanencia a partir de 1 d<e 
mayo ,de 1967: 

'Ca.bo Francisco lRulz, Fuentes. 

Cinco premios de permanencia y 
suel<d.o de 3.000 pesetas mensuales a 
partir ,d<e 1 ,de enero ,de 1967; seis pre
mios de permanencia a partir de 1 de 
febrero -de 1967: 

cabo Enri'que García. Vallejo. 

Un pI'emio de perma.nencia y sue:1~ 
de 1.200 pesetas mensuales a partfr 
de 1 ,de abril ,de 1967: 

,Legionario Salva.dor Bermejo Gan.o. 

ISuel<do ode 1.500 pesetas mensuales a 
partir de 1 d e abrIl .n'e 1967; un ;Pl"(¡~ 
mio -de pel'lll<8.nencia y suel<1o ,de !»l
setas 2.000 mensuales a. partir <1& 1 (fe 
junio de 1967: 

Ca;bo p;vel1o ,J3¡lanl{lo Gandia. 

SueLdo ,de 800 pesetas mensuales a 
partir <1e 1 de junio ,de 1967: 

Legionari.o Antonio LOZWIlo. CQne
jer.o. 

¡Cinco premios de'permanencia Del Tercio Sahariano Don Juan de 
eueMo de 3.000 pesetas mensu8!les ~ Austria, 3 de La Legión 
partir ,de 1 ,de enerO de 1967: 

Cs;bo José Mahillo Pérez. 
.otro, Rafas,l Parejo Vi'cedo. 
o.tro, Manuel Fernández RO·drígue,z. 
,otro, Fernando Cav,alcruat1 Castro. 
Otro, 'P,sdro Lucas BenitelZ. 
.otro, Santiago López S1so. 
,Otro, ManueQ Santaolaria Cu,chi. 
.otro, Luis ISie'ITa AlcIDlá . 
Otro, Antonio Teba Torres. 

Cuatro premiOS ,de ];Hlrmanencia y 
sue~,do ,de 4.500 pase.tas ~nensuw1es a 
partir ,de 1 ,de euero rC1e 1967: 

IQ(l¡bo prim(H'o Vi<Oente !Bál;ba Can-
sino, ., 

,éltro, Jo·sé Azni1l1as LÓp(lz, 
Otro, :mUas I,orGuzo B(ll'nal. 
,O,tro, 'Cal'Intllo Al()j'androGll. 

Cuatl"o premios d" pel'man(ií!l!cia y 
sueldo ,deS.OOO l,es,etas mensuales a 
partir de 1 ,de {mero ¡de 1967; cinco 
pr,emios de pe~'manencia a par,ti!' ,de 1 
de junio, de 19~7: 

Cabo Jorge Se,des Gutiérrez. 

Dos premios de permalIlencia y suel
do ,de 4.500 pebetas mensuales <8. par
tir ,de 1 ,de enero de 1967; tres pr&
mios de permanencia a p,a.rtir d·e 1 de 
marzo ,de 1967: 

,Cabo pr1mero Aure110 Ríos fMem.~ 
bri,be. 

,Dos premios de permanencia. y suer~· 
do <le 3.000 pesetas mensuales ·a 1>11'l'
til' <de 1 rd'9 "l'IHlI'O ,de 196.7: tres p:r,e.. 
mios de permanencia a pl1rtir Ide, 1 de, 
marzo de 1967: 

Cabo Alntonio i!;'1.,oJdriguez AiIT1!l,zu .. 

Un pl'(lmio de lHlI'IDlUl!lno1a y sue:J¡iL!>:' 
de 2.000 IHI!l~tas IDenSUal¡¡s a pal'1ti'r 
de 1 d'Cl enero ,dCl 1007:, I 

¡Cabo G'6ra:vdo Nútlez lUanc,O. 
.ot~O, Antonio iMUtJ.OLZ Comello" 

Sueldo de 1.500 pesetas mensuale$ lit 
par,tir ,de 1 de febreiro ,de 1961: 

Cabo Ce,ci,lio Díaz 'Dffaz. 
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Un premio ,de permaneneia y sueldo Un premio ,de permanencia. y suel-
,.ae 1.200 pesetas mensuales a partir do de 2.000 pesetas. mensuales a pax-
de 1 ·de enero .ae 1967: tir de 1 de e-nero ,f1e 1967: 

Legionario Luis crespo Santana. Cabo Gonzalo Loperena Almau. 
Otro, Francisco Valdivia Segura. 
Otro, Jaime Monteagudo iMál'quez. 
.otro, Secundino Crenes Castaño. 
.otro, Manuel Fajardo Vargas. 
Otro, José Pina.zo Barroso. 

D. O. nüm. 155 

<otro, Domingo Garcia ¡dG Jiménell. 
OtrQ, Manuel Pavón Bell'langa.. 
otro, Benito Sánchez Hueva. 
otro, 'Francisco Rosiña Carrasqueru.. 
otro, Carlos Alegre FernáDidez. 
Otro, José Punoy Segarra. 
otro, Manuel Padillo Montes. 
otro, Sergio Alonso Belmonte. 
Otro, Ramón Cid Fernánd~z. 

Sueldo de 800 pesetas mensuales a 
:partir de 1 de enero de 1967; un pre
mio de permanencia y sueldo de pe
setas 1.200 mensuales a partir de 1 da 
:a:bril ,da 19&7: Sueldo de 1.500 'pesetas mensuales & 

Un premio ,de permanencia y sueldo part.ir de 1 de mayo de 19&7: 
Legionario Dsear Rodríguez Gon- de 1.2ÜO pesetas mensuales a partir 

zález. ,de 1 ,de enero de 1967: 

Sueldo da 800 peseta,s mensuales a 
partir ,da 1 de enero de 1967; un pre
mio d-e permanencia y sue1do de pe
~tas 1.200 mensuales a partir de 1 de 
mayo de 1967: 

l,agionario JQsé Cordero OlmO'. 

Sueldo de 800 pesetas mensuales a 
;partir de 1 de anero ,de 1967: 

Legionario Tomás Ncogo Nsu. 
'otro, Emilio Ve~a Ca.parrós. 

Sue1do de 800 pesetas mensual~s a 
partir ,de 1 de julio, ,de 1967: 

Legionario José Villarejo Balleste-
r{)s. 

Qtro, ,1l}duart Abart. 
qtr.o, FernaI).,do Armentia. Go,nzález. 
O'tr{), Gabriel Vargas Imbarato. 

'J)l'es premios ,de permanencia a par-
. .tlr ,de 1 ,d,& ,en~ro die 1967: . 

Cllibo José G'Meón Diaz. 

De! Tercio A.Lejandro Famesio, 4 de 
La Legión 

Cuatro premiOS ,de permaneIl,cia Y 
sue1do ,de 1.800 pesetas mensuales a 
.partir ,de 1 ,de enero. de 1967: 

Legionario José TovarGarcia. 

Dos premios ,de permanencia y suel
do de 3,000 peset:as mensuales a. par
tir ,de :1; ,de eneq'o de 1967: 

C¡¡,bo José ,Cases !Sail.os. 
O,tro, .Lorenzo Ramis Benaz!1r. 
,otro, JO.M!uín ,Gómez Mancha. 

iLegionario Luis Gayoso Ramos. 
,Dtro, Martín Rubio Diez. 
<j,}tro, -Carlos Nieto Alvarez. 
Otro, Emilio Ruiz Jimén-ez. 
Otro, José Pérez Fernández. 
Otro, José Tello García. 

Un premio ,da permanencia y sueldo 
d-e 1.200 pesetas mensuales a paxtir, 
de 1 de enero de 1967; dos premios 
de permanencia ysu6'ldo de 1.800 pe
setas mensuales a partir de 1 de mar
zo 41'8 1967: 

LegiQnaxio José _>\'ntónMontes. 

Un premio ,de permanencia y sueLdo 
,de 1.200 pesetas mensuales a parti;r 
det 1 de enel'O ,de 1967; ,d,os premios 
de perm~neuola y sueldo de 1.800 pe
setas mensuales a partir ,de -abril 
de 1967: 

Legionario Francisco .~gUdo, Iturrl. 

Sue1dode 1.500 pesetas mensuales a. 
partir ,de 1 ,de enarode 1967; un pre
mio de permanenCia y sueldo ,de pe
se,tas 2.000 mensuales a partir ,de 1 de 
marzo de 1967: 

C¡¡,bo Juan Garcia Linares. 

,Sue1do de 1.500 pesetas. mensu8.tles a. 
pa.rtir de 1 c1e enero ,de 1967: 

'Cabo T'omás MartinEliz Ol',tiz. 
.otro, Juan ,,'\!bOtd Cruz. 
,Otro, Jeróntmo 'Cuesta. P,ozas. 
Otro, Miguel Sacada Ruiz. 
Otro, J·osé Rodl'iguez QUifionel'o. 
Otro, Liberto, Rocamora Segarra. 
Otro, Pablo Recio Salamanca. 
Ot.ro, Agustín Suárez Fernández. 
'Otro, Enrique V9Ildés Es·ctLdero. 

DoS premios ,de permanencia y sue!· SueLdo ,c1e 1.500 pesetas mensuales a 
do ,d:e 1.800 p'esetas mensuales a par- parti1' da lde marzo 1967: 
i11." ,de 1 ,de enero de 1967: 

Legionario ftafaolPoc'iego der la 
'1"orre. 

ÓtrG, Luis Juansayas Igarc1a. 
,otro, M¡¡,nueiL González Lara. 
O!tro, Ul'lbMl!O ,Marín Marin. 
~l'O, GMI:par Ran10s Cie. 
otro, AIl'tonIo ,González LO;poz. 
.otro, moniaio' Vallo Bmvo. 

Uifi lm~mio ,!le !Hlrmanenc1a. y eneMo 
de 2.000 pesíl:!;as, mensuO!lílS a partir 
dQ 1 ,de enel'o Ide 1967; dos Premios 

'Cabo José Gadea Cotofre. 
Otro, Tomás Martas L¡¡¡ma,.ta. 
,Otro, JulioSánchGz HGrnándell:. 
Otro, Antonio J:taigM Santos. 
Otro, Manue.l BC).(){!!l V,¡¡,lGl'o. 
Otl'O, F1oreI1eio, 'Celtlrán Al1dl'éU, 
otro, Elo;y Mar.t1mlz Gl1l'(lía. 
Otro, Jos@ Mur1l1o $án(lll@.z. 
O'tro, ,Ma:tl.\l(l~ l"/l,l'l"a Pérílz. 
,0tl'o"Manulll GOl1zÓJltlz Mal't11'l. 
,O'tro, Ml1nuél ,Pél'()z Pél'G1!.. 
,O:hr'o, EuStM1Uio ,Ma,r'tin Maura. 

l1e pel'ma.nencia. y eueMo 'üe 8.000, pe-' Sue'1éLo <de 1.500 pese:ta's mensul11es a, 
'$Ietas m<lnsualee ,a par;tir ide 1 ,de abritl partir ,de 1 ,de abrHde 1967: 
de 1967: 

Cabo Ruperto iMaset Pastor. 
,Cabo Santiago Tuset Bea.trán. 
<Otro, Miguel Terrón López. 

Cabo José PujOI Ferrés. 

Sueldo ,de 800 pesetas mensuales a. 
partir <de 1 de' 'enero de 1967; un pr&-

I 
mio da permanencia y sueldo' <de pe
setas 1.200 mensual13S a partir ,de 1 de 
marzo ,de 19&7: 

Legionario FraJlcisco F.ern á n de\! 
Martínaz. 

:Sueldo de 800 pesetas mensuales a. 
partir de 1 de enero de 1967: un pre
mio de permanencia y sueido ·de pe
setas 1::200 mensuales a partir de 1 de , 
abril de 1967: 

Legionarió Luis Trejo iM:oren<>. 

Sue]Jdode 800 pesetas mensuales tS. 
partir ,de 1 ,de enerO de- 1967; un pre
mio ,de peM1anencia y sueldo <de pe
setas 1.200 mensuales a partir de 1 41& 
julio de 1967: 

,Legionario M¡¡¡uuel Alíaro Gutiél'tez. 

Suel!do de 800 pesetas mensua1es a 
pa;rtir ,de 1 de enero ,de 1967; sueldo 
de 1.500 pesetas mensua:);es a. p'!l.rtir 
de. 1 ,de febrér-ode 1967: 

'Cabo José Granados Ortega. 

Suel<do ,de SOO pssetas mensuales a 
partir ,de 1 ,de enero de 1967: 

Legionario Tomás Soler ExpósitO. 
:otro, José Villegas Rey . 
,Otro; José Quesada Jo,dar. 
Otro, Teófilo Fernández Bonilla.. 
,Otro, Eduar,do Sánchez Ram1rell. 
Ota'o, Felipe F!}rnánd€lz Vázquell. 
Otro, ,SebMtián Lino Gal1ooa. 
,otro, José .palomo ·RuilZ. 

Otro, BIas 'Cas'er,') Landa. . 
Otro, Carmelo ,Cll!}ca CalvO'. 
otro, Alberto Mal"tinez Rique. 
'Otro, Mllinuel Romero Vi,aiana,. 
,otro Manuea Pozón Panlsello. 
.otro: Manuel Mar,tinez Btj.ltuexi.a. 
'Otro, José P,elogrin Herrera. 
Otro, Ántonio ROS'MtO J?érez. 
Otro, BOl1ito Zalle.ta, Palomo. 
,otro, Ed.mundo Mal'tín Ro;mero. 
Otro, Serafín Lot,lfiZO FGrrlll,n,dez. 
otro, Fl',fi,i1()is()o B(Jl'.I.'ocal Mtí;rquez. 
otro, JUf1n Villlí,n¡¡, Rul;viBjO. 
,Otro, Domingo Pe,drO().LlJl' D~a7. . 
Otro, 1'101.'1'0 RolJllrt JUll:l'S. 
Otro, José MargullÓtn Al1Sl:llmo. 

Sueldo 'de 8001 pe'se,tas, mensua.les a 
partir 'de 1 ,de' f'ebrero, ,de' 1967: ' 

Legionario .Manuel .Sánchez GalváIl' 
Otro, José Santos LadO. 
Otro, Ange~ IMolina parrHla. 
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otro. Santiago Posse Ma~tÍIl. 
otro, Manuel Héredi~ Moreno. 

11 di:! julio de 11167 

sueldo de 3.000 pesetas m-ensuales a 
partir de 1 ,de enero de 1967: 

<Otro, núm. 37.5-12, Aztman Mohamed 
A'bdau.'a. 

· Sueldo de 800 pesetas mensuales aCabo, núm. 8.414, A b s el an Ben 
,otro, núm. 37.654, Amel' Salen Mu

lalí. 
~parlir de 1 ,de <de mariZO ,de 1967: Laarbi Hamed. rOtr<l, núm. 37.113, S8!lem Mohamed 

Ham~Min. Otro, núm. 10.ü42, Allí Ben .Mlselan 
· [,egionario Valentín Escamochero el Harrar. Otro, núm 37.680, Buxha'f Buanar 

Embark. S'errano. I Otro, núm. 119, Hamed Ben Moha-
otro, .Manuel Hernández Marin. med Tahar. 
otro, Julián Martinez Pérez. otro, núm. 8.839, A,l-Lal Ben Aomar Siete premios ,de permanencia y 

'-otro, José Fernández Manzano. Ben rArlohamed.'· sueldo de 1.800 pesetas mensuales a 
Otro, Juan Escudero Cueto. Otro, núm. 16,788, Mohamed Ben partir de 1 ,de enero de 1967: 
otro, R9'dolfo Chenoll Botx. Hamed Goiti. 

· otro, Manuel Pérez Ocaña. Otro, núm, 17.'762, Hagnaní Be n SoMI-auo, núm. 38.746, llinum Ben Bus
nafa. Otro"lVlanuel Bonilla Sánchez. Abselau. 

· otro, Tomás Sanchís Pal'do. ütro, núm. 17.935, AI-J..al Ben Ha- 'Otro, núm. 38.0'74, Embark Hossain 
Brahim. ,Otro, Ramón Pesqueira Núñez. medo 

otro, José Garcia Castro. 
Otro, Sebastián Guíto Pérez. 

· Otro, Allelio Montero Sánch61l;. 
otro, Eduardo LIerón Granja. 
Otro, Agustín López Garcia. 

'otro, Miguel Fernández Martínez. 
otro, Juan Garcia Diaz. 
otro, Alberto Pal'davila Simes. 
otro,Felipe García España. 
Otro, Manuel Frias Coca. 
otro, Ramón Mora Asensio. 
otro, Salvador Pérez Ramos. 
Otro, Pablo Estor Femandez. 
Otro, Antonio ,GarciaGarc1a. 
otl'O, Salvado!' Estuph1a Salvador 

:Sueldo ,de 800 pesetas mensuales a. 
partir ,de 1 de abrio! ,de 1987: 

Legionario Rafael Monje Delgado. 
otro, Torcuato Checa Cuerva. 
Otro, Francisco ,de la Cruz Jiménez. 
Otro, Juan Calatayurl Monzó. 
Otro, ,!vI/l¡nneJ. Lópe.z Sánchez. 
.otro, Manuel Havia Espina"do. 
Otro, Emilio Romero Pardo. 
Otro, C()['sino Jfernández Tamru.'go. 

oOtro, Manuea Martín Bal'reiros. 
Otro, J)'rancisco Va:lv'er'de Aceituno. 
.otro, Pedro Medrano Romero. 
Otro 'Luis ,Moreno Salas. 
Otro, .4.ntonio Paredes Cabanillas. 
Otro, Burkhard Norbet Fromme. 

, Otro, Miguel Martinez C8Jdavieco. 
Otro, Manuel Romerp Rey. 
Otro, José Fer,nández Iglesias. 
Otro, Rafae!l. Pera Matamaia. 
Otro, AlvllIr.a, J:{o,driguez Zambrano. 
Otro, Miguel Durán Cuenca. 
Otro, Manue,l Arano Gamecho. 
gtro, MigU8Jl Gutiérrez Serrano. 
o;ro, Manue,l Gal'ci~ Pastor. 

o ro, José Alonso, Barragán. 
g~o, Hans Jurgen Reiznl"celL 
, o, Emilio Jl"ménez Egea. 

Otro, José :Sáe.z Sáez. 

· SU8'Mo de 800 pesetas mensuale's a 
Pa.rtir ,de 1 de mayo ,de 196'7: 

:Otro, núm. 37.847, Hosain EmbaTk 
Brahin. Nueve premios de 'Permanencia y 

suel'do de 1.800 pesetas mensuales a 
partir 'de 1 dd enero de 1967: Tres premios de permanencia y suel

do de 1.800 pesetas mensuales a par
SOldado núm. 13.745 'Hamed Hen tir ¡de 1 de enero de 1967: 

Bacher Laarbi. 
:SOldado, núm. 40:500, M o h a ID e d 

Ocho premios de 'permanencia y Aomar Hossaín. 
sueldo ,de 3.000 pesetas mensuales a 
part.ir ,de 1 de enero de 1967: 

Cabo, núm. 11.427, Mohamed Ben 
Mohamed Chakar. 

.ocho premios de permanencia y 
sueldo <le 1.800 pesetas mensuales a 
partir ,de 1 de enero de 1967; nueve 
premios ,doe permanencia a partir de 1 
• de jUnio ,de 1967; 

De la 1." Bandera «Roger de lllor» de 
la B1'igada, Paracaidista 

Dos premios de permanencia. y suel
do (le 4.500 pesetas mensuales a pa;r~ 
tir ,de 1 de enero ,de 1967: 

'Cabo primero (hoysa:l'gento-) don 
José Una Sánchez . 

De La. UnitZad deL Cuartel GeneraL de 
Soldado, núm. 25.059, Moham&d Ben la Brig{t(la Parac{t'lclista. 

Hamed Ben Abdelah. 

,Ocho premios de permanencia. y 
sueldo ,de 1.800 pesetas mensuales a 
partir de 1 ,d,e enel'ode 1987; 

Dos premios ,de permanenda y suel
do do 4.500 pesetas mensuales a partir 
de 1 ,dt.l enero ,de 1%7:· ' 

'Cabo prirUero José Aguirl'e Marti-
. nez. 

'CoiL'neta, núm. 486, Hame,d Ben La- ,Otro, Antonio Gómez Maril10. 
yas! .flansi. 

,Siete premios de permanencia y 
sueldo de 3.000 pesetas mensuales a 
partir 'de 1 de enero ,de 1967; ochO pre
mi'os de 'Permanencia a partir de 1 de 
mar;zo ,de 1967;' .. 

'Cabo, núm. 4.456, Abse-lan ,Ben Moo 
hame,d .sel-l'an. 

Seis premios de permanencia y sueil· 
do ,doe 1.800 pesetas mensuales a partir 
,de 1 ,de enero de 1967: 

Un premio de permanencia y sueiLdp, 
de 3.000 pesetas mensuales a par.tir 
de 1 de enero ode 1967: 

Ca,bo primero Jaime- Cuesta Rotlo. 
Ma:<lritd, 20 de junio ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

Enganches y reenganches 

'Como comprewdiodo en ita Ley de 
rSo,ldatdO, núm. 4.325, Mo,hame,¡l Ben 22 ,dé .diciembre ,de 1¡¡55 ('D. O. mi· 

Hame'd. !llero 2(2) y ,Or'den ,de, 30 ,d:e ,mero, de. 
195'6 (D. O. núm. ,25), se conce,de al 

De~ GrU1)O de Ttmrlores (le Il'nt núm. 1 persou'al 'que a 'continuación se rela· 
• :ciona. él' parioao bienal de reengan-

.Siete premios ,de permanencia y I che 'que 1)111'11 oCtLSO S~ 1n·Ctic1l,.; 
,suel~do de 3.000 peseta.s memmales a 
partil' Ide lde enero <tIe lílS7: DeI lle{Jim!Lento tlA Intantrn'f,a San '~egiOnal.'iO ILemmzo 'PÓl'{)Z oSál1clloz. 

:o~ro, Francisco ReNll'lgU(lz nui?j. 
'ro, Emilio Ge.lllzál(lz Caeit'{). ,C!l!DO, numo 87.811>2, S'alllm Mohame,d 

l\!larciat nthn. '7 

S Embal'lt. 
J)~~~G'1dO ,de 800 lHlS(ítas me:ns,u,alos !l, 

r 'de 1 d,e junio 'de 1l}67: Siete pl'omlos ,de pel'i1:1a.!!lt.lll'cia y 
'L ' suei]¡do ode 1.800p'e.setf1s monsu:ales a 

egionar10 José Navo,l'l'o lRo,tll'iguez. partir de 1 ,de enero {te 1967; sueMo 
1)&L ode 3.000 pesetas mensuales a partir 
' Grupo de Fuerzas Regulares de, Ide 1 de feibl',erü ,de !tl67; 

Infantería Tetuán núm. 1 

Cabo prhneitlo, Luis N:l!eto <tIe l¡¡, Fuen. 
to, 1¡(l;,t',CEll' p()l'l'odo' con ,lJ¡nt~gü(l:t1a,d de 
1 ,de junio r1e 19G7. 

De! l1IJgimiento l\!lwto de Infantería 
Soria núm.\) 

,Cabo primer'o F:rancis-co, Manzano 
Nu ' . ,Cabo, núm. 37.475, B'rahion ULd Sa~ Gue!I'l'ero, 'cuarto periodo, ICOn a.nti-

eve premios de permanenCia' y Lek. güe,dald 'c1e 1 ,de mayo .. d,e, 1967. 
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otro, José ,de la Higuera. Mufioz, Del BataZlón de In{anter'ía del Minis- Del Regimiento de Artillería A. A. »tI.-
cuarto periodo oon antigüedad de 1 terto del Ejército mero 74 
de mayo de 1967. 

otro, José Roderiguez Triviil.o, pri-Cabo primero Tomás Aguilera. Ra
mex periodo (lon antigüoo.ad de 1 de mírez, cuarto periodo con antigüeda,¡d 
julio de 1967. de 1 de julio de 1967. 

Otro, José Caro Garcia, primer perio- Otro, G&briel López Capilla, primer 
do con antigüedad de 1 de julio de periodo con antigüedad de 1 de ju-
1967. tia de 1967 . 

Cabo primero Manuel Oviado ~ 
yo, cuartD ,periodo con antigüed81d de 
1 de mayo de 1967. 

Otro, Antonio Barrera Parra, cuar
to periodo con antigüedad de 1 da 
mayo de 1967. 

.otro, Manuel .Marchena 'DéJ.gado, Otro, José María ·de Andrés Gallego, 
cuarto periodo con antigüedad de 1 de ,primer periodo con antigüedad de 1 Del Regimiento Mixto _ de Artille'l"f« 
mayo de 1967. d~ julio de 1967. número 92 

Otro, Manuel .ortega Rodríguez, 
cuarto periodo con antigüed&d de 1 
de mayo de 19S7. 

.otro, Prisciliano FT'anc{) Goou.do, 
CUaTto periooo con antigüedad de 1 
de mayo ,de 19S7. 

otro, Francisco Reina Medina, cuar-
to· periodo con antigüed'&u de 1 de 
ma:y;o de 1967 . 

De la Compañía del Cuartel General CaJbo primero Guillermo Chiva Fer
de la División de Infantería Motori- tuny, primer peri(}do con antigüoo.li'd 

zada «.i'lifaestrazgo» núm. 3 de 1 'de julio de 1967 . 

-Cabo. primero José González Cam-
pillo, cuartD periodo con antigüedad Del Grupo de ArtiZlería A. A. Liger4 
de lda mayo de'1967. de la División de Infantería Motori· 

zada ttM/ilestrazgo. núm. 3 
.otro; En!ique Quijan? !,efiafuerte, Del Regimiento Mi.xto de Artillería 

cuarto penodo con antIgueda,d dE) 1\ _ número 6 ,Ca,bo primero Juan .Ailarcón Paila
cios, primer periodo con antigüe,dll1d 
de 2 de julio. de 1967 . 

de mayo de 19S7. 
.otro,. Antonio Go'J.'t~o_ Bustillo, euar- C3Jbo primero ,Pascu3Jl ROdrigo. Cer-

to perIodo con antIgllieda,d de 1 de I vera, cuarto periado con antigüeda.d 
mayo ·de 1967. . da 1 de mayo de 1967 . 

.otl'O, LIneas Narau.Jo Granllidos, Otro Antonio .Garcia Torres cuar- De la Maestranza y Parque de A:'fti. 
cuarto perio.do con '3.Intigüedad de 1 to pe~iooo con antigüedad ,d~ 1 de lterta de Sevilla 
de mayo de 1967. mayo de 1967. 

otro. !Francisco AIlcufra. ~1'Ta, 
,cuarto .periodo con a:ntigü.eda.d de 1 Del Regimiento de A1·tille7'ta de cam.. 
de mayo Ide 1967. pafia núm. 16 

DeL Regirmento de Infan'te1'ía Las Na
'ua.s' núm. 12 

'Cabo primero José Luis Jiménez Gu
tiérrez, primer periodo -con antigüe
dad de 1 ,de julio ,da 1967. , 

Cabo primero José Lnis Gonzá:lez 
Romero, segundo periodo con anti· 
güeda;d de 1 <de mayo de 1967. 

Otro, José Recio Donaire, cua.rto 
periodo con antigüGdoo de 1 de ma.
yo de 1967. 

Del Parque y Maestranza d.e ArtUle· 
rta de Barcelona 

Ca.bo primero JUlliá.n Ga.scón Rodri
·guez, ,tercer 'perlodo Co.n antlgüGdfl.¡d 
de 1 de marzo de 1967. 

.otro, Manue.l Pérez Ma.ldona.do. pri
mer perioldo con antigüe:da.<i de 1 de 
jul10de 1967. 

'Ca~o primero !Miguel Gallego C<i,des. 
tercer periodO 'Con am,tlgüed6Jd de 1 

Del Regimiento de Intanter'Ía Matori- Del Grupo de ArtWeria de Campafia de julio ,de 1967. 
zable Tetuán núm. 1:4 ATP XXI 

·Crubo primero Rafas'! Blasco· Archi- ·Cabo primero Facund:o Moreno 06- De~ Parque y Maestronza de ¿rtmerkl 
les. tereer periodo con "/llntigüe.d8id de mez, segundo perio,do con a.ntigüedaid de Burgos 
1,de julio de 1967. .de 1 de mayo de. 1967. 

" iCabd primero Santiago Garcia a:ro,. 
DeL Regtmiento Mixto de Infanterta Del Regimiento de Artillería de Cam- ján, cuaNo penodo cQon ant~,dllJ!\ 

Vizoaya núm. 21 pafía núm. 28 de 1 de. mayo da 1967. 

,Cabo primero F8Jderilco Puyo Ver
dú, tercer period'o .con antigüedad de 
1 .,de julio de 1967. 

IOtrO. Antonto 'Calero iMa.rtínez, pri· 
ílUel' peil'iodo con a.ntigüeda.d d8J 1 .d,e 
julio Ide 1967. 

,otro. Alndrés Almo·dóvar Almo·d6-
var, ter,cer,pcr10ldo ,con antigüedad de 
1 ,de julio de 1967. 

'Del Regimiento de Infante'l'ia Ordenes 
Mt1!ttares núm. 37 

,Cabo primero Mauue[ Jimen·o Cas
tillejo, tercer perio·do {l,on antigüe,d.n.d 
(lot~ 1 .de- jUilio ·d'e 1llB? 

'Otr'o, Vicente [)omlnguez {fonzá,lez, 
prime!' p~1'10,do IJOfi antigü(J·lllVd ·de 1 
de jUlio; ,d!tí 1967. 

Dol neg'¿mionto do lnfantrJ?'ta Maca
wlzada liVa(l·llas nün •. 55 

Gll.bo pl'lmm'o :1.u1s Mo.'eso Pm'l'lt. 
()UlJ,l,t(,) Ptll'io.(1o ·con ,fl¡ni¡1güe.dn,d de 1 
de lUa.;y:O .de 1967. 

otro, .An~onioQ Ro·driguez G¡wcí,a, 
cu,a,l'to pe~':LO·¡¡I.o o¡m 8intigüe.da.d de. 1 
.Q.tl lXlayo !~~e ¡li9§-?:: -. .""" 

,Cabo primero Rané 'Dora;do Fernáfi.. DeZ Parque ae ArtilLerfa de Gr.arwifju; 
,clez, tercer periodo con antigü-eoda.d 
ide 1 ·de junio .d8J 1967. 

Del Regimiento de Artilterfa A. A. nú
mero 72 

Cabo primel'o, La;dislao Antonio 
Arribas, Aragón,cúarto ptmio1do con 
antigüedad 'do 1 ,de ma.yo de 1\1617. 

otro, Fl'a..ooisco Vijuesca Ca.ta.lán, 
·cuarto pel'Íollo con antigüedad ·d~ 1 
,de may,o de 1967. 

CaJbo primero Francisco- Aragón., Me' 
lerón, primer periodo con antigü,e.d3ld 
de 1 ,de julio .de 1967. 

.otro, Manuel Correa. Ro.drígueZ" 
primer per10,110 con antigüed8id de 1, 
de julio ,de 1967. 

DeZ PoM,gono de Experiencias. see~ 
ci6n 4e Ensayos y Bmtís,tic(J, 

C!l!bo pl'imero Manuel Soosa. !Pérez, 
na la Ag"upacíón de ArtUZe1'ia Ant'i· ;torcer perio.do 'co,n antigüe.d¡¡,tl de 1. 

Q,tlre(l, núm. 73 Ide julio .dtJ¡ 19{}7. 

Ctl,bo ln-1mtiI'ol"raThoisco I~6p'ez Coro 
Ms, 'cuarto :p,n'io,(],o, con tlintlgü(l,llllid 
de 1. ,tl·t:l m·a,yotle· llla7. 

'Ot1'0, ;(111],11 PáGz IMM'tín, .outl.rto, pe. 
ri·odo con ¡¡,ntlgt\edMl '(],(l 1. ,dfl mayo 
,de 1967. . 

.otro, R!1fnel CampU:ZltllO' Lópe.z. 
cunrto pel'io,docOl1 ,an'cigüe.d,a,d ,de 1 de 
mayo ,de 1967. 

otro. José ·Goifizález Melgar. cuarto 
1'>elT'i·o,do con antigüedrud 'tie 1 ,de ma· 
yo ,de 1967. 

De.! Rogimiento l:tixto as Ing411:iefOS 
n'l1,rnOQ'O 2 

'Ca'bo pl'imllro :Mn.ntllla iI,'l()1dl'iguet. no
,dl'igu()z, t()l':cer pel'io'(!{) 1C0n ~ntlgüe· 
,da,a ,de 1 de marzo .de 1967. 

,otro. Em'iquo Gltv11'io Cas¡¡¡do, cuat" 
to per10,üo .con 6.nt1güe·daJÜ d.e '1 de, 
ma.yo ,de 1967. 

otro, Antonio CarreterO' L6pez, (}'u~; 
toperio,do ,con ,ªnti¡¿ü~,dalCl. ,de '! 
mayo 'de 1967.,' 
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. De U/, Compaiíta de Transportes d.e De La Unidad de Veterinaria de la I Del Centrf) de Instrucci6n de Recl:u~ 
13 Comandancia General de :&felWa Comandancia General de Ceuta número 6 

Cabo primero Antonio Asencio Ra
mos, tercer periodo con antigüedad 
de 25 ,de junio de 1967. 

De Za Agrupación de Intendencia nú
mero 2 

Cabo primero Pedro Maese. Valen
¡zueJ.a, tercer perio'do con antigüeda.d 
de 1 de marzo de 1967. 

,otro, Antonio ,García Guerrero, se
gundo periodo con antigüedad de 1 
de marzo de 1967. 

-Cabo primero ,de Ingenieros Grego
rio NÚ11ez Gon.zález, tercer periooOo 
-con antigüedad de 1 ,de julio de 1967. 

Del Centro de Instrucci6n de Reclutas. 
número 11 

,cabo primero José 'Antonio Trigo De la Agrupación Mixta de Encuadra- -Cabo prim~ro de Artillería José Ma
ría Peciña Arbáizar, tercer periodo 
®n antigüedad de 1 ,de julio de 1967. -Cabo primero Carmelo Resina Sán-

Velázquez, prinier periodo con anti- miento núm. 9 
güedad ,de 1 .de julio de 1967. 

De la Agrupación de Intendencia nú
mero 9 

chez, tercer perio.do con antigüedad 
de 1 de julio de 1967. Del Centrf) de Instrucción de Reclutas.. 

número 15 

!Callo. primero Antonio Plasencia De la Agrupación Logística núm. 2 .Cabo primero de Artillería Juan W-
ta García, tetrcer periodo con anti.,"Üe
dad de 1 ,de julio de 1967. 

Plasencia, tercer periodo con antigüe
dad ,de 1 de julio de 1967. 

De la Agrupación de Sanidad Müitar 
número 7 

'Cabo primero Manuel Sierra Ramos, 
¡primer per1000 con antigüedad de 1 de 
julio de 1967·. 

Otro, Florentino Santillana Medina, 
:terc,er periodo eonantigüwllid de 1 de 
jUJlio de 1967. 

.otro, Rical'do Olmi:do Garc1a, ter
cer periodo con antigüedad de 1 de 
jUlio de 1967. 

De la Agrupa,ctón de Sanidad M'ttitar 
1/iúmero 8 

,Cabo primero José Manuel Romero 
Bermúdez, cuarto perio'do con antl
güedtlid de 1 ,d-e julio de 1967. 

Otro, José \Lópe.z Crecente, tercer 
perio·do con antigüedad de 1 ,de ju
alo <de 1967. 
O~ro, Manu8'l ,Blanco Veiga, terce.r 

perlO,do con antigüedad 4e'l de ju
.IiQ Ide 1S6Z. 

?tro, 'Car.los Teijeiro Santamarfa., 
prlmer perio.do con am.tigüedad de 1 
de Julio de 1967. 

.otro, Juaro. Martinez Vaamonde, pri
m
j 

'el' pel'iodo <cOiO. antlgíie·dad de 1 de 
ulio ,de 19&7. 

De la A.grupación de Sanidad Militar 
mZmero 9 

.cabo primero Fran:clsco Franco Ro
~l'iguez, 'tel'cer pel'lo'do ,con antigue~ 

ad. ,de 1 ide julio ,de 1967. 
O~OI José ,González Mal'tín, :tercer 

Rel'lOdo .con antigüed,a,d ,de 1 ,d:e julio 
'\.le, 1967. . . 

De! Grupo de Sa,n-¿dad MUitar de la 
ComanrUtncta Genera,/, ae MeLiZLa 

tQ;aibo l,ll'imaro José Aguilm' Miralles, 
de 0jer periOdO. con antigüe.dQ.,(l Ide 1 
I llUQ 1\i'G 1967. 

'Cabo primero Juan Galán Moreno, 
cuarto perioo.o con antigüedad de 1 
de mayo de 1967. 

Otro, Isidoro Ma.r:tin. Romero, Guar- Del Centro de Instrucci6n d.e Reclutas' 
to periodo con antigüedad de 1 de númera 16 
mayo de 1967. I 

camo primero de Artillería Enrique 
Del. Grupo Logístico XI de la Brigada I Aguilar Pérez, tercer ~eriodo con 8.Ii

de Intanteria Mecanizada núm. XI tigüedad de 1 de julio de 1967. 
Madrid, 21 de junio' ,de 1961. 

'Cabo primero Andrés Vicente Vicen
te, cuarto periodo con a.ntigüedail de 
1 de mayo de 1967. 

Otro, José Izquierdo Sánchez, cuar
to periodo .con a.ontigüed8Jd de 1 de 
mayo de 1967. . 

Det Batallón de Inst1'Ucci6n de RecLu
tas núm. 1 

Ca!bo primero de Infantería José An· 
·tonio Garcia Saave,dra, cuarto perio
do -con antigüed8Jd ,de 1 -de' maIYo 
de 1967. 

DeL Centro de Instrucción de Rec~uta81 
número 3 

----_ ............ lIIi111 .. - ____ _ 

Consejo Supremo 
de Justicia Mdifar 

PRQSONAL CIVIl, 

,Cabo primero de ,Infantería Lucio Pensiones 
Romero Figueroa, cuarto perio,do con 
a,ntigüe.dSid d.s 1 .de mayo .de 1967. En virtud ,de las facultades que ita' 

otro, :Aveiino Cordero Pajares, cuar- confiere a este Consejo Supremo el. 
to periodo con a.ntigüeda,d de 1 .de 'A-rt1cUlo 2 del Reglamento para aa apli-
mayo de 1967. . cación ,del vigente Estatuto de Clases' 

Otro, Agustín Borrero Osuna, cuar- Pasivas del Estado, y de acuerdo con 
to periodo conantigüed'8td ,de 1 de 10 dispuesto en los articulas 42 y 43 de 
mayo ,tie 1967. dicho texto leg>al, se publica a contl· 

'Otro, Angel Mendoza Jambrina., nuación ·relación ,de pensiones ordi-· 
cuarto perio,do con antigüe,da:d de' 1 narias que han s~do actualilZa.das con 
,de maIYo de 19&7. arreglo a las Leyes núm. 82, de 2& de: 

'Otro, <Sixto Banda 'Corrales, cuar~ diciembre .de 1961 (<<B. O. ,del Esta.~ 
to periodo conantigüe-ds,d Ide 1 ,da do» núm. 32{}) y núm .. l, de 29 de abril 
mayo ,de 1967. de 1964 (<<B. O . .ael Estai'lo» núm. 105). 

-Otro, JUM1. ,Garrido Garrido, segun~ a fin ,de que por !las lAutor~dades com~ 
,do perio,do con a.ntigüe-da;d de 1 ,de petentes se practique la o!portuna no
mayo de 19&7. tificación a. los interesados. ,mcha. ¡oo

,Cabo primero de.. Caballería Fra.·n- lación empiezacoiO. doña. BliBa UNU
Icts'eo -Gareía. De~clHl,CUal'to perio,do tia ISanchez y termina IClon ,doña. 'Glo· 
con ll.ntigüed,ali -de i -de mayo .de lilB7. ria. Seco ,de Ja Garza. 

Cabo primel'ode IngeniGl'os Sailv,a,.. ,Ma.dri-d, 15 -de Junio ,ae 19&7.-íEl 6(a. 
dar lUpoll L6pez, cuarto, per10,do con nel'llil S Ml'otario , Manuel lJazán Bui-
8lntigüedad ¡de 1 ,de mayo. ,de 1967. trago. 
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RELACION Qm 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Arma, Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que 

con los pertenecían los 
causantes causantes 

EMPLEOS Y NOMBRES DE LOS CAUSANTEs 

. Nuevo señ~amiento de pensiones resultantes de la revisión eiecfnada por este CO~ 
23 de diciembre de 1961 (<<R, O. del E.» núm.. 311), 

Doña RUsa Urrutia Sánchez Huérfana. iInfantería... ... Teniente coronel .D. Antonio Urrutia Cortón... 1.361, : 
Doña ~<\scensión Glhl'cía Romero ...... Viuda ..... Caballería .... Subinspector 2.° equitación D. Rafael 'Mesa ' 

·Doña .Concepción NavarrG Mancebo... Huérfana. 
'DoIIlÍ1loouez ............. :. ... ... ... ... ... ...... 1.iOii,51! 

Doña ,Carmen Navarro Mancebo ... ... Huérfana. 
Doña Rosario Navarro"ll\:Iancebo ... '''1 Huérfana. 

Doña ~fercedes ,1\ilielgo ¡Gómez Villa-. 
medón ... ... ... ... ... ... ... ... ... .., ... I Huérfana. 

DoI1a ,Maria ,del ·Carmen Arnal Sena. I Huérfana . 
. Dof\a Pilar AcrnalSena ... ... ... ... . .. 1 Huérfana. 
DO~2, .EnCar~lación ~rn~l ¡Sena .. : ... / Hu~rfan. a. 

Dona Eusebla ¡GarcHI. GIl ... ... . .. ... Hueríana. 
Doña. Angela Lorenzo Sánchez ... ... I Hti.érfa.ila. 
DOl1a Emilia. Sánchez Marcas ... ... ... Esposa. .. . 
Doña "Matilde Ortega Garoia. ...... ' Viuda .... . 
Dotía. Ampm'o Pina.za Belenguel' ... '" Vimla .... . 
Dofta. Ana Mancilla Martín ... }oIuérrana. 

. DOlln Antonia. Martín Galán ... .. . Huérfana. 
D0l1o, 'Ca,rmenMartin ,Galán ... Huérfana. 
D011D. Francisca' Martín 'Ga.lán... ... Huórfana. 
D0l18.Ramona IMartín 'Galán ...... Huérfana. 

. 
lngenieros ... 

Caballería ... 

Infantería ... 

Ingenieros ... 
lnfantería ,M ... 
Ingenieros... '" 
Aviación ...... . 
G. Civil ........ . 
Clll'abineros. 

P. Arma,da .. 

Teniente coronel D. Benito Navarro Drtiz ...... 

,Comandante D.Carlos Mielgo Pascual 

Ca$litán H.O D. Valero Ama1 Juste 

Capitán [). Félix García. ,Abad ................ .. 
,Ca:pitán ;D. José Lorenzo Orellana ........... . 
¡Ex-teniente D. José Pérez Sánchez ... '" ... .. . 
Sargento -D. Joaquín Lasso de la Vega Briyaut. 
IGuardia Vicente .Enguidanos Roselló 
Carabinel'O José ,Mancilla Navo,I'ro ... .., ... . .. 

Guardia. Gregario ·Martín Jiménez .............. , 

Do11a 'ConcepCión López Gon7lalvo- HuérJ:ana. Artillería ... '" Soldado Antonio López !Martín 

D:ofta 'Mal'ia ·Gloria Seco de la ·Garza. Huérllana. Ingenieros...... Coronel D. Ricardo Seco Bitini 

1.595,t·: 

l~·::·:I·j 
/l. ' ; 

) ~ 
\ 

9S1,7E: . 
1.On,tJ5 • 

703.05 . 
UOO,OO 

855.55 ~ 
510,U 

1 """~J .~w, j 

, 
.....-' 

__ ~ _____ ~_~~ _____________ ~ _______________________ 1 

.M ha'Cer 'a' cada iuteres!lIdo la noti. 
ficación .de su se:fi:alamiento, confor

OBSERVACIONES 

me previene· eJ. artículo 42 ,del Regla- 1. To'das las pensiones a percibir 
metno para laapl1ca,ción ,del vigente pOl' esta ·capital (Ml.lIdrid), serán aba" 
Estatuto ode Clases Pasivas del Esta.do, I na,das por la D~rección General odel Te
la. Autol'J.¡d!)¡d que lo practique deberá., soro, Deuda Pública y ,Crases Pas-ivas. 
!lirlv:ertil'les al pl'orp10 tiempo que si se 2. Pensión actuaolizanda. <lon arreglo 
consi,deran perjudicaros en su se:fi:a.- aJl aparta.do 2 odel articulo 4:0 ,de ~a Ley 
ia,mi¡¡.nto, pue·den interponer .con arre. que J.a concede, que.perclb1ráen la 
"'10 a lo ,dispuesto en iLa Ley de. 28 de ·cuantia que se expres,a previa. l1quMa
'" . _ . {¡ión y odeducción ,da 1-as cantl·dades 
.d1elem~re ,de 19¡¡6 «(B. -O. 'd9<1 Esta- abonadas por cuenta del anterior se
,da" numo 363), recurso ,con~encloso- fillllamiento 'CIue que,roa nul¡/' y sin 
1lidm1nistratlvo previo el ,da, reposi- efecto. 
oión, ,que,'coilUo trámite inexcusable 3. ISe rectifica la pensi6n concedido. 
di'lbell ¡fo:rmular ante este Consejo Su- !po'l' Ol'den ,de 15 Ide febrero ,de 1967 
pl1emo ,de Justi,cia MUitar 'dentro del (D. ,O. núm, 52) y se le h!)¡ce el prese.n
plll.oo de uu mes, a !Contar de®de 'ilil. t¡,¡¡¡enalamiento ,que perclbiráen la. 
día. siguiente a:t .ae. 9i(!UeUa. notifica- ,cuantía (Iue seexpl'esa, previa ligui
oi6n y ,por conducto d'Cl la. Auto'l'idad ,elación y dCl>duocló.n de l'!l.S oauti<dades 
{Ine lo haya \l)l'!l.'cticl1do, ,quien dG'bcl'lÍ a.bonad!l.!! illor (luClnía. 'dCll 'ltnte1'10l' ó1Cl· 
illlforuUtl'lo consignando. la foch,!t do na.lami<lnto ,(tUtl ([ua,da nuio y sin 
111 l'eferl!ti!t no,tiUcMión y la do lit (),fCl·otO. 
'Pl'esentación d!ll t'!lcurs·o. 4. P(}us16n (l;()tual1z!lJd!t '()on ttl'l'oglo, 

aJl apart8ido 2 ,del articulo 4.- ,de 18, 
Ley que 1'8. <lonce-de, que percibirán en 
.copartiCipación y 1)01' partes i.guales 
en la ·cuantía que se expresa, previa. 
liquidación y deducción ··de las can
tid¡¡¡des abon!l:das por cuenta del an
terior senalamiento que queoda. nulo 
y sin efecto. La p,a,.rte ·de- la copartíci
pe que pierda la aptitud 1ega.l, acre
cerá ~a ,de la. que la COnserve sin nece .. 
sid¡¡¡d ,de nuevo se11alamiento. 

5. Se rectiftca la. pansi·ón conce'd1<da. 
por Olldende 14 ,de marzo ,de 1966 
(D. O. núm. 74) y se Iles hace el pre. 
sClnte lSenalamiento, que :percibirán 
en .coparttcip,ación y por partes igua
les en la ,cua.ntía que se expresa, pre
via. U(!UMación y .fl(J,ducción de la¡; 
Mnti,dades !libonadas porouenta ,d91 
'ant.,l'iol' ¡Hlfill.lamümto que qU(j'do. nulo 
y sin ef()oto. Lo. parte de ·l<a oopfl,rt~c1-
pe qUe pier.da la aptitud legal, Ml'e· 
,cerl'l ll!. de lo. qUe aa. 'oonserv(). sin un
i()(lHldad dG nu(wo sGlialamiento. Do,na. 
Enoarn!'J¡oión ,oop!l.rti()ip'ar{~con su he:r· 
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SB CITA 
'fotal. pa!,liS. Totalpens. Totadpena. Totalpens. _UD. m· más un in· más un in· ~ás 100% Fecha en que Delegación de Residencia de los interesados 

e2: 
g'1:l> 

emnento cremento cremento mCl'emen- Disposiciones debe empesar Hacienda de IlJS 
mapar~ 50% a par· 75% a par- to a partir que amparan el abono "de -la provincia 

~~ tir 1-1-65 tir 1-1-66 1-1-67 se- los señala- en . que se les t!r 1-4-64 la pensión 1 seg¡\n fec. según fec. según feo. gún fecha miento s consigna el QQ 
Día 

I 
Provincia ~p. I'!'l'lUlqtle arranque ,arranque arranque Mes Año pago Pueblo 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas (1) "'<1> --

Upiemo , de J nsticia Militar por aplicación te las Leyes número 82, de 
.fim. l. de 29 de abril de 1964 (<<D. O. del E.» nIÍm. 105). 

_':"""1 

2.459,:1 
2.723,60 !l ene. 1967 Sevilla ... . ... r Sevilla ... ... i S~illa ...... !~ 2 

1.7a6,~3 2.108,31 2.811,07 213 di~. 
_. . l. . 

1964 i\lálaga ... ...,11 Málaga ... ... Málaga ...... 11 3 

... 1 Madrtd ...... 1 I "1 
3.190,26 1 ene. 1967 1\Iádrid ...... I,,3tiadrid 4 

1

I "* i 

¡Madrid ...... 'IMadrid 
I!I 

il ---1 2.470,12 8 abr. 1967 ... I MadrId ... ... 1 2 

I 
I 

IMadrid ... ooJ:.vIadrid ' . JI 
1.043.74 1.217,69 1 1.391,66 1 ene. 1965 Madnd ...... ! 5 

O 
" 

1; 
1.226,!llS 1.472.37 1.717.76 ' 1.963.15 

Leyes 82/6·1 
28 dic. 1964 MM'ld ...¡I"'fu¡a ... Madrid ...... ¡ (1 

Y 1/64 
El -F~rl'ol C'lEl tl<'~1'l'ol 

-
--

-
o 

1.610,92 1.879.40 2.147,88 1 ene. 1965 7 
1.189,57 1.387,83 1.586.09 1 ene. 1965 

La. 'C?rUlia.... I 
Maul'ld ...... ' MadrId ... '" MadrHl ... '" 8 

--, 3.150,00 3.600,00 5 ene. 1966 Madrid ... oo. íMadri(l ... Madrid oo •••• 
í) 

1.711,10 1 ene. 1967 Valencia .. ... Torrente ........ - Valencia .. ~.. I 2 
1.020,82 1 ene. 1967 ,Mála.glt ...... Es,!>ona ... Málaga ...... 1 2 

1.895,82 2.m.7!l 2.527,76 '1 ene. 1965 ,Madrid ... ... IMadrid ... ... Madrid ... '" 10 

1.000,00 1 ene. 1967 Ternel eBunbaguena. Teruel ... . .. 2 

==----==--=~ =------~ ==-~-

3.600,68 Leyes 82/6-1 1· ene. 1967 :Madrid ... ... Madrid .. . ... Ma.drid .... " 2 
y 1/64 

mana a. pa.rttl' -de'! ,día 18 de noviem- deducción ,de las canttdades a:bon'8ldas 
1>re -de 1965 en que le nace el derecho. por -Guenta ,del anterio,r sefialamiento 

6. La percibirá en [a cuantía que que queda nulo y sin ·efecto. 
13e expresa, pre.via liquidación y ,de- 9. Se rectifica la pensión concedMa 
ducclón de las cant1-dSides abona-das por Or.den de 31 ,de octubre de 1966 
:pOr -cuenta -del anterior sefiala,miento (D. O. núm. 259) y se ie. hace, -el pre
que qu9iÓ:a nulo y sin efecto. sente sefiaiamiento, pensión extraor-

'l. ,Se rectifica la ,pensión conce,dida. dinaria, -que per,cibirá en la cuantía 
:por Ol'den de 4 de noviembl'e ,de 1965 que Se expresa, previa liquidación y 
(ID. ,O. ,núm. 263) y se le hace el pre- 'de,ducción de las canti-dSides abona... 
sante sefialamlehto 'qul} per,cibirá en das porcuent-a del anterior sefiala
la. cuantía. que se exp~'esa, previa ll. miento que queda nulo y sin efecto. 
.qutd<ación y ,deducción de las canti- 10. ,Se rectilfilCa la, pensión concedi· 
dllldes a..bOna.das por ·cuenta del an· ,cl:a pOl' Ollden ,de 15 -de febrero de 1967 
.teriorseftala.miento que que,da. nuio (iD, ,O. núm. 52) y se le llace ,el pre
'Y sin efecto. sente seli.alllmiento, pensión extraor· 

a. Se rectifi-ca. la pensión conce,di,da. odinaria, que percilllrá €'In la cuantía 
'Por Orden ,dl'; 14 ,de mayo de 196$ ,que se ex.presa, llrevia liquida'clóu y 
,(D. O. núm. 123) y ,se le hace ea pre.de,ducción ode las 'cn.ntid:llodes abona·das 
SGute ,Hllialam1¡¡nto, p¡¡nsión adímen- por ,cuenta del 'a.ntertor seli.¡¡,lamiento 
ti>llill., que percibirá en la cuanti'a que que 'que,da nulo y sin efecto. 
S}'! <lX[H'esn. m1¡¡ntras' conslilrve la ap- Maodri-d, 15 ,de junio .d¡¡ 19S7.-El Ge
~ÜUt1. l¡¡sal ylil~. causan't@ no !Ds1'ciba n¡¡ral ,Secre,tarto, Man'U,llt Bazd,n Bta· 
~labOl'(l9 .pasiv,os" previo. liquIdación y trago. . 

En virtud de lo ,dispuesto 8>n el aro 
tículo 43 del Reglamento p-aI\? apliaa· 
ci(¡n -del vigente' Estatuto de Clases 
Pasivas -del Estada, se, publica a Gan· 
tinuaaión la relación de pensiones ex
tl'aa.rdinariais ,de guerra, actuali:>iadas 
por revisión ,de' las mismas, según dis· 
ponen las Leyes 82, ,de 23 ,de ,dicie;rn
O:lre de 1961 (<<B. -O. ,del Estado» núme
ro 310) y .. 1/64 (D. -O. núm. 100) qp.e 
empie,za por ,dofia Rosa Vázquez Váz
quez y ,termi-na. ,con -dofia Sebastian-a 
Manzano Granado, ,de, confo:rmMa..d 
con las faculta-des que le. confieren 
a este Consejo Supremo 10,s Leyes deo 
13 de enero -de 1904 (",e. L.» n11m. 15), 
5.ode septiembre -de 1939 (D. (). ;núm. 1, 
ane;<,:;o) y Decreto od:e 12 ide juliO ,de 
1IMO {lD.O. núm. 165),0,. fin de que 
por las Autori-l'Lllodes .competentes se 
-d6 '()Ul.l1pl1miento a ,to ,cl1spussto en a:J. 
al'tí,Qulo 42 ,dsl refsr1do R¡¡glamen'lio. 

'Madr1'd, 17 ods junio da 19G7 ...... 1U Ga· 
nel'o.l -E) Clcreto,1'10, M!tIIt1iuoL D(¿zd,n But
tmgo. 
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lIfOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Doña Rosa Vázquez Vázquez ... . .. 
Doña María nomínguez Vázquez .. . 
Doña AUTora Gómez Rodríguez .. . 
Doña Rosalia Ferreiros Díaz ... .., 
Doña {:armen López Raimondez· .. . 
Doña Carmen Méndez ,Meilán ..... ' .. . 
ñoña IManuela Meilán Romay ........ . 
DGña k<\urora Martínez García ... . .. 
Doña Mana ¡Purificación Villarino 

¡Pallín .......................... . 
Don Manuel Novo Castro ... ... .., 
Don José ¡Peral Rodríguez ., ... . 
Don José Raposo 'Rodríguez ... .., 

Don Eutimio 1.uis Chico ........ . 
Doña Honorata Zarzuela iFernández ... 

" Doña -A","1leda Avilés España ..... , ... 
Doña Eulalia Martinez 'Martínez .,. 
iDofia Maria Ros Hernández .. . 
iDoña María 'Garc1a ·Carrasco ... ... . .. 

100n ,Peclro Pérez Jorge ... ... ... ... ... 

Parentesco 
con los 

causantes 

Viuda. 
Viuda. 
Ma'llre 
Maure 
Ma'llre 
'Ma'llre 
M!l'dre 
'Ma'dre 

Ma'llre 
Padre. 
Padre. 
Padre. 

Padres ... 

'Mailre 
Maure 
Maure 
Madre 

iDolia Maria del Pino Talavera 11.111' Paclres 
gica. ................................ . 

¡ 

iDalia. Asunción flernández Carvajal... 
1D0lia .Asunción Hernández ICarvajal. 
1D0lia Evangelista. Ramirez Monzón ... 
1D0lia. Jose.fa Gabarrón Jiménez 
,Dolía Margarita Padrón Armas 
iDalia. 'Juana. Guerra Pérez ..... . 
100fia. Josefa 'Mezquita Tena .. . 
D011a Dolores Medina /Díaz ... ... .. . 
iDo:ña :OoIores Trujillo lSantana ... .. . 
!O,orla tCarmen ,sánchez 'Inlesta ... .. . 
iDOIla. Ana Santiaga Hernández Asca· 

nio ............... '" ................. . 
!Don José Falcón FaleOn ........... . 
Do:ña Manuela Suárez ;Santana ." 

/Don José Ortega Machado ........ . 
Do:r1a. Ana Maria .Miras Rubio ... .. . 

IDon Pedro Nolasco ISantana ... ; ... .. 
Don Miguel Oro2)co Mérida ... '" ..... . 
üon Manuel Sarmiento Sarmiento 
[)infie, 'ConcepcMn Pastor Mir ... .. .. .. 
:Oofia Cristina Soler Hernández ... .. . 

00110. i"austina Alonso J?érez ... .., 
Pofia. Iiortensia Falcón Cárdenas ... 
¡Oon José Garcia Reyes ... ... ... ." 

iDon (Bernardo Hernández Guer.ra 
lDofla Pino L6>pez 'Cabrera ... ... ... 

Viuda. 
Madre 
Madre 
Madre 
Madre 
Madre 
Madre 
Madre 
Madre 
Madre 

Madre 

Padres 

Padres 

Padre. 
Padre. 
Padre. 
Viuda. 
Viuda. 

Madre 
Madre 
Padre. 

Padres 

a}on José Antonio Alemán l'to'dríguez. Padl'G. 

. 
" 

Arma, CUerpo 
o Unidad a que 
perteneciall loo 

causantes 

Infantería ... ... 
Artillería ... . .. 
Infantería 
Infantería 
Infantería 
Infantería 
Infantería 
Infantería 

Ill'fantería 
Infantería 
Infantería 
Infantería 

D. E. Y. 

D. E. V. 
Legión ..... . 
D . .E. V .. .. 
Legión ... 

Regulares 

Artillería .. . 
Milicias ....... .. 

RBLACIO~ 
1, 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSAN'lTiIl 

------------1 
Cabo Manuel Maria ~<\ngel Ramos Vázquez ... w·¡.,! 
Cabo -Sergio Pérez Bermúdez ........ , ... " .... 'H '''j 

Cabo Antonio Fernández Gómez ... .., ... ... '," ...... 1 
Cabo José Fernández Ferreiros .............. , .... ., .. . 
Cabo Alfredo Moreira López ... ... ... ... ... '," '" .. . 
Cabo Manuel Parga Méndez ... '" ........... , ....... .. 
Cabo José González Meilán ........... , ..... , '" ..... . 
Cabo Jesús rufón Martinez ................... .. 

Cabo !Daniel Reguera Villarino ... ... ... ." ... • .. ", 
Cabo José Novo Carballo .............. , .............. . 
Cabo ,Manuel Peral Fernández ... ... ... ... ... . ... ,. , .. 
Cabo José Raposo Quiroga ........ : ." .... , ......... . 

Cabo Manuel L~S zarzu~a ...... : .......... , "'i'" 
Cabo Angel A vllés E&pana ... ... '" ... ... .., ....... " 
Cabo Alfonso Lorca Ma'l'tinez ... ... ... ... .., ........ , 
Cabo Angel González !Ros ... ... ... ... ... .., 
Soluado Juan Carrasco García ... ... '" ... ... .. .... 

Cabo Pedro PlÍrez Talavera ... ... ... ... ... ... ... ". , .. 

Paisano m1l1ta.riza.do. callo Casi ano 'Maicas Ramón .. .' 
Paisano ~ili:ariz,ado,cabo Andrés Maleas Hel'nán.d~~1 
Cabo Jose Ferez Ram1rez ... ... ... ... ... .. .. " oO·.. , 
Cabo Antonio Gabarrón Jlménez ... .., '" ." •.• ... ''', 

InfantGria .. . ... Cabo Juan Armas Padrón '," ... ... ... ... . ........... ", 
Infantería. ... 
Artillería .. . 
Infantería .. . 
IUlfanteria .. . 
Artilleria. ... 

Ingenferos ... 

Infantería 

Milicias ........ . 

Inf,antería 
Infantería. ... '" 
Infantena ... . .. 

Tiradores de Uni 
Regulares 
Regulares , .. 

Infantería .. . 

'l\oI1li<oias ... ... ... 

Cabo Hilarlo García Guerra ........... , .... H ....... .. 

Cabo Miguel Escorihuela Mez¡quita ............... ". 
Cabo Santiago Falcón ,Medina ... ... ... ... .. ....... ", 
Cabo Antonio Mart1n Trujillo ........ , ..... , ....... ,,: 
Cabo José Mayor ,Sánchez ...... :.. .. ..... " ...... ",1 

Cabo ~Secundino Cabrera Hernández .,< o., o., "" .~. '1', 

Cabo José Falcón Suálrez ............ '" " ......... , .. , .. ' 

Cabo Luis Ortega Miras ... ... ... ... ... ... ... ... f) 
Cabo Miguel Santana Ferrera ., ............... , .. ~ "'! 
Cabo Fernando <Crozco Lara ... ... ... ... ... . ..... ", "': 
Cabo Vicente Sarmiento Sánellez .. , ..... , .. , .. ' "'1 
Paisano m1l1tarizado, soldado José Mil' Feliu .. ' ;: 
Paisano militarizado, soldado JUan Hernández Gt I 

Ola ... .. • .. . .. . .. • . .. .. • ... ... .., ..::.::: i 

i 
CabO rRaimllndo Pérez Alonso o,> ... o., o" ,.~ o"~ "'~ 
Cabo Manuel Alonso Falcón ...... : ......... " ., ... , ... ~ 
Cabo José Garcfa Valido .............. , ........... ' "'i 

I 

Cabo :Francisco Hel'nández Ló:poz ... : ....... , .. ' .. ' ''',¡ 

Cabo José ~l(lmán ,Cf:l.stl'O ... ... OH ... .~ 

,1)01'10. Maria Losccl'tales Sopena p' .. , Madre " .. , Artillería ..... , "'l Tenle¡;lto D. Juan 'Gare1a Ontivoros'Loooertalea ." " 
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~UB SE CITA 

Aetuallza
dón. pen
sión mena. 

, que les ca
rresJ)onde 
por apIle. 
LeY 82. de 

28-12-61 

567,77 
567,7'1 
567,77 
567,7'1 
567,'l7 
567,77 
567,77 
567,77 

567,77 
567,77 
fJ67,77 
fJ67,77 

C
~ld47,fr7 

947,97 
947,97 
947,ld7 
8'12,97 

S71,18 

SS7,77 
567,77 
M?,?7 
567,77 1 

567,77 
567,77 
567,77 
567,77 
567,77 
567,77 

!J67,77 

567,77 

0567,77 

567,?7 
lí67,77 
567,77 
50(),Oú 

5O(),OO --
8(14,88 
6'i1,lB 
671,18 

567.77 

567,77 '--

Total ~i.."POSieiones 1
1
' Feeha en que debe 

que amparan empezar el abono 
Jos j de la pensión 

RESIDENgA DE LOS BENEFICL.4.DOS 

señalamientos' 

_p_es_e_tas ______ 1 Día __ M_e_s __ A_fi_O 

Delegación de I 
Hacienda de la 

provincia en que 
se le consigna 

el pago 

(1) 

. 
Localidad Provincia 

1.135,54 
1.135,54 
1.135,54 
1.135.54 
1.135,54 
1.135,54 
1.135,54 
1.135,54 

1.135,54 
1.135,54 
1.135,54 
1.135,54 

1.895,94 

. 1.895,94 
1.895,94 
1.895,94 
1.745,94 

1.342,86 

1.135.54 
1.135,54 
1.130,54 
1.13il.54 
1.135,54 
1.135,54 
1.185.54-
1.135,54 
1.135,54 
1.135,54 

1.135,54 

1.185,54 

1.135,54 

1.135,54 
1.185,54 
1.185,M 
1.000,00 

1.000,00 

1.728,66 
1.342.36 

1 
1 
1 
1 

19671 Lugo.: ...... . 
1967 Lugo ........ . 

1967 Lugo .. , ... . .. 

... Pantón ... ... .., ... ... ... Lugo... ... ... ... . .. 

... Begonte... ... .,. ... ... . .. 'Lugo... '" ... ... . .. 
'" Trabada¡ ... ... .,. ... '" ... Lugo... ... ... ... .., 

Leyes 82, de, 1 
23-1;'l-61 (eE. 1 
O. E.:o 310) y 1 
1;'64 (D. O. 1 

100) 

enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 

... Sobrada Otero del Rey... Lugo... ... ... ... . .. 

... Láncara ... ... .,. ... '" ... , Lugo... ... ... ... .., 

... Begonte '" ... .,. ... ... ... Lugo:.. ... ... ... . .. 

... Otero del Re-.f ... ... ... .., Lugo... '" '" ... .., 

... I Begonte ... ... ... ... ... ... Lugo... ... ... ... .., 

19671 Lugo .. , ... . .. 

1967 Lugo .. , ..... . 
1967' Lugo .. , ..... . 
1967 Lugo .. , ... . .. 
1967 Lugo .. , ... _ 

Leyes 25,63, 
151/68 :1 1/64 

1 enero 1967 Lugo .. , !~. ... Castroverde...... ... ... Lugo... ... ... ... ..' 
1 enero 196~ l' Lugo .. , ... ... ... Los Nogales. ... ... ... ... ... Lugo... ... . .. '" .. , 
1 {Jnero 1961 Lugo .. , ... ... ... Folgoso de Caurel ... ... Lugo... ... . .. '" ... 
1 enero 1967 Lugo .. , ... ... ... Folgoso de Caurel ... ... Lugo... ... '" ... 
. ------~ -----~-II-------_·_---

1 

1 
1 
1 
1 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 

1 

1 

1 
1 
1 
1 

1 

enero 

enero 
enero 
enero 
enero 

enero 

enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 

enero 

enero 

enero 

enero 
enero 
enero 
enero 

enero 

UJ07 Murcia ... Lorca .. ' ...... '" ... lVlurcia ... ... .., .. _ 

1967 Murcia ... '" ... Murcia ... ... ... . .. 
1907 " Murcia ... ... ... Totana '" '" .. , ... 

... ... l\Iurcia ........... ' 

3 

3 
3 
3 
4 

1967 Murcia '" ... '" Guadalupe ... .,. . .. 
... .. , l\Iurcia ... '" '" .. . 

1967 Murcia ... ... ... Aguilas '" ... ... . .. 
... ... Murcia ... '" .. . 
... ... Murcia ........... . 

1967 Las Palmas C. Las Palmas de G. C. ... Las Palmas G.C. 5 
I 

1967 T~ruel ... ... ... Teruel ... ... ... ... . .. 
1967 Teruel '" ... ... Teruel ... ... .., ... . .. 
1967 Las Palmas C. Las Palmas de G. C. 
1967 Murcia .......• ' Cehegín '" .... , ...... . 
1967 Las Palmas C. Las Palmas de G. C. 
1967 Las Palmas C. Teror .......... ,. '" .. . 
1067 Terue! '" ... ... Canta vieja ... ... ... . .. 
19671 Las Palmas C .. Las Palmas de G. C. 
1067 Las Palmas C. Las Palmas de G. C. 
1967 Murcia ... ... ... Sangonera la Verde ... 

... Teruel ........ , .. , 2 

... Teruel .. , ..... , 2 

... Las Palmas G. C. 2 
'" Mur(Jj~ .. , '" .. < 2 
... Las Palmas {l, C. 9 
... Las Palmas G. C. 2 .. 
... Terue! ... "'1/ ~ 2 
... Las Palmas G. C.' 2 
... Las Palmas <%. C. t 
.,. Murcia. ... ... ... ... 2 

1967 Las Palmas C. Mazagán... ... ... ... ... ... Las PalmasG. C. 

11.167 Las Palmas C, Arucas ... '" ... ... ... '" Las Palmas 'G •• e, 

le67 Murcia ... ... ... S. Pedro del Pinatar ... Murcia ... ... '" ... 2 

1967 Las Palmas e Las Palmas de 'G. C. ... Las Palmas G. C. 2 . 
lIJ67 Murcia ... ... ... Murcia '" ... ... ... '" ... Murcia ... 2 
1967 Las Palmas (.. Las Palmas de G. C. ... Las Palmas 'G. C. 2 
1967 Ternel '" '" ... Mas de las Matas... ... ... Teruel ... '" ... ...6 

11967 Teruel ... '" o.. Cella. .......... " ...... '" Teruel '" ... ... .., 6 

1967 Las Palmas C. Las Palmas de G. C. ... Las Palmas G. C. 

1.342,36 Le;yes 15,1163 
y 1/04 

1 enero 
1 enero 
1 , enero 

1967 Las Palmas C. San Lorenzo '" '" ... ... ... Las PalmasG. C. 
1967 Las Palmas C. Las Palmas de G. C. ... Las PUmas 'O. C. 

7 
5 
5 

1.135,54 

1.:185,54 

8.405,53 

1 enero 

1 

B 

Estatuto CIa· 
8t)S P a s i vas 
del E s t a d Q, 28 
L e y es 82/61, 
193164 Y 1¡64 

enero 

marzo 

dicmb. 

1f.J67 Las Palmas e Las Palmas de 'G. C. ... Las Palmns ;0. C. 

:L967 Las Palmas C. Las Palmas de 'G. C. ... La!)) Palmq.s G. C. 

10Glí La Corutia .... " Santiago de Com¡postela. La.Cort~:ña ... oo, ... 

19M M!lidrid ... '" '" Madrid ... ... ... ... ... ... Madrid '" , .. 
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_ Parentesco 
con los 

causantes 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
perteneclan los 

causantes 

D. O. núm. 155 

IDMPLEOS y NOMBRES DE LOS CAUSAN'l'\I!l9 

Doña iElvira Conde Castilla ... ... '" Madre 
¡Doña María Goñzález Linares ...... '" Madre 

... Infantería .. . Teuiente D. José :\'1." Román Conde ....•• .;,e s ... 

.. , Regulares .. . B,rigada D. Antonio Ortega González ... <>. '" ••• ,_ 

Doña Piedad Anduro Esteban ... . .. '" Viuda. ... Infantería .. . 
... 1 Infantería .. . 

-Cabo Manuel Padilla Gómez ... ... ... ... .., ..... , _ 
Doña Sebastiana Manzano Granado ... Madre Cabo Benedicto !Vlanzano Granado ............... o •• ,.. 

~ ~ 

AiJ. hacer a cada interes-ado da noti- Esta pensión la percibirá de ila si
cficación de su señalamiento, la Au- guiente -forma: Desde el 1 de enero 
toridad que la practique conforme -de 1967 percibirá mensuamente la 
previene el artículo 42. del Reglamento cantidad de 1.135,54 pesetas, incluido 
para aplicación del vigente Estatuto el 100 por 100. 
de -Glases Pasivas de1 Esta-do, deberá 3. Se hace el presente señalrunien
tal propio tiempo advertirle que si se to que percibirán mientras conserven 
considera perjudicado con su seña- la aptitud legal desde la fecha que se 
lamiento, puede interponer cou arre- indica en la relación y en -la actwill 
glo a lo ,dispuesto en la Ley de 27 de cuantía, previa liqui-dación y deduc
diciembl'e de 1956 (uB. O. del Esta- ción de las cantidades percibidas pOl' 
do. núm. 363), recurso contencioso- el anterior señalamiento el cual que
administrativo previo e'lde reposición dará anulada a partir ,de la referí,da 
que, como trámite inexcusable, debe fecha. 
formular ante este Consejo Supremo F-sta ,pensión la percibtl'án de la si
da Justicia Milital'dentro -del pla.zo guient-e forma: Desde el 1 de enero 
de un mes a contar ,desde el día si- de 1967 percibirá.n mensualmente la 
'guiente al de aquella notificación y cantidad de 1.895,94 pesetas, ineluMo 
por conducto de la Autol'ldad que la el 100 por 100. 
haya practicado. cuya Autoridad de- 4. Se hace el presente seña:lamien
berá informarlo consignando la fecha to que percibirá mientras conserve aa 

,de la repetida notificación y la de aptitud legal desde la fecha que se 
presentación -del reCurso. indica en la relación y en la actua,l 

-cuantía, previa liquidación y detiuc-
OBSERVACIONES' ción de las cantidades percibidas pOJ' 

1: To,das las pensiones a 1'ercibir 
(por esta capital (Madri,d), serán abo· 
i!1adas por la Dirección General de'l Te
soro, Deuda Pública y Clases Pasiv-as. 

2. Se hace el presente, seiialamien. 
Ito que perci.biré. mientras conserve la 
.aptitud legal desde la feclla que se 
indica en la relación y en la actullfl 
cuant1a, prevía liqui-dación y deduc
ción de las cantidades percibidas Pf)!' 
el ante-rior señalamiento el cual que
dará ariulado a. partir ,de la referí,da 
fecha. 

el anterior sellalamlento el cual que
,dará anulado a partir ,de la l'eferi,d'/l. 
fecha. 

Esta pensión la percibirá de la si
guiente forma: :Desde el 1 de enero 
de 1967 percibirá. mensualmente la 
cantidad de 1.745.94 pesetas, incluida 
el 100 por 100 . 

5. Se hace el presente seílalamien
to que percibirán mientras couserven 
la aptitud legal desde la fecha que se 
indica en la relación y en la actu8il 
cuantía, previa liqutdación y deduc
ción de las cantidades percibidas por 

al anterior señalamiento el cual que
,dará a,nulado a partir de la !l.'eferioda 
fecha., . 

Esta pensión la pel'cibirán de la si
guiente forma: Desde el 1 de enero 
de 1967 percibirán mensuaJmente la 
cantidad de 1.34'2,36 pesetas, incluido 
el 100 por 100. 

6. Se hace el presente señalamien
to que percibír-d. mientras c{Jusel'Ve la 
aptitud' legal desde la fecha que se 
indica E¡fi la relación y en la actual 
cuantía, previa' 'liquidación y ,deduc
ción de las cantidades percibidas por 
el anterior señalamiento el cual qne
dará anula,do a partir 4e la referi4a 
fecha. 

Esta pensión la percibirá. de la si
guiente forma: Desde el 1 de enero 
4e 1967 percibirá mensualmente la. 
cantidad de 1.000 pesetas, incluido 
el 100 por 100. 

7. Se hace el presente señalamiena 

to que percibirá mientl'as conserve la. 
aptitud legal des'de la fecha que se 
indica en la relación y en la. actual 
.cuantía, previa. l1qui,dación y deduc
ción de las cantidades percibidas por 
el anterior señalamiento el cual que
<dará anulado a. partir de la re!er14& 
fecha, 

Esta pensión la percibirá de 'la sle 

guiente forma: Desde el 1 de enero 
de 1967 percibirá mensualm.ente la. 
canti-d-ad ,de 1.728,66 pesetas, inclui·dl) 
el 100 1'01' 100. 

8. Se anula e~ señalamiento hecho 
por este Consejo Supremo según 
O. IC, ,de 27 ,de marzo .de 1967 (D. O. ud-
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Delegación de RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS 
o~ gs::. 

_liza. 
Ón. Pen- 1 ~ 
ón mellil. 'T o tal 
Ile les ~o-
responde 

eCha en que debe Disposiciones F 
que amparan emp 

los 
señalamientos 

ezar 
de la 

el abono 
pensión 

Hacienda de la ~!3 se le consigna <Q 
el pago 

or aplie. 
.ey: 82, de Pesetas 
28-12-61 

Día Mes Año provincia 
J~ 

en que Localidad Prov!ncla 
I ~ Po 

2.297,22 
1.!t'(4,30 

567,'17 
fRl,77 

o 

o 

(l) ..,(l) --
mayo 1967 Vigo ... .. , ... ... Vigo ... ... ... ....... . .. ... Pontevedra .. '" . .. 10 
dicmb. 1964 Cádiz ... ... ... ... . Setenil de las Bodegas ... Cádiz . .. ... ... . .. 11 

4.594,42 Estatuto Cla· 17 ses Pasivas 
3.948,58 del Estado, 28 
1.135,54 Leyes 6·11-42, 12 enero 1967 Cáceres ... ... ... ':Membrio .. ' ... ... ... .. , . .. Cáceres ... . .. '" .,. 12 

abril 1967 Salamanca .. '" Puerto de Béjar ... ... ... Salamanca ... '" . .. 13 1.135,54 82¡61, 193164 15 y 1/64 

mero 89) Y se hace el presente, que las Leyes que se citan, que percibirá 
percibirán en las mismas condiciones mientras conserve la aptitud legaL 
que el anterior desde la fecha que se Esta pensión la percibirá de la si
indica 'Eln 'la' relación, previa liquida- guiente forma: Desde el 17 de mayo 
ción y deducción ,de 'las cantidades de 1967 percibil'á mensualmente fa 
percibidas. cantidad de 4.594,42 [pesetas, inclUido 

,Esta pensión la percibirán de la SI- el 100 por 100. 
gUiente forma: Deooe el 8 de marzo 11. Se hace el presente señalamien
al 31 de diciembre de 1965 percibirán to por aplicación de los beneficios de 
mensualmente la cantidad de 2.554,15 las Leyes que se cit-an, que percibirá 
pesetas, inclUido el 50 por 100; desde mientras conserve la aptitud legaL 
el 1 de ~n~r? al 31 de diciembre de Esta pensión la percibirá de la si-
1~6 perClbIr~n mensua-lme~te l~ can- gUiente forma: Desde el 28 -al 31 de 
tidad d~ 2.91'9,84 pesetas, mdmdo el, diciembre -de 1964 percibirá mensual
tel'Cer 25 por ~~ ! desde el 1 de enero I mente la cantidad ,de 2.467,87 pesetas, 
de 1,967 perCIbIr;:-!;, mensua~ente. la I incluido el primer 25 por 100; des'de 
cantIdad d~. 3.40OJ,a3 peset-as, m~lUldo I el 1 de enero al 31 ·de diciembre de 
el cuarto 25 por 100. 1('6~ 'b' ~ 1 t 1 

9. Se hace el presente ~elialamien. ,,;) perOl Ira me~sua ~en e, a can-
to po apl'cación de los ben f'c'os de tlda·d de 2.961,44 pesetas, melUldo el se· 

r 1 • e 1 1 • .. gundo 25 por 100; desde eI lde enero 
1'8.~ Leyes que se <atan, que perCIbirá, al 31 ,de diciembre de 1966 perCibirá. 
mlentrasco~serve la aptit';ld legal. mensualmente la cantidad de 3.455,01 

Esta ilenslón la percibinl. de la si· I pesetas incluiodo el tercer 25 por 100 
gUiente forma: Desde el 2S al 31 ·de'. ' . 
dioiembre de 1961. percibirá mensua.l. y.desde el 1 ,de enero de 1967 percl-

~ 'blrá. mensualmente la cantidad de 
~ente la. cantidad de 2.871,52 pesetas, 3 9&858 pesetas incluido el cuarto 
lnclutdo el primer 25 por 100; desde 25 'pbr 100 ' 
-el 1 ,de enero al 31 de ,diciembre de . 
1965 percibirá mensualmente la canti- 12, Se h.ace el presente sefialamien
Idad de 3.445,82 pesetas, incluido el se. to por apllcación de los benefidos de 
gundo 25 por 100; ,desde el 1 ,de enero las Leyes que se citan, que percibirá 
'al 31 de diciembre ,de 1966 percibirá mientras conserve la aptitud legal. 
mensualmente la cantiodad de 1t.!}20,12 Esta pensión la percibirá de la 51-
'Peseta.s, incluido el tercer 25 por 100' guiente forma: Desde el 12 de enero 
y desde el 1 de enero de 1967 ¡percibirá I de 1967 percibirá mensua:lmente la 
mensualmente la cantida:d ·de 4.594'42 1 canti·da..d ,de 1.135,54 pesetas, inclui,do 
:pesetas, inclui,do el cuarto 25 por 100. el 100 por 100. 
'10. Se hace el presente señalamien- 13. Se hace el presenté sefiala.mien
to por aplicación -de los benefIcios' de to por aplicacion ,de los benefi.cios de 

las Leyes' que se ci.tan, que percibirá 
mientras conserve la aptitud legal. 

Esta pensión la percibirá de la si
guiente oform-a: Desde el 15 de abril 
de 1967 percibirá .mensualment.e la 
ca¡;¡..ti:d-ad de 1.135,54 peset-as, incluido 
el 'lOO por 100. 

Ma-dri-d, 17 de junio de 1967.-El Ge
neral Secretario, Manue~ Bazán Bui
trago. 

VAQIAS AiRMAS 

Señalamiento de haberes pasivos 

En cumplimiento de 10 dispuesto en 
el articulo 42 del Reglamento para 
aplicación del vigente Est,atuto de las 
Clases Pasivas del Estado, se publica 
a cont1núaoión r.elación d.e seftala
miento de haberes pasivos, que em
pieza ,oon el coronel de Infantería don 
José ·Garcia Sui!s y termina ·con el ¡po
lioía armado Saúl Talavera VAlver-
ode, en virtud ·de J.as facUltades 
conferidas a este C9nsejo Supremo de 
Justicia Militar por Leyes ,de 13 de 
6nero -de 1904 y 5 ,de septiembl'e <le 
1939 (D. O. núm, 1, anexo), a fin. de 
que por las Autort-dades competentes 
se -dé cumplimiento a lo -dispuesto en 
e'l artícUlo 42 ,del referido Reglamento. 

Ma-drid, 16 de junio ,de 1967.-El Ge
neral Secretario, "Manuel Bazán Bui
trago. 



"RELACION QUE SE CITA 
..... _-------........ --;-------------'""'------------,.-------------_._......:..----------

1 
Durante el año 1 J?:W;1to de l'eS1denela "íT Delegaciones 

Feeha. en que 1967 percibirá el de Hacienda p01' las que deben I 
N O M B R E S Empleo 1 o ., Situación 

I 
---I----·~,i . 

Don José Gac~RáiI, SDJinS ......... ! Coronel... · .. 1 Infant~rí.a ... \ Ret~rado .. 
Don Manuel!. b1lI:eIT1ía TeIT1ía '" ... ! CoroneL. ... ~ Ingemeros ... i Retm¡,do .. 
Don lulio A1I1lélll'és Ajf]¡¡I1l1 '" •.. 1 CoroneL. . ... ! /\.\1aciú11 .. OO,' Rétira¡lo .. 
Don Carlos G<l.r,¡;iía Cabrella .. _. Coronel H.". [, InflJ'meria ... Retirado .. 
Don Gaspar de P!{))!llte -y Mén-' " L ,',' 

dez _.. _. __ ._ ... _.. .._ .. _ ._ .... l Coronel H.. Al bllena. ... Retirado .. 
Don Eduardo Dn:nl!'i!Ít!ll ~fal!'quina 1: Coronel H.". i Artillería. Retirauo .. 
Don José ManllleTI. Z:¡¡,pi.co Ma- ¡ ¡-
. roto oo' ••••• ____ •• _ •• ,. ... '" "'l Cap. de frag. Armada... ... Retirado .. 

Don Santiago LÓ]lJez López .... " Comandante. Infant~lia .. : Retirado .. ' 
Don F'rancisc«:i ]!iooezGó:mez ... 1 Cllmandante. Ingemeros... Relil'ado. 
Don Luis GuUéITez Sruu:hez ... Caepi.tán...... Infantería... Retirado .. 
Don Juan COITellilE'l."a Crunacho. Capitán...... Ingenieros... Retirado .. 
Don Daniel SorlaIDliJ) RarlÚrez ... Cap. P.tA.E) Avi.ación ..... Retirado .. i 
Don César Gómez 0100_.. . •. ~,_, Capitán C.... Infantería .. , i Retirarlo .. l' 
Don Ramón CasitillrlJl PalacÍll... Capitán C ... _ Infantería ... ¡ Retirado .. I 
Don Santiago Carll."eitel!'oGuin- . . . l. I 

«ero .. ________ ..... __ o ... ,'" ... Calntan C .... " InJl'antena .. , ¡ Rehra.do .. I 
Don Guillerm.o GrullgliJlSO Díaz... Capitán C .... I Infantería ... ¡ REtirado .. I 
Don Norberto Vm.ll.m.aym: Hari- i ¡ . 

nero ... ___ ._. _._ ._ .. _ .... '" ... Cap~t~n C .... 1 Al'~lle:ía. ...! Ret~ra,do"l 
Don Jaime VJiilaTI. T(\]im.ás '" ... Capltan C. '''1 Iu",emeros ... I Retll'ado .. 
Don. Bmill'a¡;io ROOllllll Calabia.... Ten~ente.. "'1 Infanter!a ... ! Het~rado .. 
Don Bonili"aCllo Sedalllo i;i,l!nllllz. Temente.. "'1 Infantena ... I Rebra.uo .. 1 
Don Francis¡;o BRáZquez Mar- I 
. tín ... __ o ...... -". _.- .. - ... ... Ten~ente.. ... Infanter~a "'1 Ret~rado .. 

Don EmHio Garci:a l'\ilanID._.. ... Temente.. ..·11 Infantena... Retirado .. 
Don José Burgos Espacio _.. ... Ten~ente.. '" ¡ Inf~nte~ía ... ¡ Ret~rado .. 
Don F'ran¡;is¡;o :X:i.eves li.:ménez. Temente.. ...\ Al'hIlena. . .. ' Retirado .. 
Don :Xarciso Durán Gm'izález... Te~ente .. '" Al'tille.ría .... ¡Ii RetirMo ... 
Don Félix Galldlóm BuemiÍa ... Ten~ente.. ..., Ingen~eros ... ' Ret~rallo .. 
Don AureHo SWllfiíe] _-\seanio... Temente..... Ingemeros... RetJrado .. 
Don Pablo Gar¡;lÍa García ... ... Teni.ente.. ...! Ingenieros... Retirado .. 
Don Antonio GJH Montón_ ... _. Teniente..... Ingenieros ... I Ret.ira.do .. 
Don Rafael J:\ímuo]' . Teniente..... Ingenieros ... I Retirado .. I 

Don Gregorill) Mateos Rrunírez.~' Teniente..... Ingenieros ... I! Retirado"I' 
Don FranclÍse«:i Cesftllla Onieva. ,. Teniente..... lnteudencia_, Retirado .. 
Don Manuel IlllTIvez BalTan«:o ... ' Teniente C_.. Infantería ... 1 Retirado .. 
Don Manuel Till"l'eS Cuadrado. l' Teniente C... Infantería ... i Retirado .. , 
Don José' ,Gom:lilez F'ermindez." Teniente C... Infantería ... \! Retirado .. I 
Don Jaime S~tces ~llilz ... _., ._. Tan~ente C... Artille!ía. ... Ret~ra.dO"I.'· 
Don Juan 'Tng()¡ Parl."aga .. _ .... Temente C... Ingemeros ... Ret.¡rardo .. l. 
Don Ricardo Cortés Monje ." .... Teniente C... Sanidad M .. ¡ R(;)t.irallo .. 1 
Don César HOl!gai!lo Medina ..• Teniente IC ... ¡ Sanidad M. \ Retirado .. ~ 

\ . . I \ 

Haber 
m~l 
que le 
corres
ponde 

Pesetas 

30.450.00 
30.450.00 
26:250,00 
28.140.00 

26.250,00 
27.300,00 

23.íÜO,(l() 
25.620,00 
23.730.00 
22.785,00 
22.785,00 
23.625,(!() 
21.840,00 
21.840,Ilí.J 

21.840,00 
21.840,00 I 
18.853,33 
22.260,00 
19.110.00 
18.600.00 

18.690,00 
18.480,00 
18.270.00 
20.580.00 
18.690,00 
19.950,00 
19.950.00 
19.110,00 
18.600,00 
18.690.00 
18.480,00 
18.690.00 
15.224.99 
15.224.99 
14.594,99 
15.224.99 
14.59*.99 
14.594.99 
14.594,99 

aeiIe Imlpez,IU' 85 % del baber cobra,r Fecha de la Orden 
a pel'cibh'lo IDelll!Wll - - de retiro 

Ley 112 ¡6(} I 
Dfal_M7_e1s9~-'1-=~ I --- pe

25

se.ta

S

:.-:-

o 
1I ie~rJ~ng~ I ~ __ ~~e~!~~~~:Ia _.-

!J ,,'" u 1:¡Madr~d... íD. G. ¡Deuda (11)"'1 8-6-67 (iD. O. 130). 
1-5-1967 25.ES2.50 ,1 Madnd ... ... D.G. :Deuda (11) .. i 2-6-6'1 (D. O. 126). 
1-6-1967 2'2.312.50 l"lvallarloliCl... Vallaclolid (11) .. :.112-5-B7 (D. o. 57). 
1-7-1967 23.919.00 .1 Bilbao ..... , Vizcaya (11. 2) .... I,! 10-6-67 (D. O. 134). 

1-7-1967 22.312,50 !Tenerife ...... Tenerife (12.2).... 6-6-67 '(D. O. 129). 
1-7-1967 23.205.00 Madrid...... D. G. Deuda (11.2). 8-6-67 (D. O. 131). 

1-6-19&7 19.635,00 líMadrid... D. IG. Deuda (13). 3-5-67 (D.O. 1M. 109). 
1-7-19672.1.777.00 ,Bilbao ...... Vizcaya 1(1.1) ...... , 10-6-67 '.(D. O. 132). 
1-7-1967 20.170.50 Pamplona... Navarra (11) .... /... 1:3-G-6'i' (.D. O .. 134). 
1-7-1967 19.a67.25 '.:yradrid ...... D. G. Deuda (12)... l2-6-67 (D. O. 133). 
1-7-HJ61 19.367.25 Madrid ...... D. G. Deuda (12)... 9-6-67 (D. O. 131). 
1-5-19137 20.0~;J,,25 .Palma ,de M. Ba'l't:lares (12) ...... , 1'1-4-67 (B. O. A. 46). 
1-7-1967 18.564.00 Mclgard.e F'. Burgos (12. 21. 5). fl..6-67 ,(D. O. 130). 
1-7-1957 ,18.564.00 Zaragoza. '." Zaragoza (12, 5)... 0-6-67 (D. O. 131). 

1-7-1967 
1-7-1967 

1-7-191)7 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 

1-7-1967 
1-6-1967 
1-7-191;7 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-19&7 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-6-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
!I.-3-i1967 

18.56!r.OO 
,18.56'~,OO 

,16.025.33 
18.!l21,(lO 
!l.6.243.50 
15.886.50 

15.886.50 
15.708.00 
15.529.50 
17.493.00 
15.886.50 
16.957.50 
16.957.50 
,16.2!13.50 
15.886.50 
15.886.50 
15.708.00 
15.8S6.50 
12.94i1.24 
12.9·í.l.24 
12.405.74 
12.941.24 
.12.405,74 
12.405,7.1: 
12.405,74 

Cáceres ...... Cácer8s (12. 5). 
Barcelona ¡ .. Barcelona .(12. 5) .. . 

iSladrid ... ... D. G. iJ.)euda -(5) .. . 
Palma de iM. Baleares (12. 5) ... . 
Huesca ...... Hues{;a (14) ....... . 
Hinojosa iD.. Córdoba (14. 20) .. .. 

Trujillo ...... Cáceres (.14) ...... . 
¡,Madrid ... ... D. G. :Dsmla (1-1) .. . 
Fuengirola.... Málaga (1-1) ........ . 
S. 'Sebastián Gu~púzcoa (12).. .. . 
Barcelona ... Barcelona (13. 21). 

-I~hirlb.ella .... \ yalen.?la (.~~) ..... . 
fenenfe ..... , I reneIlfe (13) ...... . 
f..\lad.rid "','" D. ¡G. :Deuda (13). 
Valencia.. ... Valencia (11!) ... V" 

I 
Madrid ... ... D.G. IDouda (14) .. . 
Las 'Palmas. Las Palmas (14) .. . 
Zaragoza. ... Zaragoza (14) ..... . 
Zaragoza .... Zaragoza (14, 8) .. .. 
Leganés... ... D. 'G. :Deuda (l4,8). 
Orense ...... Orense (14. 8).. ... 
Las Palmas. Las Palmas (14,8). 

I 
Córdoba...... Córdoba (1.*, 8). 
Tenl~l ...... Teruel ,(14. 8) .... 

¡íMadl'ld ...... D. G. Deuda (8) ... 
¡I 

1.2-6-B7 (D. O. 133). 
8-6-67 (D. O. 130). 

9-6-67 (D. O. 1'32). 
\)-6-67 (D. O. 131). 
8-6-67 (D. O. 130). 

12-6-67 (D. O. 133). 

12-6-67 (D. O. 133) . 
29-5-67 (D. O. 121). 
. 8-6-67 (D. O. 130). 
27-3-67 (D. O. 73). 
8-6-67 (D. -O. 131). 

13-6-67 (D. O. 134). 
9-6-67 (D. O. 131). 
0-6-S7 (D. O. 13l). 
\)-6-67 (D; O. 131). 
9-6-67 (D. O. 131): 

13-6-67 (D. O. 13~). 
7-6-67 (D. -O. 129) . 
8-6-67 (D. O. 130). 
8·6-67 (D. O. 130). 

12-6-67 (D . .o. 133). 
11-5-67 (D. O. 109). 
9-6-67 "(D. O. 131. 

10-6-67 ,(D. O. 132). 
4-2-671(D. O. 34). 



Don Julio Remón Du.qu.e ...... Teniente H.O 
Don Juan Ofino l\;fanín ... '" ... Teniente H.' 
Don Manuel García Navarro .... Subtenient.e •. 
Don Ma.nuel Balda Sáenz... . .. 1 Subtte. espc. 
Don Lms Angulo Jugo ......... Subtte. (R.T) 
Don Vicente Agull.ar Marqués. Brig. 1il\II. B .. 
Don Jorge Gonzále:z llláñez ... Brigada .... .. 
Don Juan Ramos Sám:hez ...... Brigada ..... . 
Don Eugenio Moral Saiz ... ... Brigada... .. . 
Don Eveneio Rebollo B1ll'gos... Brigada -e .. .. 
Don Ambrosio ,Gonzruez Alva-

("') 

Situación 

Infanteria ... Retirardo .. 
Caballería... Retirado .. 
Especialistas Retirado .. 
Aviación .... :1 Retirado .. 
Aviaeión ..... Retirado .. 
Infantería ... Retirado .. 
InfanterÍ&, ... ¡ Retirado .. 
Infanteria ... 1 Ret!rado .. 
Legión ...... Retirado .. 
Infanteria... Retirado .. 

rado ... ... ... O" ••• ... ... ... 'Brigada 'C.... Infantería... Retirado .. 
Don Angel Basterra Villafranca Brigada 'C.... Infanteria .... Retirado .. 
Don Pascual De]gadode BIas. Brigada IC.... Infanteria... Retirado .. 
Don Guillermo l\{ o n ten e gro 

Agabo .......... " ........... . 
Don Gabriel de Ponga >Hoyos .. . 
Don Sabiniano Ruiz Sagredo ... . 

. Don Romualdo Abril Fallado .. . 
Don Francisco Yaque Escobar. 
Don Francisco Puente rGanda· 

Brigada C ... . 
Brigada e ... . 
Brigada C ... . 
Brigada C ... . 
Brigada C ... : 

Infantería .. . 
Infanteria .. . 
Infantería ... . 
Infantería .. . 
Infantería .. . 

Ret.irado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado. 

rillas '" ... ... o.' ••• ••• ... .., Brigada C.... Infantería.... Retirado .. 
Don Marcelino Holgado 'Mán-, 
. ·dez ............. 0 ............. Brigada. C .. .. 
Oon Cesáreo Rodri.,auez iPadín. Brigada C .. .. 
Don Joaquín La'[orre Momea!. Brigada oC ... . 
Don il.'Ifigllel Fernández Boza ... Sa:rgento 1." 

Don Genaro Rey García ... . .. 
Don Francisco Sánehez Espino 
Don José Lozano Rodríguez .. . 
Don Luis Gonzlilez Serrano .. . 
Don Juan López ,Galán ........ . 

músico ... ~ 
Sargento 1.0. 
Sargento 1.°. 
Sargent.o ... . 
Sargento .... . 
Cabo 1.° mú· 

sic. asm. a 

Infantería ... Retirado .. 
Infantería. ..... Retirado .. 
Ingenieros... Retirado .. 

l-Iúsc .. 'Milit. 
Especialistas 
Aviación .... . 
Aviación ... .. 
P. Armada .. . 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retira.do. 
RetiradO .. 
Retirado .. 

sargento ... P. Armada .. . Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retira.do .. 
Retirado.: 

Celestino Martín ,Martin ... ... Guardia... ... G. Civil ..... . 
Martín ,CalderónAThadalejo ... Gual1dia ... ,o" G.CiviL. . .. 
Ant<Jnio IGalán Escobar ... ... ... ,Gual'dia,... ... G. Civil... . .. 
Agustin Vallejo lDíaz ........•. ,: ,Guardia... ... G. 'Civil... . .. 
Braulio Moreno Gcnzález ... ... Guardia,...... G. Civil... . .• 
IstdoI'O Sanz ·Muñoz ..••... :. •.. GuaJ1dia... ... G. Civil... ... 
Francisco Aláez Fernández .. , Guardia ... · ... G. Civil ... 
Mauuel Nieto García. . __ ._ ..... :. Guardia... "'! G. Civil... . .. 
Miguel 'Carrión liménez... .., .•. Guardia... ... G. Civil... .. . 
Juande DoisGarcíalbáñez ..• Guardia .... ,.; G.Civil ..... . 

l 

Retirado •. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Reti:rado .. 
Retirado •. 

~&1 
~l 
que W 
OOlTeB> 
ponde 

PeRta.¡¡ 

15.644,99 
11.234.99 
17.744,99 
15.644,99 
13.754,99 
l1Jl66.66I 
13.334.99

1
' 

11.293,32, 
11.293,32 
13.124.99 

12.494.99 
12.494,99 
12.494;99 

12.494.99 
12.494.99 
12.494,99' 
12.494.99 
12.494,99 

12,494,99 

12.494.99 
12.285.00 
12.494,99 

12.693,32 
13.019.99 
11.129.99 
10.604,99 
9.613,32 

8.680,00 
8.773,32 
8.400.00 
8.400,00 
8.400,00 
8.400,00 
8.213,32 
8.213.32 
8.026,66 
7.653.32 
7.653,32 

o 
Durante el ailo 

Fecha en qUe 1967 percibirá el 
debe empezar 85')(, del haber 
a percibirlo mensual. 

1-1-1967 
1-64967 
1-4-1967 
1-6--1967 
1I.-3-il.967 
1-54967 
1-5-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-54967 

1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 

1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 

1-7-1967 

1-7-1967 
1-7-1967 
1-7-1967 

1-7-1967 
1-7-1967 
1-6-1967 
1-8-1967 
1-6-1967 

1-8-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-5-19Q7 
1·6-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-2-1967 
1-4-;1967 
1-5-1967 
1-5-1967 

Ley 112-66 

Pelletas 

13.298.24 
9.549,74 

tl.5.083,24 
13.298,24 
ifl.691,74 
9.9(/.6.66 

11.334.714 
9.599,32 
9.599,32 

11.156,24 

10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 

10.620.74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 

10.620,74 

10.620,74 
[0.442,25 
10.620,74 

10.789,32 
:L1.066.99 
9.460,49 
9.014,24 
8.1'i!1,32 

7.378,00 
7.457,32 

.7 .. 140,00 
7.140.00 
7.140,00 
7 . .140,00 
6.981,3,2 
6.981.312 
6.822.66 
6.505.3~ 
6.505.32 

l::l Punto de residenoia y Delegación de 
Haelenda por la que deben' cobrar 

Fecha tia la Orden 0. 
de retiro 

Punto 
de residencia 

Delegac16J:¡ 
de Hacienda 

Zaragoza. Zaragoza ,(14.20.7) .. 
'Sevilla ... Sev1lla (l4, 10). 
Sevilla ... Sevilla 1(14) .. . 
Logroño.. Logrollo (14) ... .. . 
Vigo... ... ... Vigo (14) ......... . 
rAzuebar. ." Castellón (14)... .. . 
'Valencia.. Vale:t;\cta 1(14) ..... .. 
Lorca .......... Murcia (15). '" .. . 
iMadricd ...... 1 D. G. neuda {14) .. . 
Palencia. ..., p~l,enCia (14, 10) .. . 

León ...... "'1 León {,14, 10) ...... . 
Vitoria .... "'1 Alava (14, .20, 10) .. 
\M6;drÍ'd ...... D. G. iDeuda (14,10). 

IS. Fernando' Cádiz ,(11. 10) ...... . 
!Barcelona ... 1 Barcelona (lO). .. . 
Gijón: ...... , Gijón (11, 21, 10) .. . 
Huesca ...... 1 Huesca 1(14, 10) ... . 
Tenerite.. .../ Tenerífe 1(14, 10), .. . 

ISantander... Santander ;(14; 10). 

12-6-67 (D. rO. 133). 
22-5-67 (ID. O. 116). 
7-3·67 (D. O. 57). 
6-5-67 (B. O. A. (5). 
7..2-"67 (B. O. A. 17). 

12-4-67 (D. Ü. 85). 
27-4-67 D. O. 98). 
12-6-67 ,(D. O. 133). 
10-S-67 (D. O. 132). 
2Oe/.-67 (D. O. 92). 

12-6-671(D. O. 133). 
12-6-67 '(D. O. 133). 
12-6-671(D. O. 133). 

12-6-67 (D. O. 133). 
12-6-671(D. O. 133). 
12-6-67 ¡(D. O. 133). 
12-6·67 ¡(D. O. 133) . 
12-6-67 ,(D.O. 133). 

12·6-67 (D. O. 133). 

Cáceres, ..... CáC9r8S (104,110). 12-6-671(D. 0.133) . 
iMadrW ...... D. D. iD'8uc1a ,(14,10) 12-6-67 (D. O. 133). 
Zaragoza .... Zaragoza (lO, 15).. 9-6·67 ·(D. O. 131). 

Olivenza. ... Badajoz (14). ., 
La ~Corutia... L~ tCorur1a '(14). .. . 
Las ['almas. Las ,palmas ..... . 
Las palmas.r.Las ¡Palmas ,(15) .. . 
~i8idrid ...... D. G. IDeuda (14), .. 

Madrid ...... 1 D. tG. ¡Deuda (15", .. 
Caleruega ... , Burgos (17) ...... . 
Entr1mo ...... [ Orensa (17) ..... .. 
Ceuta.. ... ... Ceuta (17)... ... .. . 
Villanuev G. Barcelona (.17). .. . 
Altcante.. ... AUcante 1(17)" ..... . 
Madr1c1 ...... D. tU. Deuda (17) .. . 
Riaño ... ... León (O. 17) ...... . 
Antequera ... Málaga ,(17). ... .. . 
Sa.ntafé.. Grana'da (18).... . .. 
Casasnuevas 1 GranfJJda 1(17). lO. '" 

7·6-67 (:D. O. .130). 
7-6-67 (D. O. 129). 

24../ ... 67 (B. O. A. 67). 
27-2-67 (B. O. A. 25). 

4-4-67 ¡(D. O. 89). 

7·2-67 {D. O. 45). 
24-4-67 (D. O. 96). 
24-4-67 0D. '0. 96). 
21-4-67 (D. 'O. 96). 
23-5·67 (D. O. 118). 
24-4·67 (D. O. 96). 
24.-4·67 1('0. O. 100). 

27-3-67 .(D. O. 74). 
27-4-67 (D. O. 100). 
2/ ... 4-67 ¡(D. O. 96). 



NOMBRES 

Diego ,Gómez PKza:rro 0'0 ••••••• Gual"dia... ... G. Civil .... ,. 
Isaac Lagunas Gómez ......... 'Guardia ...... G. Civil ..... . 
Manuel 60nzález Ropem ... ... Gmn:dia... ... G. Civil... . .. 
Antonio Fe:rnáIldez GÓmez... ...Guardia... ... G. Civil... . .. 
Fernando FemándezCamino... Guardia... ... G. Civil... . .. 
José Martínez Esooriza ... ... ...Guardia..... G. Civil... . .. 
Júsé ,Ramos Cano ............... Guardia .... ,. G. Civil... .. . 
Francisco Rui.z Roihíguez .. , ... Guardia... ... G. Civil... . .. 
lDionisio Suárez Sivarrey ...... Guardia ...... ~. Civil.. ... . 
Antonio ZamOl"a Polo ... ... ... Guardia... ... G. Civil... . .. 
Gregario Sanz SmIDho ... O" ••• 1 Guardia... ... G. Civil... . .. 
José González Pérez ... ... ... ... Guardia...... n. Civil... '" 
Plácidó Vila Vázquez ". .,. ... Guardia... ... ~. ~~ .•••• , 
José Sánehez López ._. ... ... ... Guardia... ... (;. CIvIl... .., 
Salvador HeITero Ga.rcía ... ... Guardia... ... G. Civil... . .. 
José ~t\lvarez Femández ...... , Guardia ...... G. Civil .... ,. 
Francisco Caballero Molina ... Guardia ... '... G. Civil... . .. 
Dallniro 'Calderón Agnado ... ... Guardia ... ,... G. Civil... . •• 
Luis ~a:'hmlun:t0 Zamo~a, ...... 1 Guard~a ... , .. ' ,;~. ~~ .....• 
AntolllQ~ospl~al -'Ga1"I:1<1. .... ... Guard~a... . .. 11 f.. C~v~l... ... 
Arturo Lólpez Castro _.. ... ...GuardIa... . .. ,G. Civil... . .. 
.i\e"1l8tin Rod..>ignez Serna ... ...Guardia... .._ I G. CiVil... . .. 
José Palomino Garma ... ... ... Policía ... ... P. Armada .. . 
Pedro Gallardo Rermezo ...... Policía ...... P. Armada, .. . 
Jesús Lobete ,Camme:1'O _., ...... Policía ...... P'. ,Armada .. . 
Antúnio 'Mareos Berbería "0 Policía ... .0. P. l.\rmada.oo 
Vicente Torres Ferrer ... ... Policía ... ... Po ,.\rmada.o. 
íD'elfín SHva.rreyCarballido ... Policía ...... P. Armada .. . 
Eutiquio Recio González ... ... Policía '" ... ¡p. oArmada .. . 
Miguel 'Caramés ;Cancelo ... ... Policía... . .. , P . .Armada .. . 
Juan Gareía Huerta ..• ... ... ... Policía ... ... P . .Armada .. . 
Antonio Gómez Morales Policía ... ... P . .Armada .. . 
BenUo,de Pablo 'Gareía Policía ...... ¡ P. 'Armada .. . 
Pedro Sanz Sáncllez ... Policía ... . .. 11 P. Armada .. . 
Saúl Talavera Val verde Palicía ...... ~ P. ¡Anmada .. . 

Situacl6n 

Retirado .. 
Retirardo:. 
Retirarrlo .. 
Retirardo .. 
Retirardo .. 
Retirardo .. 
Retirardo .. 
Retirardo .. 
Retirado .. 
Retira,do .. 
Retirado .. 
Retirardo .. 
Retirardo .. 
Retira.do .. 
Retirardo .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirardo .. 
Retira.rlo .. 
Retirarrlo .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retira.do .. 
Retirardo .. ' 
Retirado .. 
Retirardo .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirardo .. 
Retirado .. 
Retira.do .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

Babel" 
mensual 
que le 
corres. 
ponde 

Fecha. en que 
debe empezar 
a ;percibirlo 

Pesetas Dra Mes Año 

1I 

7.653,32
11 

7.653,32 
7.653,32-¡ 
7.653,32-
7.653,32 
7.653.32 
7.653.32-
7.653,32-
7.653.32 
7.653,32-
7.653,32-
7.653.32-
7.653.32-
7.653,32-
7.280,00 
7.280,00 
7:280.00 
7.280,00 
7.280,00 
6.900.66 
6.906.66 
3.4&3.33 
8.400,00 
8.026.66 
7.653.32-
i.6b3,32 
7.003.32-
7.653.32 
7353.32 
7.653.32-
'::653.32-
7.6.'i3.32 
7.653.32 
7.653,32 
6.906,66 

1-4-1967 
1-5-1967 
1-4J1967 
1-5·1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-4-1961 
1-5-1967 
1-1-1967 
1-1·1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-5-1967 
1-4-1967 
1-6-1967 
1-7-lm)7 
1-7-1967 
1-5-1967 
1-4-1967 
1-5-1967 
1-6-1967 
.1-3--1967 
1-thl967 
1-6-.1967 
1-6.a967 
1-5-1967 
1-6--1967 

Durante el afio 1 Punto de residencia y Delegaciones 
1007 peroibirá el I -de Hacienda por las que deben 

85 % del haber cobrar Fecha de ia Orden 
mensual ' de retiro 

Ley 112j66 
Punto de Delegación 

Pesetas residencia de Hacienda 

6.50513.2 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6;505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.1S8,OO 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
5.870,66 
5.870.66 
2.935,33 
7.il.40,OO 
6.822,66 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505.32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
5.870,66 

TarIfa ..... . 
Madrid ..... , 
'Mála.ga ..... . 
La Peroja oC 
La Corufía .. . 
Sabadell ... . 
Guadalaj ara. 
Alicante .... . 
Algeciras .. . 
Aranjuez ... , 
Madrid .... .. 
:\Illidrid ..... . 

,Hodeil'o.. . .. 
lMojácal' .... " 

i 'M8idrid ..... . 
La JCafíiza .. . 

¡iMota del ,C. 
,Melilla ..... . 

I 
0;nteníente .. . 
Vl1l8ides V .. . 

. Celanova ... . 
:\fadrid ..... . 
S. (Pedro 1M. 
Lorca ... 
La 'Cavada .. 
Madrid ...... 
Palma de M. 
Barcelona ... 
Valladolid ... 
Ponteveclra .. 
Tortonda. ,'" 
Barcelona .. . 
Madrid .... .. 
Bar,celona .. . 
Mértda ..... . 

Cádiz '(18).... 27-3-67 ,(D . .o. 74). 
'D. ,G. ¡Deuda (18,20) 24.-~-67 (D. O. 96). 
Málaga (17). ... 27-3-67 ,(D. O. 74). 
011ens6 (17) ......... 24-4-67 (D. O. 96). 
La Corufía 1(18) ... 21M-S7 (D . .o. 96). 
Barcelona (18) ..... 21.1:-4-67 (D. O. 96). 
Guadalajara (17) ... 21 ... 4-67 (D. O. 96). o 

Alicante (18) ..... , 24-4-67 (D. O. 96). 
Cádiz ,(17) ... ... ... 27-3-67 ,(D.O. 74). 
D. IG. lDeuda (17) ... Z1:-4-67 (D. O. 96). 
D. 'G. Deuda (18,20) 30-3.67 o(D. O. 76). 
'O. ,o. Deuda (18),... 21:-4·67 ,(D. O. 96). 
Pontevedra 1(17) .. , 21:-4-6"/I(D. O. 96). 
Almar1a 0(.18)... 124-1.-67 I(D. ,O. 96). 
D.·'G. :Deuda (17) ... 124-4·6"/I(D. O. 96). 
Pontevedra (18) 24-4-67 I(D.O. 00). 
Cuenca ,(18).... 24-4-6'1 {D. O. 96). 
Malilla (18)... 21.-4-67 ,(D. O. 96). 
Valencia ,(18) ,.. Z1:-4-67 ,(D. O. 00). 
Palencia .(,19,20). 24·4-67 (D. O. 96). 
Orense ,(19).... 24-4-6', I(D. O. 96). 
D.G. IDeuda (19) .. 27-3-67 (D'. O. 73). 
Badajoz (17) ..... , 4-4-67 (D. O. 89). 
Murciá (18)... ...... 9-5-67 ('D. O. 127). 
Santander ,(17)..... !j-5-6'/ (D. O. 127). 
D. G. a)euda (17),.. 7-3-67 ,(D. O. 98). 
BtLleares ,(O, 17) ... . 
Barcelona \(18) ... ," 
VallaldoUd (17). .. . 
Pon'teveclra (17) .. .. 
GUflig,alajara (17)". 
Barcelona (17)"'0" 
n. ,G. ;Deuda >(17) ... 
Barcelona (17) .. 
Bar18!j-oz (lD 

21-3-67 1(D. O. 77). 
4-4-67 (D. O. 89). 

21-2-67 I(D. O. 53). 
4-4-67 (D. O. 89). 
4-4-67 (D. O. 89). 
9-5·6'1 (D . .o. 127). 

21-1-67 \('D . .o. 77). 
4./¡,-67 (D. O. 84). 



o 

D. O. mim. 155 11 de julio de 1967 

Al hacer a cada interesado la no- ,(7) Le ha sMo aplicado el sueldo 
tilficación de su ·señalamiento de ha- regulador de subteniente. 
be1' pasivo, la autoridad que la parc- 0(8) Le ha sido aplicado el sueldo 
tiqUe, conforme previene el articu- regulador de brigada. 
lo 42 de Reglamento para aplicación ,(10) Le ha sido aplicado il! sueldo 
del vigente Estatuto de las Clases regulador de sargento. 
Pasivas del Estado, deberá al pro- (11) Con derecho a percibir men
¡pio tiempo advertirle que si se con- sualmente la cantidad de 1.666,66 pe
sidera perjudicado con dicho seña- setas, por la pensión de la mejora de 
bmiento puede interponer recurso la Placa de la Real y Militar Orden 
ront~ncioso-administrativo con arre- de San Hermenegildo. 
¡;tIa a lo dispuesto en la Ley de 27 (12) ,Con derecho a percibir men
ila diciembre de 1956 (aE. O. d~ll Es- sualmente la cantidad de 800 pese
tado~ núm. 363), previo el de. repo- tas, por la peñsión de la Placa de la 
ilición, ,que, como trámite inexcusa- Real y Militar Orden de San Herm'B-
1IIe, aebe formUlar ante este Consejo I negildo. " 
Supremo de Justicia Militar dentro I {la} Con derecho a percibir men
mil plazo de un mes a contar desde sualmente la cantidad de 400 pese
el día siguiente al de aquella notifi-I: tas, por la pensión de la· Cruz de 
iCaCl,-ón y por 'Úonducto de la autori-llla Real y Militar Orden de San Her
dad que la haya practicado, la cual I menegilUo. 
ilebel'á informarlo 'Úonsignando la ::{14) Con derecho a percibir men
fOOha de la referida notificación y suaJm:ente la cantidad de 333,33 pese
la '!le :presentación 'del recurso. . tas, por la pensión de la Cruz a la 

(Ol Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
:anterior serialamiento que quedará 
n1l10 a .partir de la fecha de percep
ni6n de este s!llialamiento de rectifi
cación. 

Constancia en el Servicio. 
(15) Con dere~ho a percibir men

sualmente la cantidad de 300 pese
tas, por la pensión ,de la Cruz a la 
Constancia en el Servicio. 

'(17) Con derecho a perCibir men
sualmente la. canti,dYa.d de 883.33 pe
setas, por la pensión de la Gratifi
cación de Permanencia en el Servi
cio. 

(2) Le ha sido aplicado el 
regula.dor de tenienttl coronel. 

(5) iLe ha sido apUcado el 
regulador de teniente. 

sueldo (18) 'Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 300 pesetas, 

sueldo por la. pensión de la Gratificación de 
Permanencia. en tll Servicio. 

'(19) Con derecho a percibir ·men
sualmente la cantidad de 200 pesetas, 
por la :pensión de la Gratificación de 
Permanencia en el Servicio. 

1(20) Con derecho a percibir .men
sualmente la cantidad de 12,50 pese
tas, por la pensión de una Medalla 
de Sufrimientos por la Patria. 

(21) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 17,50 pese
tas, por la pensión de una Medalla 
de Sufrimientos por la Patria. 

¡Madrid, 16 de junio de 1967.-El Ge
neral 'Secretario, Manue~ Bazán Bui-, 
trago. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artí<:ulo 42 del Reglamento para 
aplicación ,del vigente Estatuto de las 
Clas'es Pasivas del Est-ado, se publica 
a >continuación r.ela<:iOO de señala
miento de haberes pasivos, que em
'Pieza con el maestro armero ID. Feli
ciano Suárez Prado y termina con el 
guar<li-acivil Esteban Portillo ZMlra
mián, en v"irtud ,de ;las faeultal1W 
conferidas a .este 'Consejo Supremo de 
Justici-aMilitar por Leyes de 13 de 
enero de 1904 y 5 ,de septiembre de 
1939 (D. '0. núm. 1, anexo), a fin de 
que por las Autoridades competentes 
se dé ,cumplimitlnto a 10 ,dispuesto en 
&1 artículo 42 ,delrefer1do Reglamento. 

Ma.drid. 15 ,de junio de 1967.-®1 Ge
neral 'Secretario, Ma.nuel Bazan But
trago. 



NOMBRES Empleos 
.Arma 

o Cuerpo 

Don Feliciano Smirez Prado ... M. "~mero. ImanterÍa .. . 
Teodoro éFeITe:Jro Teso 'CabO ... '" '" Imantería .. . 
]nsé Andrés Bazán '" ... ... .,. Cabo ...... '" Legión .. . 
José He:r:rero caball '" ... ... . .. Cabo ........ . Legión ..... . 
Antonio Gari:lÍa Veiiga ... ... . .. Guardia ... '" G. Civil ..... . 
Don Miguel RilJIlik]gIlez Rom-

'-
• 

RELACION QUE SE CITA 

Situaci6n 

Retira.do .. 
Retirado .. 
Retira.do .. 
Retira.do .. 
Retir8Jdo .. 

Haber 
mensual 
que le 
corres
pc>nde 

Pes:etas 

3.20,j,.43 
1.757,4.S 
1.464,57 
1.464,57 
1.679,98 

Haber pasivo PUnto de residencia y Delegaciones 
mensual que debe Fecha en que de Hacienda por las que deben 
percibir una vez debe empezar cobrar 
incrementado al a percibirlo 
anterior 125 % 
<;an an'eglo a la 

Ley 1.,64 

7.208;96 
3.9M.SS 
3.295,28 
3.2~.28 
3.779,96 

Punto de 
Día Mes: Afio residencia 

1- 7-1967 
1- 7-1967 
1- 5·1967 
1- 4-1967 
:14.1-1966 

Palma ·de M. 
Melilla .. , 
Ceuta ... . 
.ceuta .. .. 
.ca&pe ... ,. 

Delegación 
de Hacienda 

Baleares {,4, 114). 
Melilla .... H ••• 

Ceuta ....... H' ••• 

Ceuta ........... . 
Zaragoza o •• '" 

Fecha de la Orden 
de retiro 

10· 6·67 I(D. O. 132). 
6· 6-67 {D. O. 128). 

11- 1,-67 (D. O. 84). 
4· 4-67 (D. O. 80). 

21-10-66 (D. O. 241). 

guez ... '" '" ...... '" ...... '" Briga:da... ... Saníd. Milit. Retir8Jdo .. 750,00 1- 3-1962 

(l- 3-1965 
1- 14.9611 
1- 3-1962 
:1.41-1966 

,Granada .. Granada {8, a). 28- 2-67 .(D. O. 51). 
Don Gregono Thu!ollaza Mar-

"tínez .... _ •... _o. .•. ... .•• ... Sargento .. '" 
Don clffidrlÍS HeH'eifa i:\Iaraver. I Sargento .. '" 
Don Allierto Fuentes 'Ramos ... Sargento .. '" 

Infantería ... 
Artillería. . .. 
Artillería. . .. 

Bilbao .. . 
Cauta .... . 
La Laguna .. . 

Don Eusebio mona Valderas.. Sargento .. '" Ingenieros ... 

Retir8Jdo .. 
Retir8Jdo .. 
Separ8Jdo. 
Retira.do .. 

2.470,61 
750,00 
750,00 

1.518.3~ Madri·d ., ... , 

D~~:~~e~~~. ~~~~~ .. ~~ [sarge~to ..... 
Esteban Porllillo Muam13n.,. '" Gual'dia... . .. 

Al hacer a cada ini.eresado 111, no· 
tificación de su. señalamiento de ha
ber pasivo, ]a Amm'lldad que la prac
tique, comol'IDe previene el artículo 
42 del Regllrunenro para aplicación 
del vigente Estatuto de las Clases 
Pasi.vasdilll Estado, deberá al propio 
tiempo adverfu.'.I.e que si se consi.{!era 
perjurucadocon. rucho señalamiento 
puede inímponer recurso 'contencioso
adIIÜnÉstratilvo oon arreglo a lo dis
puesto en ]a Ley de 27 de diciembre" 
de 1$5 ~"B. O. del EstadoD núm. 363), 
previo el[ de repOsición, que, como 
trámite .jnexcnsable debe /formular 
ante este Consejo Supremo de Jus
tici.a ill.ñ.l.i.tar, dentro del "Plazo de un 
mes a conw desde el dia siguiente 
al de aquella llooocadón y por con
ducto de ]aAutondad que la haya 
practicado. la cual deberá informarlo 
eonsig:rumdo la fecha de la referida 
notificación y la de present.aci6n del 
l'ilCW5G. 

O:MERVAC:tONEil 

{G)Pl'evia liquidaeión y deducción 
a~ ~ e~tidades perclbidas por 5~ 

A'Viación.. .,. Retira.do"

1 
G. ,CiviL. ... Separ8Jdo. 

750,00 
750,00 

1- 6-1962 
:1- 6-1962 11 

Madrtd .... ,. 
¡Pamplona .. . 
11 

anterior señalamiento, que quedará de 1 de abril de 1964 a ¡fin de diciem· 
nulo a partir de la ·fecha de pereep- bre de 19&i, percibirá la cantidad de 
ción de este señalamiento de recti- 937,50 peset.as mensuales por incre· 
ficación. mento del 25%; desde 1 de enero 

(4) ,Le ha sido aplicado el sueldo de 1965. por aplicación de la Ley 82/61 
regulador de capitán. esta pensión se eleva a 1.359,57 pese-

r(8) Le ha sido aplicado el sueldo tas mensuales, pero perCibirá hasta 
regulador de brigada. fin de diciembre de 1965 la cantidad, 

{lO) Le ha sido aplicado el sueldo también mensual de 2.039,35 pesetas 
regulador ,de sargento. por aumento del 50%; desde 1 de ene-

(14) Con derecho a percibir men- 1'0 de 1966 a fin de diciembre de 1966 
sualmente la cantidad de 333,33 pese- percibirá lacantida,d de 2.379,~4 pe· 
tas, por la pensión de la Cruz a la setas mensuales por aumento del 
Constancia en el Servicio. '75%; desde 1 de enero de 1967 a fin 

:(15) Con derecho a percibir men- de diciembre de 1967, percibirá la 
sualment.e la cantidad de 300 pese- cantidad de 2.719,14 pesetas meneua· 
tas, por la 'pensión de la Cruz a la les 'Por aumento del 100%, Ley 11/64. 
Constancia en el Servicio. ~b) Desde la fecha de arranque 

,(a) Este haber pasivo se le fija hasta fin ide diciembre ,de 1965, 
por aplicaCión de las Leyes de 13 de percibirá la cantidad, también men
diciembre de 1943 (D. "O. núm. 285) sua!, de 3.705,91 pesetas por aumento 
y 22 de diciembre de 1960 (D. O. nú- del 50%; desde 1 de enero de 1966 a 
mero 292) y la fecha ,de arranque, fin de diciembre de 1966, peraibirá 
de conformidad con el artículo 25 de la. cantidad de 4:.323,56 pesetas meno 
la Ley de Contabilidad y Admlnis- sua1es 'Por aumento. del 75%; deMe 
tración del Estado de 1 de julio de 1 de enero de 1967 por apliaaaión de 
1911 .(C. '111' núm. 128) y lo percibirá la Ley de 112/66 .esta pensión se ele
basta. e1.9.1 de lnarzo de 19S~; des.· va. a. 11..864:,99 -peset/!!rs lXI.e:nsu~le¡¡, :pero 

Viz'caya (0,14,b;0). 
Ceuta (10, ,d) "', ... 23-12-66 ~(D. O. 296). 
Tenerife ;(10,e). ... 6· 2-67 (D. O. 34). 
D. G. ¡Deuda (O, 15, 

t. g). . ..... 
D. G. Deuda 1(10,h). 11- 4-46 {B. O . .A. (7). 
Navarra (i) ... ... ... 27- 3·67 (D. O. 73). 

percibirá hasta fin de diciembre de 
1967 laaantidad también mensual, ,de 
10.085,24 pesetas, 85% de su nuevo ha
ber pasivo. 

·(c) Le ha sido at)l1cado el sueldo 
regulador de brigada hasta fin de di
ciembre de 1966. Durante el año 1967 
le ha sido apliaado el sueldo regula
dor de sargento. 

.(,a) Este haber, pasivo se le fija 
por aplicación de las Leyes ,de 13 de 
diciembre de 1943 (D. O. 285) y 22 
de dlaiembre de 1960 (D. O. 292) y 
la fecha de arranque, de conformi
dad con ·el articulo 25 de la Ley de 
Contabilidad y Administración del Es
tado de 1 de julio de 1911 (.C. L." 128), 
Y 10 percibirá hasta fin de marzo 
de 1964; desde 1 de abril de 1964 a 
fin de 1964, percibirá la cantidad de . 
937,50 pesetas mensuales por incre
mento del 25%; desde 1 de enero 
de 1965 por aplicación de la Ley 82/61 
asta pensión se eleva a 1.079,98 pese· 
tas mensuales, pero percibirá hasta 
fin ,de diaiernbre de 1965, la cantidad, 
también menSual de 1.619,97 pesetas 
por aumento del 50%; desde 1 de 
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enero d,e 1966 a 1'in de diciembre de de 1 de enero de 1967 por a;plicación por aumento del 75%; 'desde 1 de 
1966 percibirá la eantidad de 1.889,96 de la Ley 112/66 esta pensión se ele· enero de 1967 percibirá la cantidad 
pesetas mensuales por aumento del va a 7.746,66 pesetas mensuales, pero de 2.276,64 pesetas mensuales por au· 
75%; desde 1 de enero de 1967 percl· percibirá hasta fin de diciembre de mento del 100%, Ley 1/64. 
birA 2.159,96 pesetas mensuales por 1967 ra cantidad, también mensual, (i) Este haber pasiyo se le fija por 
aumento del 100%. Ley 1/6~. ,de 6.584,66 pesetas, 85% de su nuevo aplicación de las Leyes de 15 de mar. 

,(e) Este haber pasivo se le fija por haber pasivo . zo de 1940 y 22 de dicilp:nbre -de 1960 
-aplicación de la:;; Leyes de 13 de di· (g) Le ha sido aplicado el sueldo (D. O. núm. 292) y la fecha de arran. 
ciembre de 1943 (D. O. ,285) y 22 de, regulador de teniente hasta fin de d f 'd d 1 tí 1 
diciembre de 1960 (D. O. 292) y la I diciembre de 1966. Durante el a110 1967 que, e con orml a con e al' cu o 

25 de la Ley de Contabilidad y Ad· 
fecha de arranque, de conformidad le ha sido aplicado el sueldo regula· ministración del Estado de 1 de julio 
.4:Qn el artículo de 25 de la Ley de I dar de sargento. de 1911 (.c. L.. núm. 128) y lo 'Peréi
Contabilidad y Administración del Es- (h) Este haber pasiyo se le fija birá hasta el día 31 de marzo de 1964; 
tado de 1 de julio de 1911 (<re. L.D 128), I por aplicación de las Leyes de 13 de desde 1 de abril de 1964 a fin de di
Y' 10 percibirá hasta fin de marzo I diciembre de 194.'l (D. O. 285) y 22 de ci-embre de 1964 percibirá 937,50 :pese
-de 1964; desde 1 de abril de 1964 a fin diciembre de 1960 {D. O. 292) y la fe- tas mensuales por incremento del 
de diciembré de 1964 percibirá la can-I cha de arranque, de conformidad con 25%; desde 1 de enero de 1965 a fin 
"tidad de 937,50 pesetas mensuales por:. el artículo de 25 de la Ley de COIl- de diciembre de 1965 percibirá 1,125 
incremento del 25%; desde 1 de ene-I tab:ilidad y Administración del Esta· pesetas mensuales por aumento del 
1'() de 1965 hasta fin de diciembre I do de 1 de julio ,de 1911 (rre. L." 128) Y 50%; desd-e 1 de enero de 1966 a fin 
-de 1965 percibirá la captidád de 1.125 lo percibirá hasta fin de marzo de de diciembre de 1966 :per~ibirá la can. 
pesetas mensuales por aumento del 1964; <desde 1 de abril d& 1964 a fin 
50%; desde 1 de enero de 1966 a fin I de diciembre de 1964 percibirá la can- tida'l1 de 1.312,50 pesetas mensuales 
'!le diciembre de 1966 ¡percibirá la cant~-I tidad de 937,50 pesetas mensuales por por aumento deÍ 75<J~;. d~sde 1 de 
dad de 1.312,50 pesetas ;por aumento '. incremento del 25%; desde 1 de ene. enero de 1967 ?~r apllcaclól!- de la 
d131, 75%; .desde 1 de enoro de 1967, por I ro de 1965, por aplicación de la Ley Ley!. 82/ 61 perCIbIrá la cantIdad d.e 
.aplicación de la Ley 82/61 esta pen-I 82/61 este haber pasivo se eleva a 8~4,44 peseta~ mens~a~es pero perOl· 
sión se eleva a 1.049,98 pesetas men· ¡ 1.138,32 pesetas mensuales, pero per· I bll'á ha~ta fm de ~:Clembre de 1967 
suales, pero percibirá. hasta fin. de cibirá hasta fin de diciembre de 1965 la can.tldad, tamblen mensual, de 
diciembre de 1967 la cantmad, tamo la cantidad, también mensual de 1.788.88 pesetas por aumento del 100%, 
:bien mensual, de 2.099.96 pesetas por 11.707,48 pesetas por aumento del Ley 1/64. 
a.umento del 100'J~, Ley 1/64. 50%; desde 1 de enero de 1966 a fin llV!adl'id, 15 de junio de 1967.-El Ge-

el) Este haber pasivo lo percibirá. de diciembre d-e 1966 percibirá la. can· nera! Secretario, Manue~ Bazán Bui
:hasta fin de diciembre de 1966; des- tldad de 1.992,06 pesetas mensuales trago. 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES· 

.JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENA.JE· Los pliegos de condiciones técnicas ateneianes del mismo durante el pr6· 
NAf"IONES DE LA 5.' REGION !IlLITAR y legales que rfgen en esta contra- ximo mes de septier;nbre, se admiten 

Expediente .11·39·67-1/306.67 

.A las diez horas treinta minutos del 
'!lía 23 de agosto próximo se reunirá 
.esta. Junta en los locales que ocupa, 

taclón pueden ser examinadQs en lo! afel'tas hasta las doce horas del ílla 
Secret.nría de esta Junta, todos los 3 en primera, y el día 10 en segunda 
días laborables; de once a. trece horas. I convocatoria del mes de agosto. . 

El importe de este anuncio será Pliegos de condiciones técnicas y 
abonado por los adjudicatarios. legales en la Administración de este 

Zaragoza, 6 de julio de 1967. Hospital, calle Joaquin María López. 
número 61. 

Ntím. 562' P.1-1, Madrid, 8 de julio de 1967. 

Núm. 564 P.1-1 

, avenida de Hernán Cortés, núm. 31 
(Zaragoza), para la adquisición, por 
'uoncurso,. de 4.414 quintales métricos 
da ha.rina de trigo para cubrir las 

,~.~ atenciones de esta Región Militar du
\....I .. n~ante el segundo semestre del afio en 

curso, más sesenta días de repuesto, 
por un importe inicial de 3.840.180 
pesetas, siendo su distribución la si
gUiente: 

JUNTA LOI1AL DE ADQUISICIONES Y 
ENAJENACIONES DE LERlDA 

Se reotifica el anuncio publicado 
en el DIARIO OFICIAL núm. 143, de 25 
de junio último, ampliando el plfiZO 

JUNTA CENTRAlJ DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DEL !lINlSTERlO 

DEL EJERCITO 

1larina ae trigo 

Almacén Regional de Zaragoza, 
~.991 Qm., al precio limite de 870 pe
~etas quintal métrioo. 

Depósito de Intendencia de Jaca, 102 Qm., al precio limite de 870 pese
,lts qUintal métrico. 
~ Depósito de Intendencia de HUéSCU, 
,,02 Qm., al precio límite de 870 pe
S{\tas quintal métr1oo. 
• DGpólltto de ItlttH!/lefil'llo, de Bfirbl1s· 
~ro, 219 Qm., al pretll0 limite dll 870 
~esGt!l,S qulntfil métrico. 

.L!l.S ofertas S(l pr@!l<lll'tardn en tri· 
Meado cjomplar (orig1nal y dos co, 
1)10,s) , bajo plil'igo oerrado y laOl'Mlo, 
.aOO:mpaíladas de los dooumentos 1'1'i
gaa:m.enturios, a la llora seílalado, y 
turanta el periMo ,de· 'treinta minn-
os. 

de presentaCión de ofertas hasta el 17 Hasta las diez horas del día 9 de 
de ugosto próx1Ino. , a.gosto de 1967 se admitirán o,tartas en 

Los pliegos de condiciones técnicas la Seoretaría de esta Junta para la 
y legales están de manifiesto en el celebración, pOl' medio de con1rrata· 
tablero de anuncios del Gobierno Mi· ción directa, la adquisición de al'-
litar de esta plaza. ticulos de vestuario con destino a las 

Lérida, 6 de ju110 de 1967. Tropas de Ferrocarriles que a con-

Núm. 566 
tinuación se relacionan, cor1'espon· 

P. 1-1 diente al (lX)ped1ente C. D. V. 237-p1'1-
mera¡67. 

HOSPITAl, l\J1UTAR OIllNTRAL «GIíJNllJ. 
'RAlJISIMO FRANCO» 

Anuncio 

Teniendo que adquirir, este Estable· 
cimiento viveres y articulos de oon· 
sumo diario (leohe,oarnes,· huevos, 
pesoados, frutas y verduras) para las 

120 cllfiqUQt011ClS de ouero, al prClcio U
m1te unitario dl'l 2.100 !l@setas, 

Las proposic10tl(ls pal'!.t tomal' PUl'
te en asta contratM1ón direota sa pro· 
sentarán por duplioado y se l'lJdacta· 
l'án de aouerdo (lon el modelo de pro
posioión publicado en el .S. O. del 
E'stado» núm. 26, de feoha' 31 de ene
ro de 1966, debiendo reintegrarse el 
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original de acuerdo con lo que se 
estipula en el pliego de condiciones 
legales, y las co:pias debidamente fir-
madas. ' 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales se encuentran a disposición 
de los licitadores en la Secretaria de 
la Junta, todos los días hábiles, desde 
las once hasta las trece horas. 

Los licitadores que deseen recibir 
por correo los pliegos de legales y 
técnicas, así como el modelo de pro
posición, podrán solicitarlo por car
ta dirigida a la Secretaría General de 

• la Dirección General de Servicios (Mi
nisterio del Ejército}, la que si lo es
tima pertinent.e se encargará de remi
tirlos de modo inmediato. 

La adjudicación de esta contrata
ción direct.a se hará a aquellas pro
posiciones que, aunque no sean las 
más económicas, se estime, a juicio 
de los técnicos y de la Superioridad, 
como la más beneficiosa para el Ser
vicio del Ejército, por la calidad de 
los artículos ofertados y 'Por las con
diciones del oferente, tales como capa
cidad de producción, solvencia econó
mica y cumplimiento en adjudicacio
nes anteriores. 

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catar! os. 

Madrid, 4: d~ julio de 1967. 

11 de julio de 1967 

la Dirección General de Servicios (Mi
nistelio del Ejército), la que si lo es
tima pertinente se encargará. de re
mitirlos de modo inmediato. 

La adjudicación de esta contrata
ción directa se hará. a aquellas pro
posiciones que, aunque no sean las 
más económicas se estime, a juicio 
de los técnicos y de la Superioridad, 
como la más beneficiosa para el servi
cio del Ejército, por la calidad de los 
artículos ofertados y por las condi
ciones .del oferente, tales como capa
cidad de producción, solvencia eco
nómica y cumplimiento en adjudica
ciones ant€riores. 

El importe de este anuncio sera sa
tisfe~ho:a prorrateo entre los adjudi-
catarios. . 
~fadrid, 1 ,de julio de 1967. 

Núm. 544 P.1-1 

JUNTA IQilGIONAL DE ADQUL.'nCIONES 
y ENAJENACIONES DE LA 3," REGION 

MILITAR 

Anuncio 

El día 17 de agosto de 191i7, a las 
diez hOl'as, se reunirá lista Junta (ion 
el objeto de proceder a la adquisición, 
por el sistema de COUCtu'SO, de 9.000 
quintales métricos ,de harina de trigo, 

Núm. 558 P. 1-1 al precio limite de SS5 pesetas quintal 

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DEL l\UNISTERIO 

DEL EJERCITO 

métrico. para atenciones del segundo 
l$emestre ,del citado afio, más sesenta 
dlas de repuesto, con dElstino: 5.IiGO 
quintales métricos para la plaza de 
Val~ncia y 8.400 quintalEls métricos 
para la plaza de Cartagena. 

Hasta las diez horas del dí'3. 8 de ,Sólo se admitirán ofertas suscritas 
agosto de 1967 se admitirán ofertas por' fabricantes dEl harinas autoriza
en la Secretaria de esta Junta Cen- rlos o sus representantes legales. sin 
tl'al para la celebración. por medio que puedan concertal' con terceros el 
de -contratación directa. la confección suministro total o· pal'cial. 
-!Le artículos -de v.estuario. con destino El importe de este auumÍo y el de 
al Batallón -de lnfanteria',del Mlniste- la adjudicación definitiva SClrá satis-
1'io odel Ejército. que a continuación se l' fecho a prorrateo entre los adjudica
rela:cionan, corres1?ondien1le al expe- tarios. 
'diente C. D. V. 236-1."'/1967. 'Pliegos de condicioMS técnicas y 

legales y cuanta información se pre-
1.000 ~orras plato verano (tergal), cise se facilitará én la Secretaria de 

Iconf.flcción. al precio límite uni- esta Junta, que rQJdica en el Gobierno 
tariode 95 pe's'stas. ' Militar de esta plaza. 

1.500 gorras p~ato invierno (granito), 
,con:(\ección, al precio limite uni
tario de 95 pesoetas. 

MODELO DiIil l"ROPOSICLON 

. Exomo. Sr.: 
Las proposiciones para tomar par- Don ...... (nombre y a:pellidos) ....... 

te en esta contratación directa se pre, con domicilio en ....... -calle ...... , nú: 
'Mntarán por dupUca;do y se l'(Jcdactli- mero ...... , teléfono .... .-" con Documen-
rán de fl,cuerdo con el mod,lill0 de pro- to Nacional de Identidad núm ........ .. 

D. O. núm. 155 

cas figuradas en el pliegQ de eomn~ . 
cion-es, al precio de ...... (número y 
letra) pesetas ca;da .... .. 

3.° Que al pliegQ de ofertas se une 
un resguaTdo o carta de pago que ñu-
porta ...... (en letra) ...... pesetas, que 
justLfica el depósito hilCho cón arre
glo al pliego de condiciones legales. 

4.° Nombre de la fábrica o fábri
cas ...... , emplazamiento ...... , eapá
cidad de molturación ...... , sistema in
dustrial que se emplea en la fábti
ea ...... 

Fecha, firma y rúbrica. 

Al pie: Excmo. Sr. General Presi
doote de la Junta Regional de Al!-
q;úisiciones y Enajenaciones de la 
3." Región Militar.-Valencia. 

V'aleneia, 6 de juli<l de 1967. 

N~. 568 P. 1---4 

JUNTA ECONOllfiCA DEL CEl'fTRO 
TECNICO DE INTENDENCIA 

Anuncio 

Hasta las doce horas del dia !S del 
actual mes de julio se admiten ofer
tas para el suministro, por el slste
ma de contratación directa, de laS, 
máquinas, ~fe-ctos y articulas que ~ 
rresponden a oada uno 11e los expe.
dientes siguientes: 

IExpediente 50/6'1. (Pl'esupueslG: pe .. 
setas lS6.950.) 

Una estantería metálica. 
Una máquina de devi-suma.. 
Una máquina de hacer oja1e$. 
'Cuatro máquinas de coser. ,. 
Un motor eléotrico. 

ICon destino a los Talleres de V~ 
tuario de 'Intendencia de Madrid y 
La Corufia. 

!Expediente 51/67. (Presupuesto: pe
setas 233.115.) 

Una máquina de doble punto ca
deneta. 

Una. máquina eléctrica de cortar te.
jidos. 

Tres mesas de tubo de hierro. 
Elementos ,de alumbrado para. tubOS 

florescentes. 
Una 'máquina eléotrica para coser. 

botones. 
Una máiquina po.ra hMer ojales. 

pOSición publicado en el (cB. O. d{ll (reséfiese este documento u otro - de 
EstOldo» nltm. 26, de fll:lchl1 31 de ene· IdBntirl!l!d), en nombre ...... (propio Con destino'a los Tallet'Cis de VeSi-
I!.'O de 1960, debi,endo reintegl'arsC! el -como apoderado legal de ...... ) (con- tuario do Intendencia de MadrLd, BIt).'A 
original (1e aou(ll'do con lo que se es- signase localidad, domioilio y telóJ:o- ce10na y BUbao. 
tilmlo. en el pliego de condicionos le· no) ...... , haoe p~,Monto: Los pliego:! de l'lret'Hlripcione¡¡ téenic¡j,~L 
gaJ¡M, y lrua coplo.s debidamentQ fir- 1.0 Que ¡mt@l'J!tdo 'll@l amulei0 in- y de l(lB'o,l(l~, modelo de proposleiljn 
roM!al'l, sm'to on el DtAl1tIO OFICIAL díll Mlnlste· y demás Iliute'()(ld@nt('ls rofllri,dOjlj o. es-

Los p1i{J!1~'os do oond101ofi(l1l t~oni(lo,tl .1'10 dol Ejt'il'c1to y (eB. O. dol Esto,dol¡, -to~ Clxp(ldi¡mt(ls pU(jd(jn i!el' I:lxamilliL
y logl'Llos se (luoutmtmn Il. d1¡;'PoI'lÜJ1Ón y dl:l los pl1llB'oS dl:l oondlo1on(%l qU(l dos on ClíltCl C€mtro (o,venida do la 
d,(j los l101t!1do:t'(l¡¡ cm lo, I'ltl·Ol'(Jto.l'~!J, de han tlCl regir plJ,m este 'OOllCUl"ílO, paro. 1 Ciutloll tl¡¡ Bar()(llona, B6, Madrltl), así 
11:1. Junttll, 4loüos los (Ho,s lulbiles, do!!- ltl. IJ,dqu1s1c1ón d<l 11111'1na,' y cm su vir- oomo (lU los Tallol'(Js de VostulJ,l'io ¡le 
do lo.s once ¡¡Milo. ltl.s tl'(l'C'g honl,s: tU{l S<l 'compromete y obUgtl" con S\l- IntClnd0tl;cla dt\l La· COl'Ui'1o., Bo,l'eolo-

Los licltactOl;(lS qu(') desetln rccibir jo'ción a 10.s cláusulas de los¡ citados no. y Bllbo.o. 
por corrClO 10'5 pliogo,s de leg0.1es y pliego,s. a su más exacto cumpli- Las of)lrtas serán dirigidas, baj.o 
técnicas. así como el modelo t1e pro- miento. . sobre cerrado y la-craQ,o, al excelenti.sl-
posición. podrán solIcito.rlos por co.r- 2,0 Que ofrece (en número y le- mo Sr. Intend'ente. presidente de ]3 
ta dirigida ,a lo. seeretaría ,General de tra) ...... de las características técni- Junta IE-conómíca 'dellCentro Técnico de 
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D. G. núm. 155 

lIiten!denoia,. figurando en el mismo 
el número de expediente a que la ofer
ta se refiere. 

!El importe de este anuncio será sao 
ti&fech{) a prorrateo entre los adjudi· 
catarios. . 

Madri·d, ~ de julio de 1967. 

Núm. 567 P.1-1 

JUNTA DE ADQUlSICIONES y E..~AJE

NACION1ilS DE LA 6." REG10N MILITAR 

Jix.peiliente nú.m. 1/290.67 

11 de julio de 1967 255 

curso en los locales de esta Junta pesetas, y deberán acompañar a laso, 
,(calle Vitoria, núm. 63), para la ad- misma¡>; los doeumentos prevenidos en 
quisieión de harina de trigo con desti-IIOS pliegos de condiciones, enumer~
no a las plazas de la Región que a' dolos uno por uno y quedando obli
continuación se indican y en las can-¡ gados a depositar en la Caja General 
tidades que para cada una se sefia- de Depósitos o en alguna de sus S'1l
lan para atenciones ·del segundo se-I cursales el 2 por 100 del importe de la 
mestre del año en curso. oierta. como fianza provisional, in

Hal'ina de trigo 

Burg{)s, 3.600 Qm. 
San Sebastián, 1.600- Qm. 
Vitória, 2.800 Qm. 

Las ofertas se presantarán en cua-

cluyendo el resguardo de la misma. 
Los pliegos de condiciones pueden 

verse en la Secretaría de esta Junta, 
todos los días laborables, de nueve 
a catorce horas. 

El importe de este anuncio se pa
gará a prorrateo entre l{)s a'djudic&
tarios. 

, druplicado ejemplar, confeccionadas Burgos, 7 de julio de 1967. 
A las 12,3G horas del día 18 del í\ró-" con la misma máquina o de la misma 

ximo mes de agosto celebrará corr-I mano, reintegrado el original con tres Núm. 565 P.l-1 

Se recuerda la Obligatoriedad de pUblicarse en este DIARIO OFICIAL cuantos anuncios hayan de llevarse .I!!." 
-'ooto por los Organismos, Centros, Cuerpos y Dependenr.ias militares, con independencia de los que publican cm 

otras revistas oficiales, as. oomo en la Prensa nacional. 

"Reglamentos, folletos e impresos oficiales que para su venta se haDan en este 
SERVICIO I.)E PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO 

i~.AIV"""/+/"'/+.I1t0tAl>/+/+/+/+AI>/+/+/+/+/+/./+AI>/./<C>/+AI>/+/4V./+/.""""./>tV+/+/+/+/+/./ "'./././ ....... /+~.~/+,A!;!''"''~. 

1 ~ 
~. t 
1 ~ ¡ f 

t Papeleta d.' Pellclón de Desllno i 
~ ~ i Se hallan 90 la. venta. en las ofiQtnas de este Servicio de PllblicllOiones, impresos da p,.. ~, 
~ paletas de Petioión de Destino, a.l precio de 1,00 peseta.s ejemplar. ~ 

~ Loa pedidos será.n envia.dos en la. forma. aoostll~bra.da.. carga.ndo los correspondiente. ~ 
$ .gastos de franqueo certifioado. ~" 

~ LA DmECCION $' f . , iI 

~ .. ,.~'~.~./w.~/./+AI>/ ........ AI>AI>/./+A .. /././.,./+/+/+/·cv+/+/+/>tV./././+/+/.AI>/./././+/+/./+/<IV././ • .AW'./W./.A~ 

PROTECCION ESCOLAR EN EL EJERCITO 
Impresos parasolicllar Becas 

r.Joa impresos ajustados 1:),] modelo oficia,! aprobado por Orde'i'l de 24 de abril último 
(D. O. núm. 109), Y que constituyen el expediente completo, para solicitar Becas, se en .. 
ouentran 11 la, venta en flste Servicio de Publicaciones (D. O. y «Ooleación Legislativa), a.l 
pl'ecib de Jires pesetas, más gastos de fra.nqueo. 

Madrid, 16 de mayo de 1967. LA DIREOOION 

~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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"Diario OfidalU y n Colección Legislativa liS: 

s u s.e IR 1 P e ION E 5 
~ 

Semestre 
Al DUBIO OFICIAL Y Colección 
Al DUBIO OFICIAL •• , ••• ••• • •• 

A la Colección Legislativa •.. 

Legislativa 

-'t" ............ o. . ..... .. . 

217,50 ptas. 
180,00 ptas. 

87.50 ptas. 
La lIlI8cr!pción nr4i obligatoria para todas la¡¡ Dependencias M:llitares . 

La! suscripciones que se flirvan a dolllÍl"..illo ea lIiildrtd tendrán recargo de El Jll 1 S llesetrul por semestr;¡) 

Ejemplares sueltos 
Número del DIARIO OFIC~AL del día. '" .0. 000 0.0 o., ••• ••• ••• o.. ••• m ••• 1,50 peseta.s. 

2,00 pesetas. 
2.00 pesetas. 

Número del DURIO OFICIAL atrasado oo. ... o.. ••• o., o" ... ... ".~ ••• 

Colección LegisLativa. Cada cuaderno de 16 págInas oo. ... ... ... ... 
Loa pedidos de provÚlclae serán l1Iamentadoll en 108 «Ulltoll do cll.v{n 

ANUNCIOS 

En •• 8erll~lón da Adquisiciones y Enajonao!ones, •• Unea, 1) espacio blanco equivalente. 11,01 pes.taf, 
La Inserolón do anuncios con oarácter urgento. la linea ... ... oo ••••• ,> 'H ... ••• ••• ... o", 14,00 pet:"» •• " 

LM Jlllscripeiouoo al DIA~IO OnOIAr. Ilt\ admitirán, como 
mínimnm, ¡rol' un /le.!lIestM, qllO comellzarán en primero do 
IInoro, abril, julio y ootnbre. Ji. lila que 00 hagt>n Jlll'l coineidir 
001\ la~ Ilitai¡a¡; rechlis, no 80 servirdn númcros .. trasadoa t!.~ 
~e lllil'á clesouento alguno en los precioü fijooos. 

r41lS lia.ias en slls,'ripción do los Cuerpoll, ('Alntr03 y Do· 
pendencias ~ DIAmo OFIOIAL, &S¡ como I!IB (¡rdenes pan. 
disminlloión dol nt'uneto do o¡empia " llI'evia 
Il.probll<lióu dol EX(lIllo. Sr. <'Ieneral dooot!!.n 
Ilor onrsailaa a esta A<lministración .AN DlA 
DEI, MEa EN QUE FINALWE PL ZO 
TEN(é}fu¡,~ ABONAJ)(l. Y(Io qno, iniciado el oorvicio de 
"plares d¡¡ un semestre de] DIAnIO OFIOlAI, NO SE ADMI 
BA.r AS con efecto para. 01 mismo. 

La Co¡~oción LSr/islativa del M lnigterio del ~iéroito está 
formll<1t\ Ilor tomos I!.lluales; por t!l.l motivo, la, Il18orlp
¡r;~ncn a ilj())II~ rmbUcaoi6n, aunque le IIJti'fagan por ,emel
treQ adelantado8, han d8 gel' 1) 1m tomo complsto. y Jt,s que 
FiJ ol'<>llttien sin cloinciilir con" el llriu{\illio del litiO han de ... 
-ti¡¡rlt~,¡¡r los oomestr1l1l. tr&!lBllurrldo9 do! mÍllmo, entregé,ndOJ4l 
a estos susoriptores le,O cuadcrnoa publicados 001 tomo tJ que 
la suwripción 00 controo. .• 

de todas las 6u8ori¡XllO!le9 f!l.1'tIeuIM"e¡¡ Il() I:isrÍon 
o y Ilt\ renovarán ¡>nto9 de día gil d{\1 mea en 

q a loon. ;; al rulullciar las reme811S de fondos po~ giro 
¡»st& 00 índiMl'1l el llúmero/ fecha, punto en que fuo -im
puesto y número do la ¡¡US<ll'lpción que Il() abona:. 

LO/! (¡uorpos, Dllwndenciu y .Autoridades no remesflr~ 
IIIIlticip¡¡;dalfi6nte ~n.tidu.<l(lll por nm¡;{tín, <ljll1~AlJlto, pues. t001-
bird.n 103 Ql>r(.l'os 1l0r oondullt/) ·;10 lí!. CS.l"' CelltraJ MihtllF. 
do ~tluerdó oon lo {1jlll1uooto en. 111 Ürden. eil'llUlar il0 27 de 
ootullro do 1944 (cO. L.:. núm. 2(1), o direotamente. 

Los "nuncios quoo¡¡,rÁn l!lljet<l5 ~l pago de 1M inser<íiO!l<!& 
que solicitan desde el motn"nto d& la ¡J0tieión do inserción 
en este DIAnIO OFlOIM.. . 

Los. anuncios ur~!etlWlJ Wll los oo]ioililldos Il~ S1}l' lIGbli· 
oodos dentro de ¡s.s ootenta':y doo hOt68 de !In !llltrOO& .,il. b 
Administraci6n, a petición de 111 DelJlllldenom wli!litn.nte. 

Las feclamooionee (lo nitmerOll o pliegos de (lstas publi· 
ciloiones .qU!! hayan dejado de l'eüibil' loo oolloros ¡¡usoriptoroJ 
oorán atcnflida!l gratuitl!Jll011te ~ se h&l'-en por eoorito .en IÓI! 
plazos siguientes: 

En Madrid, 111 del Dumo OmOlAr. dentro de los dOl 
dís.9 sif,fllir".fte!l a BU fecha, y 1M do In Colecoión LCl/iQi"'. 
Uva, en illua! perIodo de tiémpo, dMPUOO do !KIT PUbJ'lcado 
QU 01 DURIO OUtoIA!. DIIL MINIIlTllllIO DEL lll¡!o\¡¡OIl.'O el i.vioo 
de BU repllJ'to. 

En provincia8 lile outender!!.n ¡¡,mplil!.do3 1011 anteriorell 
plp,zoB a. ocho las plnzM (lo Balea"OOs y Alríe!!>, 01 
plaz{) oorá de ; de yeinte, on CaDanM l de treint~. 
en (;l;uil!e& y . do Afrillll, y do dos meOO8 'P"r¡¡. 13ÍI 
IlUBCflPC!(lll(la ]01'0. 

Después de os p &2:08 in diooo~O_.J, no oorán a.tondidllll ,¡rll>-
1&9 rewllflllr.cionen y pecidos. _ quo 00 servirMl oon 

l!ll importe, " razón de 1',00 peseta.s ejoml'llar 
O'IOUL, y do 2tOO peset" 1>1 pliego de Golccoi6n 
, más ¡;(MtOII QIl envío, no lJirviéndooo contra' 

rcem boloo. . 
Al haoor pedidos dtl Dumos Ol1IOIAr.lIill, debe ihdiCMM 

el número Que 00 desoo, y quo €\!I 01 do orden figurado on 
todnlS SUB páginÍls, ti mas de ootl8l11\r el &tlo & que ootOOS> 
pondo, y en 103 t>!iego5 do Oolsación L6!1islati1Ja, 1M pil.. 
f;na.lI que oomprOrtd\lIl el f;liego <> pliegoo que 00 a_no o 
nÚIDer() do Apóndloo. en all IlllOO. 4Il~c como ~l MO .. qno 
oor¡:eBJlondon. 

Deoretos tHI la Presidenoia del Gobierno de f(lollas 25 da .tabrero de 1900 y 18 de, tiJ.1rU de 1988 
(d~B. OO. del Estado. núms. 59 y t'l4). de 9 de ml!.1''tlO de 10110 'Y 19 da a.bril de 1963, y mUllOS oFICfAtE.' 

DEL MINlSrllnIO DFJ.. EJ~nCITO nl1mlll'o8 58, de 10 de marzo de 11100. y OO. ·de eo de abril de 19138 

SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL. MINISTEnrp DEL, EJJi!RCITO.-«DIARIO OFrClAL. 
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